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NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA 

IV 

'PROYECTOS DE LEY OBJETADOS POR EL EJECUTIVO 

(Con .informe de Comisión). 

Número 78 ele 1972 "por la cual se aclara la cuantía de. 

Número 76 de 1972 "por la cual se establecen medidas 
de prevención y salu.d para el médico". 

Número 55 de 1973 "por la cual se nacionaliza un plantel 
ele educación media en la ciudad de Pamplona". 

Número 62 de 1973 "por la .cual se honra la memoria de 
Herbert Boy. 

Número 36 de 1973 "por la cual se aprueba el Acuerdo 
sobre transportes aéreos· entre la República de. Colombia 
y la República de los Estados Unidos del Brasil, firmado 
en Bogotá, el 28 de mayo de 1958". · 

Número 73 l1e 1973 "por la cual se aprueba el Convenio 
de ·cooperación cultural y científica. entre los gobiernos de 
la República . de Colombia y la República Socialista de 
Rumania, firmado en Bogotá el 18 de diciembre de 1968". 

VII 

CITACIONES A LOS. SE15f0RES MINISTROS 
DEL DEPACHO 

(a la segunda hora). 

unas prestaciones sociales". j Citación al señor Ministro de Minas Y. Petróleos. Promo-
tor: honorable Senador Germán Bula Hoyos. 

V P.roposición número 110. 

PROYECTOS D� LEY PARA SEGUNDO DEBATE 

fuertes sumas de capital perforando en los Llanos en 
competencia con el capital ¡Jlivado? 

10. ¿No sería aliciente para el capital privado interesarlo 
en el Opón al disponer de un gaseoducto hacia el mer
cado natural como lo es la Costa Atlántica? 

11. ¿Por qué Ecopetrol insiste en fabricar polietileno a 
expensas de la energía para una región menos favo
recida como lo es la Costa? ¿Es el polietileno materia 
indispensable sin la cual se paralizaría el país? 

12. ¿Cuál es el orden de p1ioridades para los proyectos 
de Ecopetrol? ¿Cuál es la función de planeación na
cional en materia de energética? 

13. ¿Qué ha pensado el Ministro de Minas y Petróleos ha
cer con relación a !á infraestructura desaprovechada · y que está representada en oleoductos en desuso? 

14. ¿Qué estudios se han adelantado para explicar poli
. ticas :a largo plazo sobre exploración y explotación 

de gas natural? 
15. ¿Por qué el Ministerio de Minas y Petróleos insiste 

en que el gas natural puede reemplazarse por fuel
oil? ¿Qué pasa con el utilizado como, materia p.rima? 

·¿En los turbogeneradores de las plantas térmicas? 
16. ¿No cree usted que el crecimiento industrial de la costa 

Y. en especial de.Barranquilla se ha estancado por es-
casez de energía?. 

, 

17. ¿Cuál es la función del Ministerio ante Ecopetrol? 
·¿Es Ecopetrol quien en verdad señala la política a 
seguir en materia petrolera? 

Germán Bula Hoyos. 
Bogotá, D. E., noviembre 8 de 1973. 

í Número 82 lle 1973 "por la cual se concede una .1'ebaja de 
nenas". .-. . 

� 

. �. Número 123 de 1973 "por la cual se ap1ueban, con una 

Cítese al señor .Ministro de Minas y Petróleos para que 
a primera hora y con prelación a cualquier otro asunto 
responda ante el Senado de la República, el día 28 de no
viembre las preguntas formuladas en el cuestionario ad
junto . 

Citación al señor Ministro de Trabajo y Seguridad So
cial. Proponente: honorable Senador José Vicente Martínez 
Caballero. 

PrOI?OSición número 120. 

'reserva, el Convenio y las disposiciones adoptadas en el 
Congreso de la Unión de las Américas y España, celebrado 
en Santiago .de Chile en 110viembre de 1971". . 

N-timero 1oil tte 1973 "por la cual se modifica el artículo 27 
·del Decreto-ley número 2338 de 1971, reorgánico de la ca
rrera de Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional". 

Número 78 lle 1971 "por el cual se reforma el artículo 
113 de la Constitución Nacional". 

Número 9 lle 1973 "por la cual se crea una asociación mul
tinacional para la construcción del Canal del Atrato". 
- Núme1:o 49 ·de 1973 ·"por la cual se aprueba el acuerdo 
l'elativo a la Organización Internacional de Telecomunica
:ciones ,por 'Satélite', celebrado en Washington el día 20 

de agosto de 1971". 

Número 115 lle 1973 "por la cual se conceden facultades 
extraordinarias al Presidente de la República para expedir 
'el Código dé. Recursós ·Naturales y de Protección al medio 
a(llbiente y se dictan otras disposiciones". 

Número 10 de·1973 "por la cual se autoriza· al Gobierno 
.. Nacional para crear la Universidad de los Llanos". 

¡___.l.. Número 39 de 1973 "por la cual se adiciona .la Ley 20 

ele. 1972". 

,_ \ . , 

JS'úmero 117 de 1973 "por la cual la Nación se asocia 
.al Prime.r Centenario de la Réconstrucción de la ciudad 
,c;J.e Cúeuta". 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

INVITA:. 

En p>·i1ner té,.,nino, e� los hon01·a'6les Pcwlamen
tw·ios, a su.s fctmiliw·es y a la ci1tdada.nía a visitcl1· 
la exposición de los proyectos presentados clentro 
del concm·so a¡·q¡dtectónico abie1·to po1· la Sociedad 
ele Ingenie1·os ele Colombia, pa,:a el nue·¡;o edificio 
del- Cong;·eso que se constn�i1·á en el á;·ea co?np;·en· 
elida ent?·e las cmTeTas 6' y 7• y las calles 8° y 9•, 
contig1ta al Capitolio Nac'ional. 

Lnga1· ele exhibición: 

Snlón Iii'ignel Antonio Cm·o, Senaclo ele ·la Rep1i
blica, Capitolio Nacional, segundo piso. 

Tiernpo de cliG?'aciór¡: 

li.Jié?·coles 21 a vie1'nes 30 ele noviemb;·e ele 1973, 
de las 9 a.1n. a las 6 2J.m. 

·. El Presidente, 

El Vicepresidente, 

RUGO ESCOBAR SIERRA 

DAVID ALJURE RAMIREZ 

Amaury Guerrero 
Secretario General del Senado 

19 ¿Cuál. es. la política actual del Gobierno en materia 
petrolera y cuál Ja· futura? 

29 ¿Incidencia de la Ley 10 de 1961 sobre la producción 
petrolera en el país. Cuántos pozos se han perforado 
después de la vigencia de esa ley y cuántos antes. 

39 ¿Considera el señor Ministro que el Gobierno colom
biano ·está en condiciones finanCieras favorables para 
una exploración y explotación en materia de petróleo 
de conformidad con las· normas vigentes. 

49 ¿Por qué _el país, .de exportadar de _petróleo ha pasado 
en tan corto tiempo a importador? 

59 ¿Cuál ha sidÓ la contribución de Ecopetrol en término 
de barriles a la reserva petrolera del país? . 

69 ¿Cuál es la política del Gobierno pa.m. resolver el pro
blema energético del país en el inmediato futuro? 

79 ¿Cuál es la ,posición del Gobierno frente a las reco
mendaciones del Seminario Energético de Barran
quilla y, concretamente, qué piensa sobre la inter
conexión de gaseoductos acogida en semina,rio? 

89 ¿Cuál es la situación de reservas de gas en el Medio 
Magdalena? 

99 ¿Por qué Ecopetrol no ha emprendido por su cuenta 
la perforación en el Opón en donde no hay atractivo 
para la empresa privada y en. cambio sí ha invertido 

Cítese al señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
doctor José Antonio Murgas, para que en sesión del día 
miércoles 28 del presente mes, explique a la corporación 
por qué no ha expedido el Decreto de reajuste de las pen
siones de jubilación, invalidez y vejez de que trata el De
creto 446 de 1973 a los pensionados de los Departamentos, 
Distrito Especial de Bogotá, y a los Municipios, de confo.r
midad con lo ofrecido por él hace tres meses. 

VIII 

Lo que propongan los honorables Senadores y los señores 
Ministros del Despacho. 

· ,  
El·Presidente, 

HUGO ESCOBAR SIERRA 

El Primer Vicepresidente, 
BENJAMIN BURGOS PUCHE 

El Segundo Vicepresidente 
RENAN BARCO 

El Secretario General, 
Amaury Guerrero. · 

ACTA NUMERO 37 
DE LA SESIDN DEL DIA MARTES 27 DE NOVIEMBRE DE 1973 

PRESIDENCIA DE LOS HH. SS. ESC:OBAR SIERRA, BURGOS PUC:HE Y BARC:D 

I 

Por orden de la. Presidencia se llama a. lista por segunda 
y última vez, a las 6 y 15 p. m., y contestan, haciéndose 1 presentes, los honorables Senadores: 

Abuchaibe Ochoa Eduardo. 
Angula Gómez Guiller.mo.' 

Angitrita Baracaldo Alfonso. 
Aponte Garcia Rafael David. 
Arriaga Copet� :Libardo. 
Avila Bottía Gilberto: 
Balcázar Moúzóri. Gustavo. 
Barco Renán. 
Bravo Guerra Alberto. 
Bula Hoyos Germán. 
Burgos Pareja Remberto. 
Burgos Puche Benjamín. 
Caicedo Espinosa R-afael. 
Castro Francisco Danilo. 
Charris de la Hoz Saúl. 
Díaz Callejas. Apolinar. 
De la Espriella Ramiro. 
Duarte Jiménez Gregario. 
Duque Alvarez Antonio. 
Ele.ialde Toro Bernardo. 
Emiliani Román Raimundo. 
Eastman V. Jorge Mario. 
Fernández Santamaría Jorge. 
For.ero Gómez Hernando. 

Galindo Alberto. 
Garavito Muñoz Hernando. 
Giraldo Marín Luis Carlos. 
Góinez Aristarco. 
González Santana Alvaro. 
Guerra Tulena José. 
Hernández R-odríguez Guillermo. 
Hernández de Ospina Bertl1a. 
Jaramillo Montoya José. 
Lafaurie Acosta José Vicente. 
Lara Aguancha J1wn. 
Liévano Aguirre Indalecio. 
Lozano Guerrero Libardo. · 

Luna Valderrama Osear E. 
Marín Vanegas Daría. 
Martín Leyes Carlos. 
Martínez Caballero José Vicente. 
Martínez Velásquez Fernando . 
Mejía Figueredo Joaquín. 
Mendoza Hoyos Alberto. 
Monroy Reyes Carlos. · 
Mosquera Chaux Víctor. 
Ocampo Avendaño Guillermo. 
Pabón Núi'íez Lucio. 

·Peña Alzate Osear. 
Perilla Barreta Fidel. 
Polanco Ospina Efraín. 
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1· Reverendo Padre Vicente Andrade Valderrama, Dh·ector 13. Número 72 de 1973, "por la cual se aprueba er Convenio Posada Jaime. 

Puent�s Milton. , de la "Revista Javeriana". Cultural colombo-panameño, firmado en Ciudad de Pana-
Señor Jorge Eliécer Triana, de Asociación Padres de Fa- má el 3 de abril de 1960". (Originario del Senado). Ponente, .•1 Ramírez Francisco Eladio. 

Rincón Ovidio. 
Rueda Potes Marco Fidcl. 
Sánchez Silva Alvaro 
Salazar Movil!a Clemente. 
Sarasty Domingo. 
Serrano Rueda Jaime. 
Silva· Gómez Bernardo. 
Tofiño Carlos H. 
Torres Almeida Luis. 
Torres Ramírez Ernesto. 
Torrente Julio César. 
Urdaneta Laverde Fernando. 
Valencia de Hubach Josefina. 
Velásquez Luis Guillermo. 
Vélez Marulanda Osear. 
Vivas Mario S. 
Zea Hernández GeTrnán. 

Dejan de asistir con excusa justificada los honorables Se
nadores: 

Aguancha Jirnénez Gil. 
Agudelo Villa Remando. 
Arnaya Nelson. 
Arellano Laureano Alberto. 
Caballero C01·mane Carlos. 
Carvajal Antonio 
Carriazo Ealo Isaias. 
Castro Tovar Manuel. 
Colmenares B. León. 
Cury José Elías. 
Duque Quintero Gustavo. 
Durán· Dussán Hernando . 
Echeverri Mejia He.rnando. 
Escobar Sierra Hugo. 

Espinosa V.alderrama Augusto. 
Faccio Lince López Mig.uel. 

· Falla Jorge. 
Giralda José Ignacio. 
González Ceba!los Rogelio. 
Ibar.ra Isaías Hernán. 
Isaza Mejía Guillermo. 
Jararnillo Londoño Arturo. 
Lemus Garviras Manuel. 
López Gómez Edmundo. 
López Zapata Guillermo. 
López López Ancizar. 
Lloreda Caicedo Alvaro. 
Martínez de Jaramillo Hilda. 
Mil!án Vargas Luis F. 
Moreno Díaz SamueL 
Nieto Rojas José María. 
Ochoa de Correa Ofelia. 
Ospiria Hernández Mariano. 
Pava Navarro Jaime. 
Perico Cárdenas Jorge. 
Pérez Luis Avelino. 
Pinedo Barros Miguel. 
Ramírez Agudelo Libardo. 
Restrepo Arbeláez C'arlos. 
Riascos Julio. 
Ríos Nieto Ciro. 
Sala9,ar Robledo Jaime. 
Suárez Villa Diego. 
Trujillo Carlos Holmes. 
Vergara Támara· Rafael. 
Villazón de Armas Crispín. 
Zabaraín Armando. 

Integrado el quórum deliberatorio la Presidencia abre la 
sesión. 

II 

Siguen pendientes de aprobación las actas números 34, 35 
y 36 correspondientes a las sesiones de los días 20, 21 y 22 
del p¡·esente mes, publicadas en Anales números 71, 72 y '74 
del corriente año. · 

El señor Senador Abuchaibe Ochoa aclara que asistió a 
la sesión pasada, y que estuvo pendiente de su desarrollo en 

. 'a Comisión Segunda; por lo cual se le llace inexplicable que su nombre no aparezca en la lista de Senadores asis
tentes cuando se verificó el quórum; lista que fue dada a la 
publicidad, manifestando su extrañeza por tal ocurrencia. 

A continuación se refiere a las labores realizadas por la 
.Comisión Segunda, que preside, y entrega para su publica
ción la relación de los proyectos y ascensos militares eva
cuados por ese organismo. Además informa que dicha Co
misión ha debatido el proyecto de ley de aprobación del coli
cordato, durante 16 prolongadas sesiones. 

Relato del estudio sobre el proyecto de "Concordato", 
a partir de su presentación en la Comisión Segunda. 

Recibido: agosto 2 de 1973. 
Repartido: agosto 22 de 1973. 
Devuelto: septiembre 10 de 1973. 

l. Acta número 4 de septiembre 19 de 1973. En sesión de 
la fecha se dio lectura al informe del ponente, honorable 
Senador J,ucio Pabón Nii.ñez, quedando -pendiente la apro
bación de su proposición final. 

2. Acta número 6 de octubre 3 (le 1973. En esta reunión 
varios de los miembros de la Comisión pusiéronse de acuer
do respecto a "audiencias" sobre Concordato. 

3. Acta número 7 de octubre 10 de 1973. Por disposición 
de la Comisión, en esta fecha hizo uso de la palabra el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores, Alfredo Vázquez 
Carrizosa. 

4. Acta número 8 de oct!Ibre 11 de 1973. La sesión de 
esta fecha fue declarada por la Presidencia como "sesión 
informal", se concedió la palabra a las siguientes personas: 

milia de Cundinamarcá. honorable Senador Fernando Urdaneta Laverde. Aprobado 1 1 
Señor Daniel Torres Fcrnández, Director de Evangeliza- sesión del día 27 de sentiembre de 1973. '\¡ 

ción. 14. Número- 74 de l!Í73, "por medio de la cual se aprueba�· t 
Señor William Cuevas, u.niversitario. la prórroga del Convenio Internacional def Café de 1968", 
5. Acta núme¡·o 9 de octubre 17 de 1973. En esta seswn Resolución número 261, aprobado en la segtin[la sesión pie� 

intervinieron el señor ex Presidente doctor Darío Echandía, nal'ia del 14 de abril de 1973. (Originario del Senado). Po
el doctor Antonio Rocha y el humanista doctor Andrés Hol- mente, honorable Sen.ador Germán Zea. Ap1·obado, sesión día, 
guín. 27 de septiembre de 1973. 

6. Acta número 10 de octubre 13 (le i973. En sesión de la 15. Número 79 de 1973, "por la cual se honra a una cdu� 
fecha la Presidencia cede el uso de la palabra al doctor cadera, la Nación se asocia al preme1· cincuentenario del Ins
Antonio Rocha, quien en sesión del día anterior quedó con tituto de Cui'tura Femenina de la ciudad de Sincelejo y se 
derecho a ella; en atención a las inscripciones entró a in- conceden unas autorizaciones". (Doña Juliet.a González Ta
terven'r el abogado doctor Iván López Botero, quien fue pia de Albis). (Originario del Senado). Ponente, honorable 
interpelado en repetidas ocasiones. Senador Edmundo Lópcz Gómez. Aprobado primer debate, 

7. Acta número 11 de octubre 3u de 1973. En ses:ón de la sesión de! día 27 de se]Jtiembrc. 
fecha diose lectul'a a varias comunicaciones dirigidas a la 16. Número 37 de 1973, "por la cual. se declara de utilidad 
Comisión. Concedióse la pa!abra a los siguientes señores: pública la casa donde vivió y mul'ió el General Tomás Ci-

Alfredo Vásquez, Ministro Evangélico. ·priano de Mosquera, se crea u.na Junta de Turismo y Arte-
César Grau Almeida. sanía y se dictan otras disposiciones". (Originario del Se-
Carlos Sarmiento Santana. nado). l'onente, honorable Senador Fernando Urdaneta. 
8. Acta número 12 de octubre 31 de 1973. En esta ses1on Laverde. Aprobado primer debate, septiembre 27 de 19'i3. 

intervinieron: la ex Senadora doña Esmeralda Arboleda de 17. Número 81 de 1973, "por la cual la Nación se asoci�� 
Cuevas. La Presidencia continuó llamando a lista a las per- a la· celebración de dos importantes fechas históricas y sit_ 
senas inscritas; no estando presentes <>Jgunas de ellas, re- destinan unas partidas para la realización de obras en t�l Mu
solvió se oyera al Reverendo Padre Julio César Orduz. nicipio del Socorro, Departamento de Santander". (Origi-

9. Acta número 13 de noviembre 6 de 1973. Por disposición nario del Senado). Ponente, honorable Senador, Edmunda 
de la Presidencia, en eota fecha continuó su intervención Lópcz Gómez. Aprobado en primer debate, sesión 3 de octu
el Reverendo Padre Julio César Orduz, lns señores Rai- bre de 1973. 

mundo Pardo Suárez, Francisco Cortés Saavedra y el Re- · 18. Número 87 de 1973, "por la cual el Congreso Nacionai 
verendo Padre Josu!! Almonacid. honra i'a memoria del Almirante José Prudencia Padi!lia con 

10. Acta número 14 de noviembre 7 de 1973. En esta fecha· motivo del sesquicentenal'io de la batalia naval. lle Maracai
tomaron la palabra por orden de la Presidencia la"s siguien- bo Y de cumplirse el 1459 aniversario de su muerte". (Ori
tes personas: . ginario del Senado). Ponente, honorable Semúlor Ramiro <le 

María- Inés Melo López, Alfredo Torres, Hugo García Re- la Espriella. Aprobado, sesión del día 7 de noviembre de 1973, 

yes. '19. Número 89 de Ie73, "por la cual se aprueban er Con-

12. Noviembre 14, 15, 21, 22 y 27. 
venio Comercial y de P�-gos entre el Gobierno de la Repú

11. Acta número 15 de noviembre 8 de 1973. Intervinieron 
en esta sesión el abogado doctor Gabriel 1'\'Iuño]l y el señor 
Víctor Daniel Bonilla. 

Relación de los proyectos (le ley recibidos por la Comisión 
Segunda del Senado, a partir del 20 de .julio de 1973. 

blica de Colombia y el Gobierno de la República Popular 
de Polonia". (Originario del Senado). Ponente, honorable 
Senador Fet>nando Urdaneta Laverde. Aprobado, sesión del 
día 27 de septiembre de 1973. 

-
2Ó. Número 90 de 1973, "por ra cual se aprueba el CorltVenió 

Internacional sobre arqueo de buques, anexos I y n y re
comendaciones, firmado en Lt;mdres el 23 (le junio de 1939". 
(Originario del Senado). Ponente, honorable Senador José 
Jarammo Montoya. Aprobado, septiembre 27 de 1973. 

Aprobados en primer debate: 
l. �ú.mero 9 de 1973 "por la cual se crea una Asociación 

Multinacional para la construcción del canal del Atrato" 
(originario del Senado). Ponente, honorable Senador Her
nando Forero Gómez. Aprobado sesión septiembre 5 de 1973. 

21. Número 91 de 1973, "por la cual se aprueba el Conve� '" 
nio relativo a la Organización Consultiva Marítica J[nter� :;·1 
gubernamental, firmado en Ginebra el 6, de marzo de 1948".JI ¡ 
(Originario del Senado). Ponente, honorabfe Senador Jost'W 
Jaramillo l'\ilontoya. Apl'Ob;Hlo, septiembre_ 27 de 1973. · ·< 

2. Número 49· de 1973 "por ptedio de la cual se aprueba el 
Acuerdo relativo a la Organizadún Internacional de Tele
comunicaciones por Satélite (Intelsat), celebrado en 'Va3h
ington el día 20 de agosto de 1971" (originario del Senado). 

·Ponente, honorable Senador José Jaramillo 1\'iontoya. Apro
bado primer debate, septiembre 12 de 1973. 

3. Número 50 de 1973 "por la cual se aprueba el Convenio 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, firmado 
en Montreux, Suiza, el 12 de noviembre de 1965. su Proto-. 
colo Final y Protocolos adicionales" (originario del Senado). 
Ponente, honorable Senador José Jaramillo M:ontoya. Apro
bado, septiembre 5 de HJ73. 

4. Número 56 de 1973 "por la cual se honra la memoria 
de uu colombi<Jno ilustre" (doctor Luis López de Mesa). 
(Originario del Senado). Ponente, honorable Senador Mil ton 
Puentes. Aprobado primer debate, sesión día 27 de septiem-
bre de 1973. 

· 

5. Número 63 de 1973 "por la cual se honra la. memoria 
de un ilustre colombiano" (doctor Guillermo León Valen-· 
da). (Originario del Senado). Ponente, honorable Senador 
Alvaro Urihc Rueda. Aprobado, septiembre 27 de 1973. 

6. Número 64 de 1973 "por la cual se honra la memoria 
ele un distinguido hombre público" (doctor Silvio Villegas). 
(Originario del Senado). Ponente, honora.ble Senador :rosé 
Jaramillo l\'Iontoya. Aprobado primer debate, sesión 12 de 
septiembre de 1973. 

7. Número 65 de 1973 "por la cual se aprueba el Convenio 
de IlJtercambio Cultural entre la República de Colombia 
y la República Dominicana, fh·mado en Santo Domingo el 20 de diciembre ele 1969" (originario del Senado). Ponente, 
honorable Senador Ramiro ele la Espriella. Aprobado pri
mer debate, sesión del día 10 de octubre· de 1973. 

8. Número 66 de 1973 "por la cual se aprueba _el Convenio 
de Intercambio Cultural entre Colombia y Argentina, fir
mado en Bogotá el 12 de septiembre de 1964" (originario del 
Senado). Ponente, honorable Senador Edmundo López Gó
mez. Aprobado primer debate, octubre 3_ de 1973. 

9. Número 68 de 1973 "por medio de la .cual se aprueba el 
Convenio Cultural entre la República <le Colombia y la 
República del Ecuador, firmado en Quito el 20 de mayo 
de 1971" (originario del Senado). Ponente, honorable_ Se
nador Joaquín Mejía Figueredo. Aprobado primer debate, 
sesión día 8 de noviembre de 1973. 

10. Número 69 de 1973, "por la cual se aprueba el Conve
nio Cultural cel.ebrado entre el Gobierno ele la. República de 
Colombia y el Gobierno de la República de Honduras", fir
mado en Tegucigalpa el 12 de agosto de 1961. (Originario 
del ·Senado) .. Ponente, honorable· Senador Hernando Forero 
Gómez. Aprobado en primer debate, sesión del. día 10 de 
octubre de 1973. 

11. Número 70 de 1973, "por la cual se aprueba el Acuerdo 
Cultural entre el Gobierno de la República de Italia y el: 
Gobierno de la República ele Colombia", firmado· en Bogo
tá el 30 de marzo de 1963. (Origina;rio del Senado). Ponen
te honm·able Senador Jaime Piedrahita. Aprobado primer 
debate, sesión del día 27 de 1973. 

12. Número 71 de 1973, "por la cual se aprueba el' Convenio 
Cultural entre la República de Colombia y la República 
del Líbano", firmado en Bogotá el 6 de junio de 1961. (Ori
ginario del Senado). Ponente, honorable Senador Eduardo 
Abuchaibe Ochoa. Aprobado primer debate, sesión día 8 de 
noviembre de 1973. 

23. Número 97 de 1973, "por medio (le la cual se ap1rueba el 
sobre el transporte aéreo re•gular entre la República de Co� 
lombia y la Co�1federación Sui:¡;a, ·firmado en Bogotá a loS� 29 días del mes de noviembre de 1971". (Originario del Se
nado). Ponente, honorabfe Senador José Jaramillo Montoya. 
Aprobado en primer debate el 27 de septiembre de 197:!. 

23. Número 97 de 1973, "po medio de la cuat se apruc.ba el 
Acuerdo de Intercambio Cultural entre Colombia y Brasil, 
firmado en Bogotá el día 20 de abril de 1963". (OriginariÍJ 
del Senado). Ponente, hono¡·able Senador José Jar�.mi1lo 
M:ontoya. Aprobado, octubre 10 de 1973. 

· 

2:1. Número 98 de 1973, "por la cuaf se aprll.eba el 'Conve
n;o de Colaboración Cultural y Científica enti·e la Itepú· 
blic_a de Colombia y la República Popular de Bulgaria', fir
mado en Bogotá el 17 de marzo de 19"12". (Originarlo del 
Senado). Ponente, honorable Senador Fernando Urdanetá 
Lavenle .. Aprobado, noviembre 7 de 197.3. 

25. Número 99 de 1973. "por la cuar se aprueba el 'Con
venio Cultural entre !.a República de Bolivia y la RepÚlblica � 

de Colombia', firmado en La Paz el 24 de junio de Jl972". 
(Originario del Senado). Ponente, honorable Senadora Ofe-
lia Ocho a de Correa. Aprobado, sesión del día 7 de noYiem-, 
bre de 1973. -< 

26. Número 100 de 1973, "por la cuar se aprueba ?l Co•nve
nio de Intercambio Cultural entre las R.epúblicall de Colom· 
bia y Nicaragua, firmado en Bogotá el 13 de febrero de 
1969" (Originario del Senado). Ponente, honorable Senador 
José Jaramíllo Montoya. Aprobado, sesión del día 10 de oc� 
tubre de 1973. - 27. Número 109 de 1973, "por la cual se modifica el artícu� 
Yo 27 del Decretp-ley número 2338 de 197:!., re9rgánico de 1� 
carrera de oficiales v suboficiales de la Policía Nacional". 
(Originario del Senado). Ponente, honorable Senador, Her� 
nando Forero Gómez. Aprobado noviembre 7 de 1973. 

(. 

28. Número 123 de 1�73, "por la cual se apruehan, co'n una 
reserva, el Convenio y las disposiciones adoptadas en el Con-+ 
gt·eso de la Unión de !.as Américas y España,- celebrad'� en 
Santiago de Chire en noviembre de 1971". (Originario de la. 
Cámara de Representantes, número 41 de 1973. Ponente, ho
norable Senador José Jaramlllo Montoya. Aprobado, sesión �,-
del día 15 de noviembre de 1973. -

29. Número Í24 de 1973, "por la cual se aprueban las a.ctas ·
": 

de las Constituciones, el Convenio, los Acuerdos y l.os res.:. 
pectivos Reglamentos del XVI Congreso de l'a Unión Postal 
Universal, firmado en Tokio en 1969". (Originario de la Cá
mara de Representantes). Po'nente, honorable Senador José 
Jaramillo l\'lontoya. Aprobado sesión del día 15 de noviem
bre de 1973. 

30. Número 36 de 1973, "por la cual se aprueba el. Acu¡erdO> 
sobre transpor�es aéreos entre la República de Colombia y la, 
República de los Estados Unidos del Brasil, firmado en Bo� 
gotá a los 28 días del mes de mayo de 1958". (Originario (lel 
Senado). Ponente, honorable Senador Mil ton Puentes. A:pro
bado sesión del. día 21 de noviembre de 1973. 

31. Número 62 de 1973, "par la cual se honra la memoria · 

de Herbert Boy". (Originario del Senado) .. Ponente hono
rable Senador, Milton Puentes. Aprobado sesión del día 21 
de noyjembre de 1973. 

32. Número 73 de 1973; "por la cual se aprueba el Con
venio de Cooperación Culturo:\ y Científica entre los Go
biernos de la República de Colombia y la República So
cialista de Rumania", firmado en Bogotá, el 28 ·ele octubre 
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de 1D73. (Originario del Senado). Ponente, honorable Sena
dor Ciro Ríos Nieto. Aprobado sesión del día 21 de no
viembre ce 1973. 

33. Número 67 1le 1973, "por la cual se aprueb?. el Con
venio cultural entre la República de Cclombia y la Re-

. .._,· pública de Corea", firmado en Bogotá el día 27 de julio 
lle 1967. (Originario del Senado). Ponente, honorable Se
nador Ciro Ríos Nieto. Aprobado sesión del dh 22 de 
noviembre de 1973. 

Relación de las hojas de vida sobre ascensos militares 
recibidos por la Comisión Segunda a partir del 20 de julio 
de 1973, que fueron aprobados: 

l. A Brigadier General el Sr. Coronel Carlos E. Rueda 
· Larrota. Decreto 2207 de noviembre 28 de 1972. 

2. A Bri¡;-a1lier General el Sr. Coronel Fernando Landazá
bal Reyes. Decreto 2207 de noviembre 28 de 1!!72. 

3. A Brigadier General el Sr. Coronel l\lanuel Rojas 
Ruano. Decreto 2206 de noviembre 28 de 1972. 

4. A Brigadier General el Sr. Coronel Jaime Suárcz 
Suárcz. Decreto 2206 de noviembre 23 de 1!Ji2. 

5. A Brigad[er Geneml Sr. Coronel José Jaime Ro
dríguez Rodrí¡;-ncz. Decreto 2206 de noviembre 28 de 1972. 

6. A Biig?.!ilier General el Sr. Coronel Gabriel Puyana 
García. Decreto 22116 de noviembre 28 de 1972. 

7 . . il Contralmirante el Sr. Capitán de Navío Benjamin 
.a ·Alza te Reyes. Derreto 2206 de. noviembre 28 de 1972. 

· 8. A Contralmirante el Sr. Capitán de Navío Guidberto 
Barona Silva. Decreto 2206 de noviembre 28 de 1972. 

9. A Bri¡;-adier General el Sr. Coronel Lisamlro Barrera 
Rey. Decreto 2206 de .noviembre 23 de 1973. 

10. A Brigadier General el Sr. Coronel Rafael Rivas 
Forero. Dcc¡·cto 2206 noviembre 28 de 1972. 

11. A 1\'layor el Sr. Brigadier General Luis Carlos Cama
cho Lcyva. Decreto 2207 de noviembre 28 de 19i2. 

12. A Mayor el Sr. Brigadier General José Joaquín Ma
tallana Rodríguez. Decreto 2207 de noviembre 28 de 1972. 

13. A Vicealmirante el Sr. Contralmirante Eduardo Me
léndez R?.mírez. Decreto 2254 de noviembre 4 de 1972. 

III 

La Secretaría dá cuenta de los siguientes documentos sus
tanciados por la P.residencia: 

Bogotá, D. E., 23 de noviembre de 1973. 
Doctores . 
Roberto García Peña, Gabriel Cano. 
Directores "El Tiempo", "El Espcctallor". 
Bogotá. 

Me valgo oportunidad invocar su gene¡·osidad hidalguía 
objeto "El Tiempo", "El Espectador" hagan público el he
cho !le que por involunta1·ia omisión faltó lista publicada 
Senadores asistieron sesión plenaria jueves presente sema
na honorable Senador Remberto Burgos Pareja quien se 
ha caracterizado por su permanente asistencia sesiones ple
narias Senado República. 

Anticípoles agradecimientos. 

Cordial saludo, 
Amaury Guerrero, Secretario General Senado. 

POL!CIA NACIONAL DE COLOMBIA 
DESPACHO DEL SE"'OR DIRECTOR GEKERAL 

Señor doctor 
Hugo Escobar 
Presi!!cnte del 
La ciudad. 

Bogotá, D. E., noviembre 16 de 1973 

Sierra, 
Senado de la República: 

Pt·esento un atento y cordial saludo al doctor Hugo Es
cobar Sierra, President� del Senado de la República. 

El Director General de la Policíf' .. Nacional de Colombia, 
se permite solicitar su valiosa colaboración para que se 
estudie la posibilidad de dar prelación concspondiente para 

--' que en la próxima sesión de este honorable cuerpo se curse 
el proyecto de ley para segundo debate número 109 de 1973, 
poli." el cual se modifica el artíclllo número 27 del Decreto
ley número 2338 de la Policía Nacional. 

'
conociendo los altos postulados _patrios y la sana jus

ticia que asiste al honorable Senado de Colombia acudo en 
esia oportunidad a su d'gna gestión con 1?. seguridad de 
encontrar una acción positiva a mi solicitud. 

Con sentimientos de la mis alta distinción y aprecio. 

Erigad:er General Henry García Bohórquez, Director Ge
neral de la Policía Nacion?.l. 

Doctor 
Hugo Escobar Sierra, 
Presidente Senado de la República. 
Bogotá. 

A nombre militares retirados Atlántico afilial1os Acolsure 
agraderémosles dar prelación proyecto ley prc.sentar1o Go
bierno número 45 hace justo reconocimiento asign<>.ciones 
reLiro personal sirvió le patria alto sentido abneg·:lCión leal
tad y sac¡·ificio reservas militares confían poder legislativo 
presente legislación haga honor ratificando reconocimiento 
presupuesto act111�I Gobierno. Compatriotas. 

Acolsure Asoeiación Atlántico: 

Hernán Parada Mantilla, Jorge Obando Lombana, Direc
- tor Ejecutivo Acolsure, Asociación Atlántico Pos., Ana Leo

.r- nor Lar a A., Secretaria Ca. 

CONCEJO MUNICIPAL DE PIENDAi\IO, CAUCA 

Señores 
Senadores de la República. 
Bogotá, D. E. 

Miércoles 28 de noviembre de 1973 

Proposición número 050. El Concejo Municipal de Píen
llamó - Tunía, exterioriza su más ferviente saludo al hono
rable Senado de la República, y se permite solicitarles su 
cooperación p?.ra que se convierta en ley la ponencia 
presentada por e! Senador Mario S. Vivas sobre el cin
cuentenario de la fundación de Piendamó en el Departa
mento del Canea. - Transcribase al Senado de la República. 

L?. anterior proposición fue aprobada por unanimidad 
en sesión del día siete (7) de noviembre de mil novecientos 
setenta y tres. 

De ustedes con todo respeto nos suscribimos cordialmente. 

1005 

Ind. doctor Hernando Ospina en representación del Ins
tituto de Invcstfgaciones Tecr:ol:ígicas. 

Delegaciones Latinoamericanas. 

Concunieron al Seminario delegaciones de doce países La
t-inoamericanos, integradas en su gran mayOI'ía por represen·
tantes de la empresa privada de tales países y algunos fun
cionarios oficiales. Los países concurrentes al imp01·tante 
certamen fueron: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, 
Ecuador, Haití, México, Paraguay, Perú, Uruguay y Vene
zuela. 

Luis Alfonso· Moreno, Presidente. - Alba Muñoz David, Conferencias y Temario. 
Secretaria honorable Concejo. 

Bogotá, D. E., noviembre 15 de 1973 
Señor doctor 
Hugo Escobar Siena, 
Prcsidcn!e del Senado 
Capitolio Nacional 

de la República. 

L. c. 

La presente tiene por objeto saludarlo y desearle éxitos 
en sus 1?. bot·cs de fin de aiio, a la vez enviarles de nuevo 
copia del informe que en mi calidad de dell"gado de la 
ACOPI Nacional al seminario de la Fundac'ón Alemana, 
para los países en desarrollo, organizado en Berlín Occiden
tal en el l:�pso comprendido del 12 de octubre al 29 de no
viembre de 1961 y que rindiera con sus respectivas con
clusiones. 

Creo de interés recordarle la importanc!a que pueda tener 
dicho informe al actualizarse en el numeral 6 y 7 en la 
reunión latino?.mericana y del Caribe que está promoviendo 
para el 26 al 30 de nov'embre del presente año la Corpo
ración Financiera Popular, por conducto de su Subgerente 
y Secre�ario Ejecutivo, señor doctor Dario Arang-o. 

El ?.ludido informe fue visto con gran s'mpatía por 
nuestra organización como por todas las entidades oficiales 
y. el Ministerio de Relaciones Exteriores del Gobierno ale
mán, como por parte de la fundac1ón alemana para los paí
ses en desarrollo. 

Con sentido de consideración y aprecio. 

Esteban Vesga Lineros. Bogotá, D. E., carrera 18-B N9 
5-C-17. Apto. 501, teléfono 378027. 

Bogotá, D. E., febrero 22 de 1962 
Señor (es) 

l\'luy apreciado (s) señor (es) y amigo (s): 

Comisionado por la Asociación Colombiana Popular de 
Industriales "ACOPI" asistí recientemente al Seminario que, 
para tratar problemas de la pequeña y mediana industria 
de los países de América Latina, organizó la "Fundación 
alemana para los países en desarrollo", en Berlín Occidental. 

Las experiencias adquiridas no solamente en el campo de 
la enseñanza teórica, sino en la práctica, con las visitas a 
factorías, institutos y organismos de crédito, entidades ofi
ciales y privadas que laboran en función del desarrollo de 
la riqueza nacional por medio de sus pequeñas y media
nas industrbs, me parecieron tan importantes y de tánta 
actualidad para nuestro país, que no he dudado en rendir 
un informe comprimido y cone¡·cto sobre algunos aspectos 
tratados y recomendaciones recibidas que serian operan
tes en Colombia si el Gobierno Nacional, el Congreso de la 
Rcpúbllca y los organismos estatales descentralizados, en 
mutua cooperadón con las agremiaciones industriales, ta
les como ACOPI, resuelven p!anificar y hacer efectivas las 
meilidas que pe¡·mitan en nuestro medio desarrollar la ac
tividad creadora y buscar por los mcd!os económicos de que 
dispGnernos un ¡;!::tu de acción que realice tales activida
des propias de la producción de riqueza industrial. 

He considerado, igualmente, oportuno remitir a Ud. (s) co
pla del citado ir.(orme cGn la atenta solicitull de que se 
digne (n) estudiarlo y emitir un conce�to; tanto de los te
mas allí tratarlos como de los que pudieran adicionarse o 
modificarse ¡Jara obtener un plan integral como p¡·ogr<�rna 
de L:e3arrol!o para proponer al Gobierno Nacional. Su va
liosa colaborll.ción en este sentido t!ebcrá dii·igirse a la Jun
ta Di¡·cctlva rl� la Asociación Colombiana Popular de In
!lustrialcs "ACOPI" C:urera 6� uúmc;·o 11-81, piso 8?, Bogo
tá, D. E., en donde sus importantes experiencias serán in
corporadas al plan general pwyecta11o. 

Agra!iezco de antemano fa atención que qu'era di�pen
sal· "- h pt·esente y me suscl"ibo con sentimientos de con
Si!�eración y ¡Jersonal aprcci"o. 

Esteban Vesga Lineros. 

Señores 
Presidente 
Asociación 
L. 

y Junta Directiva de la 
Colombiana Popular de Industriales -ACOPI
e. 

Tengo el honor de presentar a Uds. el informe correspon
diente de los resultados obtenidos en la comisión que me fue 
encomendada por esa honorable Junta Directiva, para con
curl'ir, en su rcprcsentacion, al Semina.rio que la Fundación 
Alemana para los Países en Desarro!lo organizó en Berlín 
Occidental en el Lapso comprendido del 12 de septiembre al 
29 de oetub1·e ele 1961. Debo agradecer a la honorable Jun
ta Directiva !le ACOPI la confianza que me dispensó al 
confia¡·me tan honrosa misión, no solo por lo que significa 
tal distinción, sino por las fecundas experiencias adquiri
das dura.nte el Seminario y las visitas practica clas a las 
factorías de la pequeña industria y la artesanía alemanas. 

Delegación colombiana. 

Las conferencias dictadas por expertos y profesionales en 
la matcr:a versaron sobre "Fomento de pequeñas empresas" 
y tuvieron el siguiente temario: 

a) "Sie-nificación lle las pequeñas empresas industrlales 
dentro de la economía política", "Tareas y futuro de las 
empresas pequeñas industriales". Profesor doctor Wherle. 

b) "La pequeña empresa industrial dentro de la economía 
desarrollada" por el docto¡· Abb. - "La pequeña empresa in
dustrial en el desarrollo económico de Alemania".- por el 
doctor Kn1se. 

e) "Instituciones de la pequeña industria en Alemania" po¡· 
el señor Gotz, "La industria menor y el crecimiento rie la 
economí::t". Factores del crecimiento económico - por el doc
tor Krengcl.. 

d) "Cambio social e industrialización", por el doctor Clae
ssens. "La pequeña empresa industrial en los distintos sis
temas económicos", por el señor Becker. 

e) "El papel de la pequeña empresa industrial dentro de 
una economía política creciente", por el Profesor doctor ·we
hler. 

"La pequeña empresa industrial como objeto de la po
lítica alemana de fomento económico", por el señor Har
denacke. 

"Emplazamiento lle las pequeñas empresas industriales", 
por el profesor doctor E¡;-ner; "Problemas de emplazamien
to de las ¡Jequcñas empresas industriales". 

f) Mesa redonda -Sesión laboral-
Thuma. 

"La labor de las Asociaciones Cooperativas de Revisión", 
doctor Meyerholz. 

g) "Ayuda estatal", Profesor doctor Borck. 
"Autoayuda" doctor Ziehbarth. 
h) "Asesoramiento del pequeño industrial", Profesor doc

tor Samhaber. 
i) "Financiamiento por medio de cooperativas garantizan

tes de crédito" (SCGC) Profesor doctor Reinermann. 
''Fomento de las pequeñas empresas industriales por me� 

dio de Cooperativas de Consumo y de Crédito". 
j) "Colaboración entre la industria mayor y menor". 
"Formas cooperativas para el fomento de producción y 

venta", profesor doctor Salomón. 
"Empleo de métodos industriales en empresas menores y 

medianas" Profesor doctor Mellorovics. 
k) "La misión de la artesanía como factor del plan ale

mán de desarrollo", Profesor doctor Mondini. 
"Creación y formación de un empresismo en artesanía 

menor". 
El anterior programa de conferencias, adicionado con vi

sitas a fábricas medianas y menores, a institutos de crédi
to y de financiación y a otros organismos oficiales y priva
dos que tienen relación con el fomento de la pequeña in
dustria, complementaron las labores del Seminario que tu
vo indudablemente, un ·éxito cumplido. 
Observaciones y recomendaciones. 

El personal directivo de la Fundación alemana, así co
mo la totalidad del profesorado asistente al Seminario hi
cieron varias recomendaciones, las que me permito someter 
a su ilustrada considemción, ajustándolas a la actual si
tuación de la pequeña y mediana industria en nuestro país. 

19 Difusión de las conclusiones y estudios adoptados en 
el Seminario por todos los paises asistentes, por considerar
los necesarios para un programa de desanollo de la pe
queiía y mediana · indushia. Esta difusión podrá hace1·se pot• 
medio de boletines periódicos insertados en las publicaciones 
de "ACOPI", o por la edición de un folleto contentivo de 
tales estudios y conclusiones, con destino no solamente a la 
pequeña y mediana industria, sino a los organismos ll.el Es
tado, ,Banca, Corporaciones de financiación y crédito. Con
greso Nacional, etc., para que, por quienes corresponda, se 
tomen las medidas del caso para hacer efectivas las ini
ciativas y recomendaciones de la "Fundación Alemana para 
IQs países en desarrollo" y del Seminario realizado. 

2? Estudio de la oferta del gobierno de Alemania Occiden
tal de cooperar con la financiación de aportes para los 
países en desarrollo cuyos planes le sean sometidos oportu
namente. Sobre el particular sobraría hacer cualquier co
mentario, pero estimo oportuno destacar la inmensa impor
tancia que para el llesanollo de la pequeña y mediana 
industria tiene la vinculación de capital, o de bienes de 
capital y asistencia técnica alemana, país que hoy se ha 
colocado a la cabeza en Europa, en el desarrollo de la gran
de, la mediana, la pequeña industria y su artesanía. Se deja 
a consideración de la lwnorable Junta Directiva de ACOPI 
tomar la iniciativa y adelanta¡· las gestiones conducentes 
ante los respectivos organismos del Estado para hacer ope
rante la oferta dentro de términos que no pueden dilatarse 
indefinidamente. 

3? Legislación efectiva y oportuna sobre desarrollo de pe
pequañ industria. 

Ref.: Proposic!ón número 050 de noviembre 7 de 1973. Como Delegados oficiales del Gobierno de Colombia con
cilrrieron al Seminario los doctores Gabriel Baraya Gon
zález, Director del Ministerio de Fomento y el Ingeniero 

Es menester que el Congreso Nacional, por medio de una 
comisión, especial, entre a hacer una ¡·evisión total de las 
disposiciones legales que organizan y regulan el desarrollo, 
protección arancelaria y expansión del crédito para la pe
queña y mediana industria y la artesanía nacionales, pues 
es de todos sabido que hasta el momento ninguna pro
tección ni ninguna medida oficial está operando en forma 
efectiva para atender a estas elementales necesidades eco
nómicas de los pequeños empresarios. 

Para sus conocimientos y fines consiguientes me es grato 
transcribirles la proposición en referencia y cHyo texto dice: 
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4� A¡;,cmás de los puntos anunciados, el Congreso y el 
Gobierno deberán proceder a dictar las correspondientes me
didas para una obligatoria irrigación de crédito hacia la 
empresa ¡:rivada pequeña y mediana, bajo control de la 
Superintendencia Bancaria y fiscalización activa de la Aso
Ciación Colomb"ana Popular de Industrias ACOPI, tendiente 
la intervención de esta última a obtener la adecuada y 
justa distl"ibución del crédito entre tales empresas impidien
do que las que sobrepasen determinado capital tope tengan 
acceso a este tipo de crédito popular. 

5� Se hace necesaria la fundación de Cooperativas de 
producción, de consumo y distribución de los productos de 
la pequeña y mediana industria nacionales, organismos que 
encauzarían en forma adecuada la información sobre pro
ducción, distribución y consumo y Sl \ m  índices estalJís
ticos que permitirían al Gobierno y a la industria conocer 
al momento las necesidades de capitalización, financiación, 
protección, etc., que tenga este grupo de industrias naciona
les, así como también para que la propia industria man
teng-a un íJJdice estabilizadot· de precios y puede establecer en 
la mejo1· forma posible, por las cooperativas de abasteci
mientos, el control de pt·ecios de materia prima de origen 
cloméstico, por medio i:ie la oferta y l a  demanda, que ten
dria en este tipo de cooperativas su balanza lle equilibrio. 
Estas Cooperativas podrían asumir, además, las funciones de 
aseguradoras del crédito interno que la banca y corporacio
nes otorguen al grupo de industrias pequeñas y me!lianas 
asociadas o cooperadas. 6� Levantamiento del "Censo Industrial de la pequctía y 
mediana industria colombiana", que hoy no existe, por in
termedio del Ministerio de Fomento o del Instituto de Fo
mento Industrial. Causó extrañeza en los miembros del 
Seminario que, estando en plena vía de desarrollo la pequ�ña 
y mediana industria colombiana, no existiera un censo com
pleto de ella no solamente para información y guía nacio
nales sino para conl·cimicnto en el exterior, l o  que traería no 
solamente amp.lias posib lidades de encontrar nuevos merca
dos para nuestros productos sino el deseo, ya expresado, de 
prestar una más estrecha y efectiva colaboración económic:t 
y técnica a nuestt·os medianos industriales. Parece ¡mes, 
indhpensahle, que el Estado por medio del organismo ade
cuado, acometa cuanto antes la elaboración del citado Censo 
Imiustr:at. 

7° En mi calidad de Delegado de ACOPI me permití su
gerir y apoyar la iddat:va de expedir lo que luego se l!amó 
la "Carta de BerHn", en rlon!le se recomienda la constitución 
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fines obvios d e  que e l  concepto y l a  intervención d e  tales 
fl!ncionarios impide ql!e las fuentes de ct·édito vayan a irri
g·ar campos diferentes al fomento y desarrollo industrial. 
Podría igualflJeitte adscribirse al Gerente del Instituto de 
Fomento Industrial las funciones de supervigilar la correcta· 
ut_ilización .de los créditos concedidi)S con estos fines y pres
tar la as1stencia técnica y administrativa que requiera cada 
industria para un mejl)r provecho de los créditos obtenidos. 
Ello facilitaría igualmente a la .Banca la agilización de los 
p-réstamos por cuanto existe una entidad oficial que con
trolará previa y posteriormente la utilización del créd"to. 

Latinoamérica está a la expectativa de la efectividad del 
pla:n norteamericano de la Alianza para el Progreso y de que, 
por lo que corresponde a Colombia, este plan se desarrolle 
inicialmente en los ramos de educación, de electrificación 
y abastecimiento de aguas, de irrigación del crédito hacia el 
campo de la pequeña y mediana industria en forma que 
permita otear un horizonte más promisor'o de desarrollo 
económico que nos coloque en el puesto de avanzada que nos 
corresponde por nuestro potencial y riqueza del suelo, por 
nuestra capacidad demostrada en la rama técnica que nos 
ha permitido realizar obras sin los medios indispensables ni 
la preparación suficientes, y por que el Estado estará vigi
lante para impedir que la distribución de l a  riqueza con
'tinúe siendo patrimoni!l exclusivo de unos pocos en detri
mento de los que justamente lo requieren, de la economía 
nacional y del pueblo ci)IOI:nbiano en general. 

En gracia a la brevedad de este informe pido a ustedes, 
se dignen dispensar las fallas y om'siones que puedan en
contrarse o hacerse visibles. Deseo dejar constancia de mi 
profundo reconocimiento a las autoridades alemanas que me 
honrat·on con su generosa hospitalidad, a los ilustres expertos 
y profesionales o¡·ganizadores del Seminario en la Fundac"ón 
Alemana para los Países en Desarrollo y al señor Agregado 
Ccmercial de la Embaj?.da Alemana en Colombia por el 
apoyo que me brindaron en el cumplimiento de la misión 
qu� me fue encomendada por la honorable Junta Directiva 
de ACOPI. 

Soy de la honorable Junta Directiva, con toda atención, 

Esteban Vesga Lineros, l\Iiembro Directiva de ACOPI. 

ANALES D E L  CO N G R ESO 

Cítese a los señores Ministros de Gobiernos y DesarrollG 
Eccnómico a fin de que se sirvan concurrir para rcndlil' 
al honorablP Senado informe verbal al tenor .del cuesti o
nario adjunto con relación a los resultados alcanzados 
hasta el momento y perspectivas futuras en !as metas pt·e· 
vistl's por el plan de desarrollo con respecto a las cuatro 
cstra tegias allí formuladas. 

Señálasp la sesión plenaria del día miércolc>s 5 de 1li• 
clembre a partir de las seis de la tarde para que tenga 
lugar este debate. 

CUESTIONARIO 

Para la citación de los Ministros de Gobierno y Desarro• 
llo Económico. 

A .  C uestionario para el señor Ministro de Dcsa rrolllo Económico. 

PRIMERO : En cuanto a la prinwra Pstrategia del Plan de Desarrollo sP. servirá el señor lilinistro suministrar Jos siguientes informes : 

_ 1� Cuál ha sido PI monto de la inversión canalizada ha· cm la con'!trucción de viviendas a través ll<>l Gobienw y de_ l?s IIJ��itu�os Descentl·a!izados y mixtos durante la adn��mstramon presidencial anterior y l::J actual administra· cton, con discr"minación anual y tasas de crecimiento 0 descenso. 
2� ?uál ha sido anualmente la cxt;nsión construida NI el J!�I s o en las principa!Ps <"indades donde ha opemdo la poh�Ica_ del_ plan de desarrollo, con imlicación de aumento o dJsmmucton lmual del número de trabajadores empl�·a· d os_ en c_sta r�una y precisión anual del movimiPnto de �:a· lartos,

. 
�l posible en pesos constantes para determinar Ja cvolucton de la capacidad adquisitiva de dicha remune· r� ción. 

3? Cuál es el Pstimativo del Gobierno resnecto del impacto multiplicador que ha tenido esta esti-at'Pgia en el aumen to d e  la producción g·lobal y en la ab�or1·ión del llE'S�mpleo Y en la SOh.!<'��n del (�c'íicit l1abitac!onal. 4 · M�nto df' la absorcwn de ahorro L-Iterno por el sis· 
tema U PAC, tratando en cuanto fuera posible. de calcu, lar 1� que representa ahorro puro y lo que simplemente 

Bonn, 16 !le mayo de 1962 constituye t!":l nsferencia de invers:ón. 

Bogotá, D. E., febrc1·o 19 de 196':!. 

l1e Comrtés de la Pe(!ueña y !Vlediana Industria, iniciativa Seiior don 
:;� Efec�os del sistema UP AC sob•e el Banco Central HipotPt"a rlo y la'> sociedadcs anónimas. 6� Análisis e:1 

_
<"on,iunto del sistema UPAC, e�pecialmentP. con PI

_ 
pro.uosJto de estab!ePer si el aumento !le saia1·iifJs gtw�·da r!tino pro:9orcional con el crecimiento de las obli�m·,�n_cs ��� le> �suari o:;; !le estos p;-6�tamos soiHP pago de 

que fue aceptada y aprobada por d resto de deleg·acione� de ESTERIJ.N VESGA LI:'>/EROS 
los OI".CC países part"cipantli's en el Seminai"i'!l. Estos Comités Ascciación Colombiana Pcpula1· 
bmlrán a su cargo buscar tL'J enten dkmiento entre sí, en toda de Xnd¡¡striales -ACOPI-. 
la Amérka l.a�ína, para en<"ontrar una solución a tn!los Jr,s Carrera El N� 11-87, piso 8� 
¡irc:·kmas de arden econ óm \co v de d;ver�a índole CJ.Ue hoy 1 Bogctá, D. E. 
grav:lan so�!"e la fl�!JUCfía y m::diaTia cmprC�::!. Para llevar 
a cfe�.<o este v::< 'lt.o n1an •le acdó.n, se fmülaria la "AEocj:u:ión Tlluy a¡1rcciado seíwr Ves¡;·a : 
Internack•ml de b� Pc:¡ueúr. Y Mediana Inunstria", la cual m sdí.Jr C.::nc:llcr Fcrlcr�l In cncarga¡]o al l'/I"Di<;terlo 

uJ.k10.t t trarJon e In terPse�. 
SEGr::'iDO. En cuanto a 11<> Dc'al"i'ollc SP se;ovhá el sig·i.J !cnte:i inforinaclon�s: 

la sPganrla cstratcr,-ia dPI PI:Jn 
señor J.Iinis tro suin in if.trar las 

tenUria, ademá'5, i"'s rnuy in1�lorta nt�s rcal :z�ciones sobre "b _, t l F�i�rn.l d� :t.�e1:tcinn{;D :Exter:ore� que 2.Cl.!f:� re<:J o u_ e su_ c�r _a 1 � Cal! 113 5•1clo a[ 1· ncJ"nl11n11to , re¡; uiació:t y crganhac ón ec h:s mcrc:u1o> co!'1unes Y e , ·' • - ' � ,- ''" b<; Pxpnrt:•p'onps n•ne-. 1 a.ea ::� d'e f�bJ'-'I:'n de 1932 y agradezca a n� .. cu tl v�vo !VV .. :'_e�:s vas, a.o�1.o nar año, en l 'ls ('.o , ¡ .,. (¡":!  .... • ,· • in�!·:-�o ele ( mlcs l'lS }mise<¡ lat:nos a lo� mu;mo�. La 101101"."1- IJ.l.P ... . , r;-�obd·J ::- 1  Semi·:. 8.rio hlt::;·Jradonal '�C il! Fm::dacwn 1 prf' . . ' denp;�Íe� tanto n•¡ vclt!' .• S ult tm 
•. o ,-. fll, m .n.stracJOlliCS 

l:le Junta Directiva de ACO'?ií, zl r.coger la antcrir>r inicia- � ·- · - . d , . . · 1 B ·J "  
- • ·• · • • • ' •llcn <"o:no Pll 1 ó':.:F e-· y ¡w,·os-t ;: ,.  .. , ( 1';1� ,.a .. r¡¡e � •. �.r o"oa.!] a en el S?.!n"nz.r[o au" n � cia rl n por la .. l;.l�" .t:1:li1�.,_, ll�la 1 -s ]  Jl��--�s e-n csarrc !i) O!'gi.!J.UZa( o en CI lll 1' cc.ns!anics , indi('n.ndo el p oFcent:a ;p {�O i ll n 't J : ,- · ' 

· �  � - .. • ·" " , B - .. , ' , ' '  ·-�e � ¡ o g  ¡'n oct••l; r� ¡} o  19G1 . • . -- cn�m, n o  an n a ' y FunL1ac�"n f..:alemana, se encargaría ele de.:tignar, con p�rtici- ü. r :E ,.l.::_ _r:_c_ -�� ... �Le� � .. d ·-1 �n N�l"ci;n � r: :-� <:>r u�es s·� pcrr�it� , 
8119�'�>ntp�1Tc ... o� 

_
con Ja - ;  exportac: onPs <i� café. 

P:�c ú n  (�C ACC?I n::tci�rnr.l y d·� todas la3 Sccc!analc�. el 1 1 1  .l�....Lll!: ... - r.d) :' C\. cr · e:· ... "' - �- J..; .u .. ,. v � - lo. ·. ,.., . Coniparncion del a-..nnento de ¡25 !"XTJo.rt�;·icncs Jne ... - . . . . � _ - • • • •: ., , __ , _ ,  .· • 1 e;: -,-.s.:_¡· a l'3tc8 : :l'> meJores !lcsc<::J y el mayo1 éx¡L> P�-ra •1c·es q •I<' h::J · u t" , ,, • Cnwtc �ucl,¡,ma ?.110 l'lc h r�c,¡e,�:l y !t. Ecua .. a �hull:.ci •:J., IJ ·le " - .. . - . - l lE t .  t· ,., ' o 0 "  ha run<;' !l en . .. . . ' . n !.:A o ('� tmn.auas con el cert H1e:odo e:! e aho· 
c:. . .fB�� rh1, ¡H:r:teri(..t'inente a f�n�mar p�rte Ce lu :1sncl��:ón la. re�! :;:;_.�� .. �n :l(_C ]  S ti� D �r.e;: ' �  l�-�<:l�;· T"""�'� ln� :,�-i-=�s en no Íl'JiCi!"ano ( CAT) Y co:t las que se han Jlrn-rluciUo , .. in I • . ... -- .. � ,.,.¡ r rlC�c=ac, · ·  C ].��:;t.�ffi_.L� :: .:J ( � D  .l .k.' Un:�,!lC!!OU .l. .= - � ... L� ..... ��.t. j- .i - � E"S.ie (ltlÍUTIUiO. .� r.� Jt Jh::.. ..!J (i c.. :l a  e l  l ! l'-· 

. . tl ·n ..... J� >J ' U  car: :J, d?l 22 <;le ffl'� ,·cr-n C'c ¡;:j:z Y f..US �::-:.exn3. f,Q lFrC?"Of"kln:-; c·ón f:l:il(1:ttnrnt'1\ y tc:Ina f'en·tr:¡l del S.em�n;:q·�o ��=:::! :_�_t;.�.-:LG co;l s::11�::Jlie-r�t:Js de con�ij-2ración y ���r:::nn:1l 
flLC !::t re,::!<'T cnarlc 3. l'l c .. hiCa<'ión nr;'Pl'H'¡:""" 1/e )""�";:; ,.l uleblfls 

I�Cncar:.1er:cancs flU!C a !.  u:-:a11 un índif'C e�cvado d.2 r �:a .... ifaJe- a..:_,¡·c��o. 
3� ProyPcclón de csb Pstr:>tegia h:1c:a f.'! fnt'.lro, Tll'>'O en.:'oc::nu1o r.-�ch:l.'nl(l'Hi(l' e' ten1a <�e IHH'r;!r!"l co�·1e:--c•Vo e"��"\:� 

(Iil'. Jlcn!':!g) ,  Lcg2.t�OilSr:!t. ¡ 
tt.� 1·;�r, . PS dec1r, (lovaJ .. u: .. H1í1'!1 el irn�-::a<'ío (!Uf' lf'G pmjibh�s iín ... 

t: .... ""'! � ,  } ·; cual es f::ct· r !"!C � .evo eJ• {.l prn�re: o 1�c �-fJ}� .. rn ni� 
ii: L,-}n.e í :�f'i V C(O"" �;""'�I('f) CB g--.'!"'"al. }i"'r.J' C�.te � f.}!?.C�O tJ:ll"?C� �uc;Qn_ crrWCÍ·1 1 :-¡  d"s:;vslén, y p�l"'..diC:l�CS d:.:! apl O!Ja::!iÓD 1-_. � -p�� ·· · o � ,_:, ,1, ·L O "� cr� . .. c ¡\co:-:!'t"nr_ i,;n I"'U<:>. � R,:�m · , _V r�._ nre-

PC.YL:.lCJones dC" petro!eo pnPUan tf'nC'i' en nucntra b:1��� !;tza. co:l! .. er,.�al y en nnestrn balen.ta d? pag-ns. 
'i'T·� iT!Cl�RO. :r.:.n cu�nto a !:1 tPrc�,..a Pst:·ater,-i� df'\ l>h�n <lf' De9orL'01o sf' r,prvir:"i e) sell.or Ivi.Ü¡¡¡.;b·o st"':nin:�tr:1r !os 

- ' " · ' -
. !l!s si¿, u.i.:r:.tcs propc:>iciones fP""'..,J�_.. ... �.'Yia i.1,. ;::er:n��la Tf ,q - t��::P"'?. :r .�,I'-'t.d.a ('ft!f:.'ti'.!f� �a. s� 

c�rov"r r \ �  C""l \'f:.(.�("rO II'' C" .-� · a  � i.i.""'H�etl��i ni""r;Q.flui .  �;rnf l1l'RTit11) 
no �'��·nnc!l "C  l:-1 ef�rt!·;�d.!ld G ;  nn;t cfuf'a�.'iún l-I >ni:-;.li'Í'"t otl " -

!�;:�;.�: �l t�;��:1c;: :��f��:·� ;�;� ������:¡ l �1 ef-.\��l� ���2 ��'���:�¡�e�·�; 
· �Hi!i.�ln . . · .. ·.:..! : �  :-.r2tLL� �.:r1!!.it� p�r c1 ��t::.:..d,,. 

S9 Sc:rvZ�.!o3 IJú"".;l"rcs r;:-t!.';:l. 1� :ndnr-4-r•i:: . En e!  rc-c:1rr:-¿'l !)111' 
}-¡� 1 � !"" ,..., '-' v � � f "(Cr" ..., .J dP 1 '· �11üfii • .. .  n.i'"', : 'l r:v. ) :.i..- '1. n.� �""'"T:!l.'""".'"� yrH�C 
vcrif:c::r: que el verí.A:;h1{r�n y f:! Gq)i"Cn�e!'lte e:1es J.i.'rcEo c.a qn� 
�e T _¡:::;: J '  '. ia ir�:¡;_s( J i::! d"? .:u�nr-1 t:n�� s� f�";'iH!. f'"� t \··� oh.'n·:, f' l 
:f��;·.,cl' el� 1 :-r;  �:·.::<· · .. .l:?r ' n-5 � e�T! -.i;:r; c�·J cnerg-i1.. f. �·�lá.:,:c� y r�� 
r- r·;z.-. T"·, r:l. 1� cpe�� H ;�n 11-·, r;rr1�':"1cntc U:; su.; f;1. .b rir.::- '], J'1 que 
)¿� ha ... ¡J�r.·Jniit:do, Cf P:O r') S!l� · do {'!1 r)  rr._unr] · J  en!�r"o, }l'"l('CI" 
po" r.:;tí:1:t�s (�� • .?3�:-rn-ln cret:�C'"lte �e lP.. · r.rc::1;l�c.:-jn para 
? .. t-:. · : " ; ¡· a i-:t (."c-;:-.�n�d.� •.,r L BC"'•::";.:r r-:r.h'.l t]Í:[I nt."C\'•1;:, lTICl"( �H.los e n  
e l  C'" .. tcr·c�·. Cc.IT�:-;y:�!1dc "' K > tado Cf"l:�T �}i�nc y cspecit=:.l
n·.�-r:� � �.:.. l"C.J 1:-:;�:�-:r·c:J p:;:-r� - r2 ,...,�-3 - v ..:!  l"J n-:�·-c:-�n. c:ú .�nclf�r 
cón:o e:-; ::X-:!��--!::-:n.s2.l !e f L  b l[' J.1:.2�· l�� 'er!:!.H:ct:e a csc�la na
ck:::. .,: c.,.� le::: t:c.!:u�lc::; sc¡ ¡,��c·c� p-:f_·i:::f"r; r�c elcetr:f·t.: .. ¿c"ón �� 
�!· :- �t_p . . ·�.ir nto el� c: gu�� y:�rJ. e' norm·li (:ct.�.!sroUo de Dlie:
tra ; �c�•.I:;tr�a.. Ccn:c es cb;r o .s:g·n:Ii��r)u, :1:il contnr CO"l c:?:to3 
m:d!1:::l, n:1 ser:'. p1:-;·il:'�c s��T¡l::rn.r el csta�o de su:,(1esarro!lv 
cc!J:tó!"'l::!.fJ 0n fjli.C n':� t!cC:1g:�cn s:xJ et:1:1e�:::-.J!z� • .. ·.�s:b1c de 
�npcr�r ES�.a 2 H�!."!�i:c�a c�ap:.1 q!.lc sufre la indu)tr;a l!le
d ana :-1 p�r;.n�f1:1 ·l, por end�, el p!!2�lo trn.0aj::tdcr. 

1 r. . Scr:a al tam�nte dc�c'l.::le que el Go!Jlcn:o Na clona! 
¡;udiera o::.ien€1" la est::th;Udarl fle la ¡¡uiit!ca econó:-nira, en 
forma que manter.g'l una constante e 'mplda les va¡vcnes y 
s�r¡n ci:as ele una fdta de unidad de c ri�erio en esta mJ.terla, 
l:J �;_u2 Heva r.ccesar:amente a ¡1roducii· efedcs negativos en 
l a vco.ucñ:1. ('mprcsa y oolamente es factor rle prcgr::so para 
Jos espe!'nla!lores. Con una pclitica monetaria firme y una 
ecP:!wmh �?.ne�{la poder.ws asfgurarncs una estahilidad so
cial y econámica e impe::Fr po1· este medio la inf -itr::wión de 
polí!.fcas fo ráncao; extremis�as que, de otra manera, encuen
tr<'ll el campo atonarlo para h agitación y el det!lérito de 
nuestra ya precaria econon1i:t. 

ll . !l !  1¡;-ual que en Europa ,. Norieaméric-a, serh deseable 
q'''<! el (: ob;crno pr::·v!l' i a ra y apoya ra francamente b rrra
ción r:le h banc¡t dc�tinada, come f'.n primorrl_ial, a atender 
:�1 dcsarrcllo y al foment'l industri a l  del país. Den tro de l a 
r�g;amcntaciÓll de esto� l:a_nco;; puec e acertado que el Ge
re:l!e rlel Institut o de Fomrnto Imlnstrial y el Mi11istro de 
Fomento tuvieran asiento en la Junta Directiva, con los 

19 C1, •3J ha Sil] O Pl Jno·,;�n1.1enio dfl J:"l.. r�rO'l•lc�i't,ld:"" '1 :: 1":·()� 
pPe:u!'�"�:"! Pn f'] na:s d�u��1nh" h'lf; do� út�i r�w.'i.i �H�'''1�H��t1:Y":11:' �0  .. 
nC"� P •'C'')}��r�?nchl�e�. con c�a,�i'.l:ca(�:ón por rea<'Y,Qincs ('ntrc 
�o Uc'-'t�n:-:.<1"'1 �l ('0ll':U:110 intf'�'no y ro C'�:!JO:i"(�h!(.l ,  

P:l:r?M eJ prox�rno rnnrt.cs 4. d! '  di<'�0nlhi'C'1 (•: t·l�f' v l  f;�fio7 
:.:-!nh � o üe .�u�·�t:('ta �· al r:: eiior Jf'rncni'f' '�O\' GPJlf'j'al t!� I:.-1 
�J�· c:Gn a fin dt� q_nf' ('apr.ng�n ei p�J1J:.! : Jlif'n� o de1 Gob'�;:-
no f'TI to rno a 1:� I"!"l:.:LJ e ha dC' In j�Ir.,� u�;a col1l��� bjanr!., se_(; .. :Ul 
el n.;e�:or[!ndo ad ;¡�nto. 29 I n d i('rrrión poi" t o � · �J�1en �· p10r�"io cJ� !a. bnflo.rt:!ción 

t�n c::tsa de o i..le .�en el Oía citado no p�lclfere- l'(l'al i�:.:!r�j� !n d? ���·t 'c·:�o·.; �;�. �:·�e: :¡ ,.,."!.l� P! p�:s p9d:-o�:! produch·. rx· ro (\HO 
in"'-""l'Vcneión d-;,.1 sPilct· l'. Iin1G l-..·o, la JH'O!JOSi{'�Óil (�:' eh!�:� 1 e· � i ''V-:1pra� ·1o P:I rJ �, ... v·r·J��Jr c•on in(Uen.c 1ó:l t:e I!!ti cau ... 

dó!l sP;á inchúb en !as Q;·clcnc� del- D;a de lar; a·�i"lnE'�J fS ! ' ;  ";�·¡¡f' :·a c'lor:l-; Uf' <'stc fPn:ímeno. 
aP ra Cc\·po1·�ción, h�:�,ta euanrlo SE" cJ'eC"tÚí' el dPbat?. aQ Dentro de c•-:..ta cstr'-l-.!x·r,·�� s(• f:llf"!'v� ;-i't. el spoflo¡· :tlinis ... 

tro in �or:tn::! r c;-.·�1 b:t :j(]D f"l de:- :-l.�i""ro·,o rh� [;::¡, rf'�o�a ugr� ... r:a en <"nanto a n ;"mwro rlP IJar<"ebs "-'ljull:c>a:1a-; inr1ividu al-

Lt!ls Gn �!!ern1o ,,..e!á'"Jqu:::- 1� f,íL n1en�f' Y af:ent:omic-ilÍGJ coniunlíarios con eva1uación de ros rPS"Ilta!los dP lof.i dos si !óot<"mas en c ;;anto n ¡FOllilCC'ión y 
p:-oducth·ida{l. El sPñor :u:n!sho se scrvii·:'i. Pn iuiC'iar c>l pmc<>;o;o 1le la reforma y sus perr-;pPcth·as dent!·o "11c1 si�.temu. planificador. 

INTERROGATOTIIO 
DPsti:> el p u nto es�rieta mcnte de justicia, t•l c;pflcr r.Jin:s

t ro dñrá cuúl ps el concepto dC'I ¡:;ooierno i"CSJlPCto al 1'X
clusiyismo qu<> sólo para liberales y com:er vadorcs �P !m 
( st:<blccido en el ¡miS pai"a part:cip:u <'11 la Administ:n
ciún PúhHea. 

.l:s en la práctica la ju-;ticia colombiana una justicia 
política al con fiarse s�l ap!icae ión só!o a funl'iona.rios de 
flliac!ón lihPra! �·/o cons<"rvado m '? 

En est:·icto sentido de la jaf.ticia, que dellf' ¡Jroc;¡nu· 
la pureza del �u [rag:o, es j u sto y convPnienk p:ua el país 
qac la r:-ma elPctOl·al egté exclush·amente eontrolada por 
Iun<":onurio� eonsp t·vmlores y lib!'ra:cs ? 

Fin:IInwnte, p] seño•· I\I:n!stro dirá cuáles son l::ls medi
ths que ha tom ado Pl Gohcirno para corr<'F,i i· ias injusti · 
c:as q !le a diario, en todos !or; ónl�nes se comete n en PI 
paío,, sPg-[m lo revPlado por los docamcn tns suscr itos por 
micJnbros de 1:.! Je1·a�·qu¡a? 

Bogotá, n. E., noviembre 2i d e  l!li3. 

C UA RTO. En ('llanto a la <'!laTía estratPgia del Plan de 
DPsar rcllG 'le servi !·á el señor :\Jlinisho sum!nistrnr los si• ga�rat!.'c;; infor1ncs : 

!? C•!:'il ha sl�lo la e,·o!ución dt' In 1!i•tl"ib:'r'6n cl"l ingre· �o d(''.>!l<' las anrerlae!<J!H'3 dP la ll!i�'lÓ!J "Lc<:m'Jmía y Hnm a n i uno", p�P-siditb. pe:· el saf'PnlntP ·Ln!s ,J(}s{' I�chrPt, has�a hoy, o st>a, cual ha s•do evolutivamente la distr1bu
ción el,.¡ i>:�greso. 

2? Edableeer cuítl ha �it:o en las <i.o.:; úWmas admini3tra
c iones pcesidPncia!es, el aumento anual del cesto dP la vida y Cümparativamentc ::1 p¡·ocPso dP los salarios nomi na
les v re:!lPs. 

3?- CJiál fue el incremento del producto interno bruto del 
pa's Pn el año de 1Di2 y cá�culo dd misn!o pam 1973 eon 
indicación de si el aumento del añfJ pasado incidió en el 
c1·ecimicnto de los sal:ui os nomina!Ps y rPaiPs, y en <¡ué 
pl OIIOI'<'iÓn. 

QUINTO. Sohrf' la h:-sP de lo� I"C!·mltadcs a. que conlle· 
ven las preguntas ante-i o res, PI SPiiOl" ;,Jin:stro SI' �Prvirá 

I�uis Gniilcrmo YPliisquez :n. ind ica¡· si el Plan de Desarrollo dl!he correglrse 0 si debe 
Proposición. 

continuar como está estructu rad o .  Así JnisJno debP cxp•res::�.r !lOr qué el Gob!Prno no ha hPeho nn adecuad o eu¡ui
J ib¡·io en la dis l !·ilmción dPl ahorm interno en el sentido 

De citación a !os � e ñores Ministros de Gobierno y D Ps- de ep: rar en los focos generativos de la ¡;roducción eolom
arrollo Econó1nico. biana, o sea, sin desaten der una módica inversión en la 
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construcción d e  vi\'iendas p a ra 1'1 pueblo, estimular la 
inversión agropecuaria y principalmente industrial, en el 
sector público y en el sPctor privado, para sustentar la 
ampliación de la demanda con un aumento de Ja. oferta 
que pueda reducir, o a lo menos estabiliza r el eosto de 
''ida. 

B. Cuestionario para el sPñor Ministro de Gob il'rno : 
1� El señor l\Jinlstro de GobiPmo se servirá i n forma r  

y conceptuar s i  e l  Plan d e  Desarrollo Económico, e n  fun
ción de los pactos políticos di' la Casa de la 1\loneda, re
presenta. o no un acuerdo de los partidos. tradicionales, so
bre la conducl'ión de la politica del Estado colombiano 
hasta el 6 de agosto de 1 978. 

2� El señor lUinistro se servirá infonnar si  la filosofía 
del plan continúa sustentada sobr'.' una condenación de las 
estrategias simplemf'nte desarrol listas y una a dopción del 
criterio df'l desarrollo económico inseparable de un mejo
ramiento simu ltánPO del bienestar sol'ial. 

3� Dentro del Último criterio indicado f'l señor !\linistro 
6f' servirá informar s i  el  Plan de Desarrollo contempla o 
debería. contem plar Wla política de f'qullibrio dPI crPci
mícnto del ingreso l'on el nivel de los sala rios, y si tal po
lítica la estima o no el G obierno aplicable dentro del pro
ceso infiaelonario actual. 

Guillenno Hcrnández Rodríguez 

En l a  discusión de l a  proposición presentada por el sef\or 
Senador Luis Guillermo Velásquez, interviene el Senador 
Sánchez Silva, ponente del proyecto númei·o 39 de 1973, a 
que hace referencia l a  mencionada proposición, y manifies
ta que no tiene propósito de oponerse a su aprobación, a la 
vez que analiza y explica los alcances del proyecto, soste
niendo que no es inconstitucional. Se refiere a la cuestión 
de l a  paridad en el Tribunal Disciplinario, lo cual considera 
normal. Alaba las funciones del tribunal por cuanto están 
encaminadas a la purificación de la justicia, ya que le co
rresponde vigilar l a  actuación de los jueces y magistrados. 
Anota que la proposición sustitutiva de la positiva con que 
termina l a  ponencia, no hace tránsito ; y como quiera que se 
encuentra cerrada la discusión, debe el Senado entrar a de
cidir sobre la proposición con que termina l a  ponencia, o sea 
la principal. . 

Por su parte el señor Senador Garavito Muñoz adiciona 
l a  proposición en el sentido de citar al señor Procurador 
General de l a  Nación, e informa sobre lo ocurrido en la Co
misión P1imera del Senado durante la discusión del pro
yecto en referencia. 

El sefior Senador Torres Almeida presenta los proyectos 
de ley titulados asi : 

"Por la cual se crean tres j uzgados de circuito laboral en 
el Distrito Judicial de Bucaramanga". 

"Por la cual se reglamenta el ejercicio de l a  profesión de 
ingenieros de petróleos y se dictan otras disposiciones". 

E l  señor Senador Mejía Figueredo presenta l a  siguiente 
proposición que i g ualmente queda pendiente de aprobación 
por falta de quórum para decidir. 

La citac ión al señor M inistro de Obras Públicas de qne 
trata la proposición número 116, t Pn drá lugar Pn la se!'lión 
del m iércolpo; 12 de d iciPmbre a la primera hora y con pre
ferencia sobre cunlquier otro a sun to. 

Joaquín l\IPjia Figueredo 

Bogotá, O. E., noviembre 27 de 1973. 

Al sustentarla explica las razones que tiene para propo
ner el aplazamiento de In citación al señor Ministro de Obras 
Públicas, y cuyo motivo principal es el de no haber podido 
obtener los documentos necesarios para presentarlos en el 
curso del debate. 

IV 

Proyectos de ley objetados por el Ejecutivo. C Con informe 
de Comisión l . 

En desarrollo de este punto la Secretaría dá lectura al 
informe sobre el proyecto número 78 de 1972, "por la cual 
se aclara la cuantla de unas prestaciones sociales", que de
clara infundadas las objeciones del Ejecutivo. 

Terminada l a  lectura del informe, el señor Senador Mar
tinez Caballero solicita l a  verificación del quórum. 

La Presidencia ordena llamar a lista y contestan 47 seño
res Senadores, estableciéndose que existe quórum solamente 
para deliberar ; en vista de lo cual l a  Presidencia se abstie
ne de someter a votación la proposición final del Informe. 

Interviene el señor Ministro de Obras Públicas, doctor 
Durán Quintero, quien manifiesta que se ha hecho presente 
en el recinto con el mejor deseo de contestar el cuestionario 
que le ha sometido el seflor Senador Mejia Figueredo. Acla
ra que los documentos que pueda proporcionar la COl·pora
ción de Energía Eléctrica de la Costa Atlántica para la rea
lización del debate, están a l a  orden del Senador citante, y 
que en cuanto a las actas de la Junta Directiva de esa Cor
poración, considera prudente que se le facilite al señor Se
nador las partes pertinentes que tengan relación con los pun
tos planteados, para lo cual no hay ningún inconveniente. 

Hace uso de l a  palabra el señor Senador Charris de l a  
Hoz para fijar l a  posición d e  Alianza Nacional Popular fren
te al proyecto de ley número 39 de 1973, "por la cual se adi-

- · · ciona la Ley 20 de 1972". Reprocha la actitud del Senado an
te este proyecto de rebajas de penas presentado por el Go
bierno y aboga para que se le de aprobación, haciendo de
fensa de l a  iniciativa. 

Corroboran con las opiniones del señor Senador Charris 
de la Hoz, Jos señores Senadores Milton Puentes, Torres 
Almeida y Burgos Puche, quienes además presentan sugeren
cias encaminadas a que el proyecto sea evacuado cuanto 
antes dentro del actual período de sesiones. 

El señor Senador Alberto Galindo ante las afirmaciones 
del señor Senador Charris de la Hoz en el sentido de que 
Jos Senadores liberales y conservadores se ausentan del re-
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cinto cuando se aproxima l a  discusión del mencionado pro
yecto, observa que igualmente se encuentran ausentes los 
Senadores de Anapo. 

Finalmente el señor Senador Chanis de la Hoz exalta la 
conducta del señor Ministro de Justicia por su voluntad 
dirigida a sacar avante el proyecto, y asegura la votación 
afirmativa de la representación anapista. 

El sefior Ministro de Justicia, doctor Jaime Castro Cas
tro, presenta a la Presidencia la sugerencia de que se entre 
a discutir el articulado del proyecto, con el objeto de ganar 
tiempo, antes de que sea votada la proposición positiva con 
que termina la ponencia. 

El señor Presidente, Senador Barco, agradece al señor Mi
nistro l a  insinuación pero declara que es enteramente irre
glamentaria y por lo tanto no se puede desarrollar. 

Él señor Senador Vélez Marulanda presenta el proyecto 
de ley titulado así :  "por la cual se dictan medidas sobre l a  
Univérsidad Tecnológica d e  Pereira". 

El séilor senador Silva Gómez llama l a  atención a l a  Pre
sidencia en el sentido de que no aparecén publicados en 
Anales proyectos de ley que him sido aprobados por las 
Cortlisiohes desde hace varias semanas, y solicita que se cum
pla oportunamente ese requisito para que los proyectos pue
dan llevar un curso normal en su tramitación. 

Lá Presidencia considerando pertinente la- observación an
terioi·, dispone qué la Secretaria tome nota de ello y proceda 
de conformidad. 

En consideración a que todo lo que contempla el Orden del 
Día requiere de quórum decisorio, el cual no se encuentra 
integrado, la Presidéncia · levanta la sesión siendo las 8 y 10 
p. 111 . ,  previa convocatoria para mañana 28 de los COlTien
tes a las 4 de la tarde. 

El Primer Vicepresidente, 
BENJAMIN BURGOS PUCHE 

El Segundo Vicepresidente, 
RENAN BARCO 

El Secretario General, 
Amaury Gucrre¡·o 

P O N E N C I A S  E I N F O R M E: S  

INFORME PARA PRIMER DEBATE 

sobre el proyecto de ley número 136 de 1973, "por l a  cual se 
cambia el nombre de un instituto". 

Honorables Senadores de la Comisión Quinta Constitucio
nal Permanente del honorable Senado de l a  República. 

El proyecto de ley a. que me refiero fue presentado a la 
consideración del Congreso el 1 6  de agosto de l a  presente 
legislatura, en cumplimiento a los trámites constitucionales 
y reglamentarios, fue pasado a esta Comisión para su estu
dio en agosto lB de 1972, y para rendir el informe de rigor 
en primer debate y ser discutido en la Comisión respectiva, 
el 22 de agosto, según consta en la sut:mciación del infor
mativo. 

se contrae el proyecto al cambio del nombre de "Instituto 
Politécnico Diego Luis Córdoba", creado por la Ley 38 de 
1968 de acuerdo con los artículos 19 y 3� de l a  misma Ley, 
por el de "Uni versidad Tecnológica del Chocó, Diego Luis 
Córdoba", es pues, un cambio de nombre que conlleva l a  am
pliación del radio de acción de la institución desde el punto 
de vista cultural y funcional, creada por la Ley en men
ción sin causar gastos de ninguna naturaleza al erario pú
blico, puesto que las partidas para su funcionamiento y do
tación están previstas en el artículo 89 de l a  misma Ley 38 
de 1968, que textualmente dice : ''destínase l a  sunm de un 
millón y medio de pesos ($ 1 .500.000.00) para el cumplimien
to de esta Ley, suma que se incluirá en los presupuestos de 
las próximas vigencias, quedando facultado el Gobierno para 
hacer todas las apropiaciones y traslados presupuestales que 
fueren conducentes para tal fin. Queda también facultado el 
Gobierno para proveer las partidas adicionales que fueren 
necesarias en los presupuestos futuros para la completa y 
eficaz realización de lo dispuesto por esta Ley. Cuando el 
instituto esté funcionando, también se incluirán en los pre
supuestos futuros las sumas necesarias para su dotación y 
sostenimiento". 

La iniciativa propuesta se defiende por sí sola por su con
tenido y proyección, pues se trata nada menos de incremen
tar, i ntensificar, de extender l a  educación y formación téc
nica del hombre chocoano en su propio medio de tierras hú
medas con un mayor radio de acción y responsabilidad. 

Como objetivos principales, según se establece en el ar
ticulo 3° de l a  Ley 38 de 1968, "el Instituto Politécnico Diego 
Luis Córdoba", funcionará por cuenta de la Nación y bajo 
la vigilancia y dirección del Ministerio de Educación Públi
ca, y estará destinado primordialmente a la enseñanza de 
profesiones menores o intermedias de orden práctico y so
cial , como facultades de industria, agricultura, veter1naria, 
enfermería economía comercial, etc. El Ministerio de Educa
ción dispondrá de l a  manera como deben irse abriendo y or
ganizando tales facultades, de' acuerdo con los progresos del 
establecimiento y demás circunstancias y factores que deban 
considerarse". 

Asociando ideas e interpretando conceptos mediante su co
tejo con la realidad circundante, tenemos que aprovechar es
ta oportunidad para indagar y exponer nuestro pensamiento 
con respecto a esta iniciativa de la creación de una Uni
versidad para el Chocó, pensamiento vital que estaba claro 
y nítidamente expresado en un proyecto de ley presentado en 
la legislatura del año de 1970, del cual fuimos ponentes pa
ra primero y segundo debate. Como l a  situación, respecto a 
la necesidad de la institución no ha cambiado, hago trans
cripción en parte de lo dicho en ese entonces. 

Es evidente, por ejemplo. sin lugar a dudas, que el estu
dio a fondo de estos problemas de l a  educación, resultan in
concebibles, sin resultados prácticos., si para su proyección no 
se tiene en cuenta el medio y sus peculiaridades regionales. 

Como departamento típicamente marginado, que significa 
simplemente atrasado, para no hablar con la frase tan traída, 
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llevada y trillada del subdesarrollo, en desenvolvimiento de 
nuestra economía, se exige una orientación práctica y rea
lista en la enseflanza si deseamos formar una genemción 
conforme a nuestro medio geográfico que lo transforme, 
pues el clasisismo no crearía mejores aptitudes mentales ni 
proporcionaría mayores posibilidades· de despegue hacia el 
progreso propuesto y necesario, en cambio, dificultaría la 
formación de una mayor capacidad industrial y técnica, co
mo agrícola que es la más necesaria y oportuna al medio. 
No se pretende por una Universidad arcaica y anémica, in
sensible a las grandes emociones actuales del momento. des
conectada de las ideas que agitan actualmente al mundo. 

Para que l a  acción del hombre sea adécuada y orientada 
y conduzca a los resultados apetecidos, debe corresponder a 
las lPyes objetivas y a las propiedades del objeto mismo, pues, 
el hombre es un hijo de la naturaleza. Sólo impera sobre 
la naturaleza en la medida en que conozca las leyes de ésta 
y las de ¡,¡¡ propia vida social en su medio y solo la Univer� 
sidad le abre esas posibilidades de estudio y transformación. 
Unicamente, si se apoya en esos conocimientos, el hombre 
puede dominar l a  naturaleza, subordinarla a su poderío lo
grando la transformación de su medio y adecuándolo a un 
sistema de vida nacional. Es Máximo Gorki el gran escritor 
ruso. quien nos dice : "que la vida cultural en la tierra l a  
comenzaron a construir gentes sencillas, e n  tiempo cuando 
ellos aún e�·an probablemente un poco más inteligentes que 
los pólipos del coral". 

Hace algún tiempo un publicista divulgador de estas in
quietudes opinaba que "en l a  marcha de l a  historia influye, 
y, naturalmente siempre, las condiciones materiales natm'a
les de l a  vida de los hombres : el medio geográfico y el cre
cimiento de la población". 

El medio geográfico es e l  conjunto de condiciones natu
rales que rodean al hombre e influyen en l a  marcha de la. 
historia : el clima de determinado lugar, los rectU·sos natu
rales, el mundo animal y vegetal, al paisaje, l a  cercanía del 
océano, la presencia de mares, ríos, lagos. 

El medio geográfico favorable, como regla, contribuye al 
desarrollo del pueblo, y del Estado, lo acelera y facilita. En 
cambio el medio desfavorable frena el desarrollo de los pro
cesos sociales", pero hoy el avance de la ciencia, con sus 
grandes recursos de posibilidades, los grandes descubrimien
tos son unos auxiliares aceleradores para hacer htunano y 
vivible cualquier medio cambiando también las exigencias de 
los hombres hacia el medio geográfico y las posibilidades 
de incidir en él. 

La actitud frente a la vida 

Para salvar el escollo de la abstracción, que suele provo
car el naufragio de las ideas constructivas empezaremos por 
tomar puntos de referencia, divididos en la tierra firma de 
los hechos. 

"El hombre es u n  ser eminentemente social. Es imposible 
imaginar a una criatura viviendo en sí y para sí, indepen
diente del medio y de la época, aislada de los otros hom
bres, por encima del mtUldo. Auncuando existiese, ese hom
bre no nos podría interesar". El que conocemos y estudia
mos, el único que nos interesa, es el hombre que vive en so
ciedad, en relación con otros hombres; que come, que ama, 
que lucha, que posee ideas, pasiones y necesidades, provo
cadas por el medio y por los que lo rodean ; que sufre la in� 
fluencia de sus propios inventos y descubrimientos, de sus 
propias leyes, que teme y respeta los tabúes, los prejuicios, 
los dioses que él mismo se ha creado en su lucha por la 
existencia". 

"Colocado ante la vida y l a  sociedad, lleno de necesidades, 
pasiones y prejuicios, él vive. Y frente a la naturaleza asume 
una actitud que corresponde naturalmente a su cultura, po
sición social, la clase a que pertenece, la educación que posee. 

Si comprende que antes que nada debe vivir su vida en 
la tierra y, por consiguier. te, procura utilizar sus fuerzas, 
mejor dicho, las fuerzas asociadas de los hombres y las que 
la naturaleza ha puesto a su disposición para ser su feli
cidad , es un realista, su posición, en este caso, cm responde 
a una concepción de terminista del mundo y, por lo tanto, 
materialista.". 

Aquellas que viven valientemente, afrontando sus vici
situdEs y poniendo en si mismo toda la posibilidad de éxi
to, auncuando comprenda que la obra de un hombre es na
da comparada con l a  obra conjunta de todo un pueblo o 
una clase, esos son los optimistas". Y creen, por el contra
rio de los pesimistas, que es posible transformar el mundo 
en otro mejor y que eso se hará más fácilmente sin lamen
taciones y a pesar de las lamentaciones. Pru·a el dialéctico, 
el optimismo es la disposición de vivir, la fe en el trabajo, 
la lucha por la conquista de la fellcidad y la esperanza de 
días mej ores como consecuencia del trabajo colectivo que 
es lo que actualmente procuran los choco:mos dentro de 
ese mar de dificultades que n o  procura resolver el Gobier
no Nacional, disimulándolas con frecuencia. Imitando las 
palabras de H. Lefevre, el hombre debe luchar contra la. 
muerte y la. vida, de aceptar su desafío. Y en esa aptitud 
se encuentra colocado en la actualidad el pueblo chocoano 
"sucumbir o vivir", por la indiferencia y al marglnamiento 
secular en que se le mantiene por parte de los gobiernos 
e en traJes. 

Fuera de estos c onceptos, en particular, es imposible, re
solver con provecho los fines propuestos relat.ivos al logro, 
a la mejor utilización de los recursos del progreso vital pa
ra el desarrollo de la producción social que es lo esencial 
para la edificación cultural de la instrucción pública y l a  
formación d e l  h ombre nuevo d e  que tanto se habla. 

Es sabido que las diversas conqu istas de la humanidad 
en el terrEno de la cultura material y espiritual, son resul
tados de todo el desarrollo social . Si hacemos abstracción 
de las peculiaridades inherentes a cada persona y analiza
mos lo más esencial que determina al individuo como fenó
meno social, nos convenceremos de oue el individuo re
presenta el conjunto de todas las relaciones sociales, la 
primera conformación de ello l a  encon tramos en que, al 
cambiar l a  sociedad, al cambiar sus condiciones de vida ma
terial y espiritual, cambia también el individuo. cambia su 
esencia, su existencia, su gene¡ o de vida, su conciencia, sus 
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ideales y objetivos, d e  allí nuestro empei'ío e n  que s e  procure 
el desa.rrollo económico y social del Chocó, p or cuanto que 
ello trae el mejoramiento de sus condiciones económico
sociales que actualmente lo rodean. 

La Universidad y. su función cultural 

Es de saberse que la universidad es un elemento consti
tuyent-e de la cultura, y la cultura es una atmósfera espi
ritual cr eada por la huma.nidad que encarna la más alta 
expresión consciente de la materia viva en la tiena. La cul
tura viene a ser, con la expresión de Gorki, energía humana 
en continuo acopio. Todo ese quehacer creador de la huma
nidad en su afán de modificar el mundo se denomina cul
tura. 

La crisis actual de nuestra universidad que no se quiere 
decir con franqueza , es estructural, producto de la convul
sión social que agita al siglo, hace tiempo lo viene pade
ciendo, espiritual e ideológica, he allí el enfrentamiento con 
l a  realidad circundante. La tmiversidad necesita para ser 
vital, que algún soplo creador fecunde sus aulas para su
marse a las voces avanzadas del tiempo, aprer.diendo a cap
tar El curso de la vida en renovación constante, con tenaz 
y diligente empeño y ambiciosas esperanzas. "Toda vez que 
la vida humana es creación ; es una lucha por dominar la 
resistencia de la materia muerte, el . deseo de poseer sus se
cretos ; y poner todas sus fuerzas al servicio de la voluntad 
del hombre". 

Esa Universida.d tiene que asomarse al mundo en que 
vive y ocupar posiciones políticas para empezar a dirigirlo. 
Pet o tiene que asomarse a una apertura democrática, de
fendiendo sus posiciones, aceptando el diálogo y estimulando 
el debate de las ideas para verificar la factibllidad, el 
realismo que ellas comunican con programas que permi
tan levantar un orden nuevo donde brillen la j usticia 
y la equidad social ; puesto que la realidad "es un pro
ceso vivo que está en constante fluctuación, en continuo 
cambio y todo ese cambio, mutación,. ese renovarse cons
tantemente que exige el proceso dialéctico, es originado por 
la corriente impetuosa de la energía". 

En otros t.érminos, en su expresión contemporánea, la 
actividad universitaria debe estar orientada hacia una me
ta realista de procurar una integración armónica y com
pleta entre los intereses y necesidades p opulares y la fun-
ción, estructura y propósitos universitarios. · 

Nuestro anhelo, es el de una Universidad abierta al diá
logo, a la discusión, a la controversia sobre problemas con
cretos y de una realidad dada y estudiada. 

Un gran p-ensador contemporáneo, refiriéndose a las uni
versidades dij o :  Las instituciones son al fin formaciones de 
orden moral y tienen que adquirir -o languidecen y mue
ren- la consistencia y la morfología misma que quiere dar
les el medio que las nutre. . 

Deseamos ur.a Universidad para el desarrollo económico, 
político y social del Chocó "no un simpl� almác!go de I?aes
tro.s y licenciados, dicho sea para contmuar stendo flel al 
propósito de un enfoque realistico del va?to proble?J a. y dra
ma de necesidades que rodea al Choco. Requenmos para 
incorporarnos al ritmo progresista del país, agrónomos, su
ficientes médicos veterinarios, ingenieros forestales que den
tro de su verdad-era función profesional entiendan el "cam
bio, ingenieros de minas y petróleos, médicos, que simultá
neamente por sus estudios· de investigación vayan pene
trando en el análisis de las dificultades ambienta.les del Cho
có y la forma de poner a producir en provecho propio, los 
ingentes recursos naturales de l a  Comarca. Gentes que por 
medio de l a  investigación científica sobre el propio labora
torio de nuestro Departamento, adopten serias reglamenta
ciones en materia de cultivos, explotación de bosques, pisi
cultw·a extracción de minerales, adecuación de ganaderías 
de tier�as húmedas", como lo plar.teó el primer simp?sio 
de ti-erras húmedas reunido en el Chocó hace algunos anos, 
seguridad tropical, etc. De este nuevo planteamiento de l a  
institución universitaria se siguen otros subsidiarios de l a  
mayor importancia. Plasmar, p o r  u n a  parte, e l  sentir y pen
sar colectivo .  en la. expresión verbal y por otra, educar una 
generación capaz de darle fisonomía a una inquietud, la 
educación de un pueblo como obra renovadora que abra. ho
rizontes mucho más amplios y luminosos a las g-eneraciones 
futuras como legado de realizaciones positivas señalándoles 
el carnino de su liberación y ayudarlas a levantarse hasta 
la epopeya heroica del progreso mediante una labor d e  or
denamiento, de vertebración de unos principios para faci
litar la comprensión de conceptos y vicios entrelazados que 
nos permitan programar, organizar y desarrolla.r activida
des científicas en el área del Departamento del Chocó, con 
la intervención vigilante de la. Universida.d Nacional de Co
lombia. Queda así definitivamente avasallada l a  vieja Uni
versidad, para ser sustituida por la nueva, la que se plas
me como una resultante del medio, la que se erigirá como 
un n guiador de la sociedad, la que vivirá, en fin, según el 
concepto vigorosamente impuesto de función social. 

El Mir.istro de Educación doctor Octavio Arismendi Po
sada en sus memorias aue de su gestión realizada pasó al 
Congreso Nacional, en uno d e  sus capítulos llamado "polí
tica educat!va colombiana", conceptúa: "que el objetivo glo
bal del sistema educativo colombiano es proveer una sufi
ciente formación moral, intelectual, física y social para que 
cacl'l individuo, ejercitando su propia dirgencia, pmda lo
grar la pler.a realización de su personalidad y cumplir su 
misión como miembro d e  una sociedad libre". 

Entre los objetivos generales de la organización educa
tiva. señala los siguientes: "proveer educación media al me
jor 'número posible de alumnos que hayan terminado la 
educación elemental y,  por lo menos, a quienes soliciten 
su ingr-�so y reúnan los requisitos mínimos ex' gidos. 

Proveer e:iu-�ación superior por lo menos, a tantos alum
nos que reúnan los requisitos fijados, como sea necesario 
pat a. a tender las r:ecesidades del desarrollo nacional, en 
materia de personal profesional y especializado en los di
versos campos d l l  saber". 

Los objetivos específicos de la educación media son con
<:olidar la formación iniciada en la escuela elemental, dar 
la preparación necesaria pani desempeñar un oficio útil en 
la organización laboral del país, o para cursar estudios su
periores. 
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El objetivo de la educación superior es formar los cua
dros directivos y t écnicos que requiere la Nación para su 
buen gobiErno y progteso integral". Las particularidades de 
la dirección de cada una de estas ramas se manifiesta en las 
tareas, funciones, competencias, formas y métodos de tra
bajo de los órganos de admin_istración estatal. 

ANALES D E L  CONGR ESO 

dades educativas en todos los niveles, pero principalmente 
la de es�uela primaria y las de instrucción técnica, apare
cen hoy como las necesidades de más apremiante satisfac
ción, lo más m gente, las que dan menos espera. 

"Entre todas ellas la educación ocupa, sin lugar a duda, 
el primer lugar porque el desarrollo económico y la mejora 

Y concluye, con base en el di agnóstico de la situación edu- de la productividad son empresas arduas y a veces imposi
cativa existente, se ha formulado una política educativa bies si¡;¡ la ayuda de un pueblo culto. Aunque estuviéramos 
nacional como conjunto de criterio acerca de los fines que enfrentados a las dificultades de una mano de obra im-
nos proponemos alcanzar al largo. y med i ano plazo y los preparada. · 

medios qu e se han de emplear para. conseguirlo. "Salvar en corto término los obstáculos prop1os de la . de-
La comunidad es responsable del grado y calidad de edu- ficiente preparación de nuestros hombres y de nuestras mu

cación que necesitan sus asociados. Por lo tanto- debe esta- j zres, es en país como el nuestro, tarea que debe enfren
blecerse interacción con la escuela para garantizar los cam- tarse con la resuelta determinación de que cualquier pueblo bios deseables y formar al alumno en su medio; debe eva- digno haría ante la amenaza de la gu-erra o de ]a. pérdida luar sus necesidades y posibilidades para estimular su de- de la. soberanía. La deficiente educación es dilema de más 
s:urollo y debe comprender que cada miembro de la comuni- largas consecuencias que la derrota bélica. La reciente exdad, cualqui�ra que sea su condición u ocupación, merece el periencia histórica ha demostrado que una población cul
respeto de los demás".. ta puede determinar las más catastróficas adversidades. Tal 

Sier.do que los objetivos generaJ.�s son éstos, no" está mal el caso de Alemania, tal el del Japón. Los sacrificios de es
encaminado este proyecto que tiende a conseguirlos par[! tas n�ciones después de la derrota les permitieron co-sechar 
una región como el Chocó de pecu�iaridades bien definidas. , 

los tnunf�s espectaculares de _ _ su esfuerzo en plazo inferior 
Hasta ahora, las obras teóricas sobre las cuestiones ata- al de la VIda de una generacwn. 

ñederas a la transforma.ción educativa nacicnal se viene "Téc.nicamente es posible erigir en seis meses las aulas 
escribiendo al margen de la realidad nacional, del análi- que haga fa.!ta . Los ma·estros necesarios para todos los ni
sis concr�to de los hechos y de los procesos reales, a me- veles pueden obtenerse atrayénclolos de la inmensa masa 
nudo a espaldas de la realidad, no parten de la vida, sino de de propietarios universitarios, hoy mal colocados por las con
situa-Ciones y esquemas abstractos para sacar conclusiones tradicciones propias de nuestra organiza::ión social, lo que, 
preestablecidas que a nada práctico y efectivo conducen : bien retribuidos, podrían a.diestrarse en las distintas especia
de todos ·modos es importante comprender con acie1:to el lidades pedagégicas en término igual al necesa.rio- pam cons
carácter de semejant-e retraso. . truir las nuevas aulas. Ya que ·el material didáctico está a 

P ermítasenos, antrs estas últimas acotaciones con respec- nuestro �l�ance en cualquier r:arte del ·mundo. La fórmula 
to a la Universidad que consideramos de cierta. importancia 1 no e,s orlgmal. La G;·an Bret�n�. la ensayó con !01·tuna in
informativa. La enfermedad de que adolecen estos orga- n�ed .ata;nente_ despues de_ la ult!�a guerr_a muncu�l, cua:_1do 
n ismos ha sido- diagnosticada en todo tiempo y espacio ca- hi�o o?L�atot_1?. la_ escol�rtdad b:;s1ca .�e cmco a. qumce anos. 
mo una tara q�!C los tiene minados y que les impide cum- P.e1 �· �e di� a,  G E:1 dor.de esta_ el amero para �!:.n gran�e 
p!ir sus fines esenciales de invest:gación científica v de cul- _Y es�e-taculat empt esa ? Estoy ct�rto de que nadie se harra 
tura, por la abwrción que de ellos hace la funciÓn buro- 1::.  11115111� p�·egunta ante la ne��si_dad d3 detener u_na inva
crática de h�bilitación prof�sional ; y no nos hace quedar swn _ex

_
t1 an� era_.. El fer��:n·. pat:·wtJco

_ 
Y alguna hab1hd�? . f;

mal un autonzado comentansta de estos temas cuando dice : nanciet a h,Jiau:;n la I aptda_ 1 �spue�ta sm que el sacllftcm 
"Ahóndase la cuestión hasta l a  profundidad qu-e se desee demandado s

.
uscltara rcsentumentos como ha ocurrido en 

y tómesela desde los áng·u]os más agudos que pueda encon- el pasado vauas veces. 
trar la exégesis, que siempre se ha de terminar por caer "Ninguna de las proposiciones reseí'íadas es r:ueva en el 
aprisicnado en esta simple y descarnada ecuación : A la Uni- mundo. Todas han sido ensayada� con buen éxito en los 
yersidad le es hoy dificil cumplir el fin científico y cultural países que hoy ocupan puestos más destacado� y que hari 
mherente a su natura.leza, porque según está organizada, surgido a.l primer lugar y desde condiciones más adversas 
antes que cualquier otra cosa. debe ser una fábrica de profe- que las que aquejan a los colombianos. 
sionalEs". Lo que no desea mos para el Chocó en ninguna for- "Se dirá que siempre es más fácil. proponer que realizar. ma ni sentido al proponer el cambio, rázón y objeto de este Eso es cierto y sería difícil 0 imposible lleva.r adelante la proyecto. faena reseí'íada si no se hace preceder y acompañar de pro-

Se habla con mucha frecuencia que entre los incontables "fundo s-entimiento místico, el propio e indispensable para 
y arduos problemas que prec{!upa al hombre de nuestros mover la voluntad de un gran pueblo hacia la meta de un 
días, el más agudo es, sin duda, el que se refiere propia- gran propósito nacional". 
mente al hombre mismo. Los humanistas d el realismo so- La Nación colombiana ha sido siempre indiferente ante el cialistas se preguntan qué espera en la vida? ¿ a dónde va? drama chocoano y consecuencialmente le ha regateado el ¿No ha entrado �¡ hombre en su ocaso? ¿ Cuáles serán l�s aparte económico suficiente y técnico para ]a. solución de rasgos de su caracte1:. las_ normas de su c?nducta, su actt- sus problemas, no facilitándole los medios y hen amientas tud fr�nte a. los demas tmembros d�. la so �tedad, su manera 1 necesarios para elevar el nivel cultural y material de sus d� vlV;r. de pensar'! Estos son los mterrogantes de mayor gentes, mediante un proceso educativo en los niveles que v1genc1a hoy. facilite el desarrollo económico -socia.] del, Chocó. De allí 

El hombre que no tiene fe en su mañana, que sólo vive la preocupación de un instituto que pueda ser el empuje 
pensando en aprovecha.r el día presente, distingue muchí- para el cambio que reclama. el pueblo chocoano. 
sima por toda la contextura de su personalidad individual, Para concluir· hacemos hincapié : Necesitamos que en este 
del que tiene una perspectiva en la vida y sus acciones es- nuevo centro de cultura se viva otro aliento, la.s ideas, las 
tán determinadas por ellas, por ese fin propuesto. inquietudes, las pa siones que conmueven hoy al mundo; que 

Para el hombre que lucha por un mejor estar social y se vivan los problemas, las preocupaciones, las angustias 
económico, el presente está puesto en el futuro, adquiere de esta hora dramática de la historia del acontecer humano, 
sentido, claridad objetiva y no podrá ser de otra manera, de para buscarle solución es el sentido nuevo de la Universidad. 
lo contrario, no se podrá realizar magnas empresas ni em- En consecuencia, tenidas estas formalidades, en aplica-' 
prender grandes iniciativas. En relación con estas conside- ción a las normas constitucionales y reglamer�tarias, m e  
raciones, la educación del hombre chocoano debe lleva.rse permito proponeros : 
a cabo de manera que forme un haz ; la intelectual", la mo- Dese primer debate al proyecto . de ley "por la cual se 
ral y la técnica. Dicho en otros términos : la educación es- cambia el nombre de un instituto". 
triba en el dominio del arte de pensar y sa.ber, del arte de 
vivir y de actuar y del . arte de sentir. Cuando hablamos de 
educación, empleamos este concepto en su más amplio sig
nificado : pues al nuevo hombre lo educa ante todo, la pro
pia vida, no solo la familia y la escuela sino también el ré
gimen economice y político d entro de una verdadera de
mocracia con sus sistemas que son como dijera un pensa
dor, como grandes formas educativas de emancipación y 
desarrollo dEl hombre, ya que los conocimientos humanos 
se desarrollan sin interrupción enriqueciéndose en el de
curso histórico. 

En nuestra época, la enseñanza de las j óvenes generaciones 
es una importantísima rama de la actividad humana que 
abarca un sinnúmero de p-ersonas, millones, maestros y ahlm
nos. El planteamiento y el contenido de dicha enseñanza 
representan un conjunto de intrincados problemas, toda vez 
que en nuestro mundo cambiante la escuela y la universidad 
en forma integral deben ir al compás de. la vida. 

Ahora bien, para comprender con acierto el problema en 
su conjunto, es necesario recordar, asimismo, que el desa
ITollo de las ciencias sociales, la elevación de su papel "ideo
lógico y educativo en una democracia como la nuestra, en
cuentra su expresión real en el sistema de medidas estatales 
destinadas a organizar la labor de las instituciones de ins
trucción pública y de las diversas instituciones culturales. 

Preocuparse por educar y fmmar por parte del Estado, 
a la joven generación para todas las ramas de la economía 
nacional y de la labor social y cultural es una obligación 
de todos. 

Y confirman los hechos la transcripción que nos permi
timos hacer a continuación : "La escuela prima.ria y la ins
trucción técnica constituyen factores claves en el prcgreso 
económico del pa.!s, afirmó el Presidente de la Sociedad 
Colombiana de Ingenieros, doctor Igr.acio Umaií.a de Bri
gard, en su exposicipn manifestó : Es difícil seií.alar priorida
des en cuanto hace a los factores determinantes del pro
greso económico, pero (iUizás no- sea descabellado insinuar 
que, dejando de lado el indispensa.ble superávit en la pro
duccién agropecuaria, el aumento de la.s viviendas, la ct·ea
ción de empleos industriales y el crecimiento de las facili-

Vuestra Comisión. 

Fernando Martínez Velásquez, Sen.ador ponente. 

Bogotá, noviembre de 1973. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Señor Presidente, honorables Senadores : 

Después de haberse discutido, modificado el titulo, apro
bado este Proyecto de ley en la Comisión Quinta Constitu
cional Permanente del honorable Senado, la Presidencia 
cumpliendo normas constitucionales y reglamentarias, ine 
designó su Ponente Coordinador ante el Senado en Pleno, 
con el propósito- de que sea llenado el requisito indispensa
ble de rendir el informe para segundo debate del Proyecto 
al cual nos referimos. 

Cumplo, pues, con ello manifestando, que este Proyecto 
fue aprobado en primer debate en la sesión del 21 de no
viembre del ai'ío en curso por unanimidad con ·la modifica
ción introducida en la Comisión. 

Se contrae el Proyecto a la ampliación del radio de ac
ción del "Instituto Politécnico Diego Luis Córdoba", creado 
por la Ley 38 de 1968 de acuerdo con los artículos 19 y 39 
de la misma Ley, por el de "Universidad Tecnológica del 
Chocó, Diego Luis Córdoba", es pues. un cambio de nombre 
que c:mlleva a la ampliación ele! radio de acción de la Ins
t:tución desde el punto de vista cultural y funcional, creado 
por la Ley en mención sin causar gast:Js de ninguna natura
leza al era1·io público, puesto que las partidas para su fun.: 
cionamiento y dotación están previstas en el artículo 8" de 
la misma Ley 38 de 1968, que textualmente dice : "Destinase 
la suma de un millón y medio ($ 1 .500.000.00) de pesos, para 
el cumplim.ientJ de esta Ley, suma que se incluirá en los 
presupuestos ele las próximas vigenci as, quedando facultado 
el Gobiemo para hacer todas las apropiaciones y · traslados 
presupuestales qne fueren conducentes para tal fín. Queda. 
también facultado el Gobierno para proveer las partidas adl-
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cionales que fueren necesarias en los presupuestos futuros 
para la completa y eficaz realización de lo dispuesto por 
esta Ley. Cuando el Instituto esté funcionando. también se 
incluirán en los presupuestos futuros las sumas necesarias 

._ para su dot:tción y funcionamiento". 
La i niciativa propuesta se defiende por sf sola por su 

contenido y proyección, pues se trata nada menos de in
crement9.r, intensificar, de extender la educa ción y forma 

ción técnica del hcmbre chocoano en su propio medio de 
tierr8.s húmedas con un mayor radio de acción y respon
sabilidad. 

Como obj et:vos pr!ncipales, según se establece en el ar
ticulo 3° ctc la Ley 38 de 1968, el "Instituto Politécnico Die
go Luis Córdoba", funcionará por cuenta de la Nación y 
bajo la vigilancia y dirección del Ministerio de Educación 
Públ ica, y estará destinada primordialmente u la enseñan 
za de profesionales menores e i n termedios ele orden prácti
co y social, como facultades de industria, agricultura. vete
rinaria, enfermería, economía comercial, etc. El Ministerio 
de Educación dispond1·á de la manera como debe irse ab¡·ien 
do y organizando tales facultades, de r,cuerdo c o n  los pro
gresos del est:�blecim ier.t::J y demás circunstancias y factores 
que deban con�iderarse". 

• Educaclón, desarrollo y beneficio social. 
Ya en el informe del Ministro de Educación, doctor Daniel 

Arango, rtl Congreso Nacional en 1966, manifest aba : 
"La Educación es la única vía que lleva a la realización 

de los logros y propósitos que const:tuyen l a  meta de un 
Pueblo, de todas las formas posibles de la aptitudes y capa
cidRdes d� su fuerza humana, l a  que conlleva un sentimien
to m:ís ínt!mo y profundo de satisfacción social ''. 

"La verdadera importancia económica de la Educación no 
está en su product:vidad o rendimiento monetario en sí. El 
beneficio por l a  educación de un técnico no está en sus sa
larios, o en la suma totJI de sus salarios, sino en el hecho 
de que hace posible u n  sinnúmero de actividades altamente 
refinadas y evolucionadas que no podrían existi r de otra 
manera. La educación es el único acceso posible hacia las 
el a b oradas y complejas institucione� de la civilización in
dustrial m oderna" . 

''Exlste una íntima relación y depen dencia entre el es
fuerzo que una Nación aplica al desarrollo del potencial hu
mano y el resultado económico de su act lvidad total. A me
dida que u n  pais incrementa su esfuerzo educativo, su pro
ducto per-cúpit9. aumenta igualmente. Esta relación es ine
vitable. y la relación es mutua ; un increment::J en el esfuerzo 
educativo produce un incremento en el producto .  el que a 
su vez permite un au mento adicional en los recnrsos apli
cados a la educación, creándose Wl progreso continuo y 

' autopropulsado". 
·'El único l'studio hecho en Colombia para estímar la pro

duct:vidad de las i nYt'r&iones realizadas en l a  formación de 
un individuo, ha sido realizado por la Universidad de los 
Andes. Este e5tudio basado en una m uestra tomada en di
ferentes c i udades del país, pretendió hacer u n  estimativo 
ele Jos rend iwientos privados de la inversi ón e n  educación". 

"Los resultados demoRtruron que los ren dimientos eran 
significetivom�nte altJs, siendo el bachilll'rata l a  inversión 
educl:tlva mis productiva pa.ra los hombres ; y para las m u 
jeres. l a  p¡imaria". 

"E5t� !'�tutiio, no contemnló el benefirio social que lu Co
munidad rec1 be como u r¡ todo de l a  inversión que se realiza 
en sus miembros. Este estudio presentaba formidables difi
cultades". 

Sin embar¡::o el resultado inevit:J.ble de cualquier investi
gación en cf,ta dirección es el mismo : Que los paises r¡ue 
aplican ti J n :i x i m o  ele su pot:mcial a la cduc2.c!ón, as�guran 
su pue� t J  dentro de las naciones avsnzad::�s del mundo ; 
mientras que aque!ios no lncen un esfuerzo m¿ximo, vr.n 
colocándose dentro de las naciones que retroceden". 

"Como Dcparbment::J típicnment::: m::lrg!nado, que signi
fica simplcr:len te atras�clo. para n o  lmblu r CQn In frase t:1n 
trJ.ídu, lle ,•ada y trdlath del subdcs::trrollo,  en dese:wolvi-, micntJ de r;ucEtra ccor.omíJ., se c x :ge unr, or icnt:.. ción pr;; c
t ica v realis�<>.. en la en�eñ:mza si c'eseamcs fúrmar un a ge
neración COilfarme a IJUe�tro medio e, eo¡;ráfico que !OS tr::l'lS
forme, J.lL'�3 el clasicismo 1'0 nea ría mejcres a p titudes men
tules n i  proporcio:mi iu m ayores poslbilidades d� despe¡;u e 
hacia el prcgr::�o propuestJ y necesario, eu c o mbio. dificul
taría l a  fo1 mación ele una mayor capac idad i ndustrial Y 
técnic a .  co:110 agríc ola que es la m á s  necesaria y opai tuna 
al med i o y b::�jo las 1101 mas y control que rlGe para E�ta 
clase de Inst;tuciones de Educación Superior en Colombia 
cuyo curr:plimiento está en ti In�t tuL J Colon:birno para el 
FomentJ ele l a  Enucac:ón Su,1crior I.C.F.E.S. No �e pre
tende po:· una Universidad arcaica y anémica. insensibl e 
a las granc'Es emuciones actuales del 1t1amento. desconecta
da de la.> ideas que a�itan nctuulmente al mundo. 

De poco tiEm oo a esta parte se advierte un a mayor : üen 
ción para trat.ir Jos asuntos atañecleros a la Educación y 
mayor corciura p: Ha cxam; narlos. Se echa de ver que la 
precc u;:mción capit::J.! del educador habrá de ser, si no co
mienza a Eerlo ya -la ensefianza- :  que la N;:�ción no está 
conforme con que clasi ficadores de segunda mano. dem a 
siado d i!igentes en su desdén, l a  coloquen a l a  zaga de l a s  
otra s preocurmcione��-

Cuesta n1Ucho tmbajo caminar hacia el porvenir con una 
gran historia a cuest:-�s. L::t influencia de los hechos y ele 
las si t�I� cion es an:! la:jas a las que se nos siguen presentan
do suelen destruu· las mejores iniciativas y los más firmes 
propósitos . L::J. enseñanza es pues una función social . 

L - Mas pa.m que el éxito corone la redentora empresa. me
nester es crear pler.a conciencia de nue�tro atraso. ansia 
general de reformas y renovación ; es preciso desperezar la 
indiferencia y la rutina , ef,tlmular y a�oci ur a la obm co-

r \ mún a los pa1 tidos políticos y a los mis ilustres est:� distas. 
La propia personalidad 110 vale nada, l!ada es sinó encarna 
en ella un mov imien to colect ivo . 

Pasaremos ahora a la carac terística de las relaciones que 
existen entre la Universidad y la Sociedad en la época pre
sente. Pero an tes qu!sieramos reproducir l a  opinión del fi
lósofo que afirmó el primero el  principio de l a  dependencia 
de las formas educacionales respecto a la estructma social. 
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En s u  Política, formula así Aristóteles e l  referido principio 
"Para cada Ebtado es objeto de primordial importancia una 
forma de educ:J.ción adecuada. Cada tipo de sociedad tiene 
su peculiar carácter, que l o  distingue de los demás y suele 
sel'VÍI' pera conservar su estructura. Así, un régimen social 
democrático se esfuerza por perpetuar la democracia ; y un 
régimen social oHgarquico, la olig-a rquía. Puesto que el Es
tado como un todo sólo tiene finalidad única, menester es 
que todos sus ciudadanos posean l a misma educación bási
ca y proveer u esa educación debe ser misión del Estado y 
no de la i nicia tiva particular". 

El doctor Lucrecio Jnramillo Vélez, ex-Rector de l a  Uni
versidad de Antioquia. quien conceptuó a si : "Misión de la 
Universidad. El primer problema con el cual debemos en
frentarnos es el de saber si las Universidades van u ser sim
ples re¡!eptáculos pasivos de l o  que sucede en el mundo ex
tmior. o si van a tener los necesarios recursos de flexibilidad 
y adaptabilidad para llegar u ser fuerzas activas en l a  re
novación de sus sociedades y en l a  determinación de su 
propio dedino". 

"Una Universidad viviente y creativa, no está meramente 
orientada hacia el pasado, sino en primer lugar hacia el fu
turo. Su t:�rea fundamental es l a  creación del futuro, ella 
preserva y trasmite para poder crear mejor". 

"Y entonces se agolpan en l a  mente las preguntas an
g;_¡stiosas. ¿ Poclr::in las Universidades -como principales 
Instituciones de educación superior- ser las formadoras 
y crea doras ele! mundo futuro y solamente su proctuctJ, su 
i nstt-ume!Jto y su agente ?  O dicho en otrus palabras, ¿ ten 

drán las Universidndes una misión más amplia y más pro
funda que la m i sión del mundo circundante ? ¿ Se anticipa
rán ellas a las neccsidndes antes de que nazcan o responde
rán meramente a ellas después de que sean sent-idas? ¿ Se
rán las Unive!·sidades capaces de ·remover barrero.s. abrir 
fronteras o se l !mitarán a seguir los senderos conocidos y 
trazados por otros? ". 

"Dentro de los valores que comtituyeQ orgulla de los pue
blos, quizá ninr;uno conlleva tanto prestigio como el de la 
Universidad. Es la suya una p;·esencia que simboliza y pone 
de pre�ente l a  categoría espiritual de una región. Sin ella. 
\·enclria el osclll'o l<:targo de la Inteligencia humana y no se 
podría aspirar a liderazgo alguno". 

Aún est á  vigent� el pensamiento expresado en til'mpos le
janos por Uiibe Uribe con respecto a la estructura de nuestras Universidades, cuando conceptu aba : 

"Las Casas de A lt,l Enseñanza y de todo el sistema de 
educ ación nacional tiEnen que amoldarse a las exigencias de 
la vida contemporánea . . .  si es que quieren realizar, en In 
medida de lo po�ible, el único propósito que en definitiva 
debe propaner:>e lodo sistema de educación : La Felicidad de 
los Individuos y de l a  Sociedad". 

"La reforma erlucacionl�ta se impone, pues, con cará cter 
de urgencia. Ne�esitamos fundar l a  enseñanza combat:ente : 
combatiente contra la naturaleza, combatiente contra las 
fuerzas adversas de l a  vida en el trópico, y combatiente con
tra la influencia ava<:>.lladora de núcleos rivales. La reforma 
debe comenzar por la cumbre del sistema ,  por la Universi
dad y de ahí ciescender a todcs los ramos de in�trucción"'. 

"Las deplor� b!es consecuencias de un n enseñanza que des
conGC"e las relac i ones de coheóión y afinid"ad entre el indi
viduo v el med io , son las que Filtre nosotros hemos palpado 
siempre y las que seguimos p alpando : La formación de ge
neraciones excént.-icas. extraiias al ambiente social, na tmal 
y p�Jitico en que ha de tocarles vivi r ,  y compuest3. de suje
tas que en el orden de l os conocimientos, cuando raen de 
l a  U:livl'rsidacl. del colegio o de l a  esc11ela en el tráfago de 
las nere•idacles de l a  vicl3. se encu!'ntran tan r.wl dotados 
para el t rabaj o, tan i nermes pam la lucha y tan intertes 
para la a�ci6n. que pronto s!' sienten desterrados en su pro
pio p�is, y vr. n como �onámbulcs. sin saber qué hacer . . .  o 
se r�ignan a !'l. servidumbre de ia empleomanía. o caen en 
las n benaciones d� la poliEca o en la rebeldía de las revo
Iuci ::J'les, y u c:.1ban por ubclicar de sus ilusion es y hasta de 
sus ideales . . .  ". 

"L� Universidad ha de ser. �nle tocio, n acion al .  . .  ". 
"La Unive:·siC:',l cl debe ser cien\ ifica". 
"La Uni vc·�i::lrrcl d�be sEr ex¡Jerimental'· .  

"La Universid:1.Cl dcb!' se¡· rrond!'rna, actual y evoluti v·a . . .  
Ll verdadera un;versidad del tipo moderno . . .  no debe ser 
solamente un l nst:tuto Super'or de Ciencias, si no tambié-n 
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sus an tecedentes in telectuales y morale:o. Sin eso n o  es po
sible contar con el prestigio de la casa, ni  con la seriedad y 
buen éxito de Jos estu dios y de las investigaciones propias 
de cada fac�Ill"ad ; n i  tampoco se logrará que tenga crédito 
para i n flui r sobre los profesores y los alumnos, tan propen
sos les primeros a cae!' en la desidia para l a  preparación 
de las lecciones. y tan inclinados los sezundos ·a relajar y 
romper todo lazo de respeto cuando no se les impone por la 
autoridad intel ectual y moral de los maestros. 

Mas al lado de esta misión de la "C'n iversidad cara ·a la so
ciedad. de su obligación de preparar las currdros de dirigen
tes y profesionales que requiere la vida económica y so�ial, 
tiene otra responsabilidad de v ital importancia en relación 
con la totalidad del si�tem a educativo. El proceso educativo 
ha de concebirse como un todo orgánico y continuado desd& 
la educación preescolar a l a  Universidad, sin las di visiones 
artificiales que en nuestro país constituyen verdaderas vallas 
entre los niveles primario, secunda 1io y superior. Las defi
ciencias que pueda haber en la enseñanza primaria y media 
rep�rcuten profundamente en la educación superior y, a l'a 
re�Iproca , los fallos de ésta ejercen u n a  influencia desfa
vorable e n  lo!'l grados medio y primario. La acción más direc
ta de la Universidad en beneficio del sistema educativo de
bería centrarse en torno a tres problema.s fund amentales : La 
formación de profesores, la investi gación edu�ativa y la 
preparación para las nuevas y diw.1·sas especializaciones que 
exige una admini strac ión educat1va moderna. EsLos tres sec
tores tienen un valor estrntégico conoiderable para lograr 
el mejoramiento técnico y cualitativo de l a  educación. Se ha 
dicho con razón que nin gún sistEma ed u cativo es superior a 
lo que son sus profesores. 

De este nuevo planteamiento de la In st : t ución Universita
ria se siguen otros subsidiarios de la mayor importancia. 
Pi·asm:u, por una parte el sentir y pensar co:ectivo en la 
expresión verbal y po¡· otra parte, educar una generación 
capaz de darle fisonomía a una inquietud, la educación de 
un pueblo como obra renovadora que abra horizontes mu
cho m ás ·a mplios y luminosos a las g3neraciones futuras 
como legado d e  realizacion es positivas sEñalándoles el ca
mino rle �u libem ción y ayudarlas a levantarse hasta Ir:. epo
peya heroica del progreso m edian te UID labor de ordena
mient:J.  de vertebración de unos principios para faci lita r la.. 
comprensi ón de concep tos y vicios ent relazados que nos per
mit:m progresar, organizar y desarrollar actividades cientf
fk'as en el á rea del Dl'partamentJ del Chocó, con l a  i nter
vención Vi!!ilante de la Universidad Nacional de Colombia, 
queda así definitivamente av asallad'! fa vieja Universidad, 
para ser sustituid'a por l a  nueva, la que se plasme come una 
result an te del m edio ,  la que se erigirá como un re;rulaclor de 
la socied a d ,  ! a  que vivirá. en fin, según el conce¡:;to vigoro
samente impuesto de función social. 

La Nación colombiana ha sido sien�pre indiferente unte 
el drama ch:Jcoano y consecuenci"almen le le ha regat eado el 
aporte económico Euflciente y té-�nico para la solución de sus 
problemas, negándole los medios y herramientas necesarios 
para e!pvar el nivel cu ltural y materia l  de ws ge1� tcs, me
diante un proceso edu�atlm en los nivelrs que !'.1cillten el 
desarrollo económico-social del Chocó. He n l l i In pre:;cupa
ción de un instituto que pueda ser el empuj r. y e¡ engra naj e  
para el cambio q u e  reclama el pueblo chac{;a¡Jo. 

Para concluir hacemos 11 :n�·apié : Nercsit::�mos que pn este 
n uevo centw de cu!tura se viva otro a l i ento, las i deas. las 
inquieludes, las pasiones que conmueven hoy ni mtmd::: ; que 
s� vivan I<XJ problemas. las preo::upaci8ncs, las angusii2.s de 
esta hora d rnnui.tica de la historia del acontecer hum ano. 
para buscarle solución es el ¡;en ticlo nuevo de la Universidad. 

El Gobie111o Nacional , de acuei'do con los estudios corres
pondientes que tenga a bien h acer pnra u.te efecto, o;-gani
z�rá y crea¡ ti e�ta Universidad con l'ls Fa :ultarles y Seccio
nes que �time convenien te y de a cuerdo con L::s rralicades 
acadénúcas, cultur;¡,Jes, económ i c as v 5(;Ciilles d el pais y de 
las reglon .;s  orientaies ele la Re!1ub!Jc:-t. 

Honombles Senadores, no �iendo m::i.s e¡ obj eto de este 
informe. me permi to proponeros : 

Dese segun d o debate al p!'ayerto de ley "por la cu·al se 
eleva a n i 1•d Universitario el Instituo Politécnico "DIBGO 
LUIS CORDOBA"'. 

Fernando J',J;�xl-ínez Ve! i.sque:¡¡ 
Senador de la Republlca. 

POi\:ENCB PARA PRIMER DEBATE 
u n  centro de t rn b::1ja , d� investigacióu y ele estudio de los 
p1 0':Jlemas pni.c-ticcs que interesan al porvenir social.  eco
nómico y p::litico d::J p.1 is . y debe pr!'acuparse t�mbién de 
busc�r los r:->mC'ciios para tGdus las deficiencias de las ins- al proyecto de ley número 1 ! 9  de l!Ji3 "por !« cu:tl se 
titucia'l c.s y las leves". transform�.n en 'l"italicia la:; pensiones ele las 'l"iudas". 

" 'La Ut!iVI:'rs!dad debe ser unificadora, por su infl uencia 
�obre Jns di\"isiones sociales tanto de ciases como de razas. Honorables Senadores : 
y t.m Lo gt>::Jgraficas como políticas". 

"El ejérc;to u ni \'er<ituri o debe rcclutars!', como el mil i ta r . 
en tJdas las region es y en t od;:�s las  castas··. 

"Si el siEkma es arl !:'2 uado, verificará E-n las almas j uve
niles la con{' i li aciC.n suprc:ma d e  todos los órdenc.." de he-�hos 
e ideas que ll's p�1Tcia•1 a n t:l.gónicos y en vez de hcmbrcs 
destinado�. por la i nfil lración �istcmálica y cal�uJ¡:da del 
cdio doc trina! , a div idir la Nn�ión 10n bandos irreconcilia
bles se formal á una sola musa ele cola!nbia;1os y p'.'l triot as" . 

"En cua nto a las cien·:ias pol iticas . que ctra part:clpa::ión 
se les ha dado en la enseflanza, que l"a del comentrrrio apo
gético ele los teJ:tos constiucionales vigentes. sin acordarse 
de que ellos no tienen valor por sí mismos, sino ccmo pro
ductos de leyes hist:'Jricas y sociológicas independientes ele 
las formas escritas y que inspiran con más fuerza que ellos 
para determinar los h e �hcs pol itices . . .  De aquí que el es
tudio de las institucioues políticas deba dej ar de ser un a 
nueva exposición dogm3 tica , con fines politices interesa dos, 
para convertirse en fuentes de observaciones fecun das para 
la legislación , tomadas del conocimiento en general y la 
nue�tra en particular''.  

"Proveer a l a  cl iferenciu �ión regional engendrada p:Jr la 
diversid ad de necesidades de las se:ciones, correl ativa de los 
caracteres especiales del medio, es propender u la difusión 
de la cultura nacional, descentralizandola". 

Tengo el honor de rendiros el informe re:;:lnmentJrlo del 
proyecto do ley u nt:s men:ionado, cuyo pro¡�ós i t o  es el de 
a s ' gn 8 r  a l as viudas de los pe n < :on n do� . u n  ing-reso que les 
permit:t vivir decorosamente el resto de su vida y u los 
hijos de los mismos us1gnarles una subvención mientras 
éllos mismos pueden a tender a m propia sub5istencia . 

Conveniencia del proyecto. 

Es ev·dente l a  bondad de esta ini cia tiva, que en el fondo 
busc9. pro teger a las viudas y a los hija<;, ele! desa mparo y 
la i ndigencia y asegurar a In prim era. una vej ez tra nquila 
y una vida decorosa en los últimos r:fíos de su er.istC'ncia 
y a los segundos, co:no ya se dijo, la ayudil. indispensable 
para culm i nar sus estud :os o para sub:;isllr, mit:ntras pue
dan valerse por si mismos. 

El incipien te sistema de seguri d ad so�Jal que r i ge en 
nuestro país, requiere de estas !novaciones en bu.�ca d e  su 
uerfeccionami rnto que garanti ce una m ayor prot.ecc 'ón de 
Jos sectores económicamente déhiles, que al carecer ele ella 
fatalmente caerían en lamentable indigc!1cia. 

Algunas modifica ciones. 

"El Rector es, pul's, el verdadero responsable del atraso El proyecto habla de pensión de jubi lación y de j u b:lado. 
d e  los estu d ies , y por eso deben encargarse las funcicnes de s : n  que en S i l  a r ticulado se mencione a los pensionados por 
tal a los hombres más autorizados por su capacidad y por 1 i n val i d<'z y por vejez. Sin embargo, de la corresponcli�nte 
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expos1C10n d e  motivos, puede de colegirse que la intención En guarda de la institución matrimonial y para que la 
d e  su autor el señor Ministro del Trabajo, es ha{!er extensivo modificación que nos ocupa constituya una recompensa 
a. las vi)ldas e hijos de pe-nsionados como inválidos y ancia- para h< esposa que en su vida hogareña ha procedido con 
nos, la prerrogativa que · se pretende establecer en favor abnegación y i.ealtad, se propo:1 e establecer algunas limita
de la cónyuge y descendientes de jubilados. ciones para que este derecho se configure y pueda disfru-

Esta elemental consideración indica la conveniencia de tarse. El requisito de que los cónyuges vivan unidos en 
introducir una reforma en la redacción del texto original la época de la muerte del pensionado, es pues, u:1a con
con el objeto de, precisar el concepto j urídico de pensión, y dición moralizadora, que afianza. la unidad matrimonial 
pensionados, a fin de asignarles la categoría que tienen de y busca de que en los últimos días del esposo, tenga éste 
conceptos genéricos, en tanto que la expresión de jubilado, tranquilidad, el afecto y las atenciones de su cónyuge. 
inválido y anciano, sólo tienen una comprensión específica. El proyecto, por otra parte, pretende asegurar para la viu-

En consecuencia, en vez de emplear el término jubilado., da los medies económicos para subsistir deccrosamente en 
se propondrá utilizar el vocablo pensionado, a fin de incluir conside�ación a que quien suministraba tales recursos ha 
las t:-es clases de pensión, esto es de jubilación, invalidez fallecido. Por lo tanto si la viuda contrae nuevas nupcias, 
y vejez. 1 deja de cumplil �e la finalidad fundamei�tal de esta. i n icia-

En guarda de la institución matrimonial y para que la 1 ti va y corresponderá al nuevo cónyuge, como es obvio, .aten
modificación que nos ocupa constituya una .recompensa para der el sostenim;<:nto de su esposa, sea ésta viuda o no. 
la esposa que en su vida hogareña ha procedido con abne- Igual argumente puede aducirs:c en el ever;to de que la 
gadón y lealtad, se propone. establecer algunas limitaciones cónyuge supérstite sostenga �·elaciones maritales. Además 
para que e-ste derecho se configure y pueda disfrutarse. El esta última ci;·cunstancia en consideración al respeto que 
requisito de que los cónyuges vivan unidos en la época de la merece la memc.ria del marido debe instituirse como causal 
muerte del pensionado, es pues, una condición moraliza- de pérdida del derecho a la. pen¡:ión. Todo lo cual coalleva 
dora, que afianza la unidad matrimonial Y busca de que en la defensa .de ]¡¡, moralidad y Ia.s buenas costumbres. 

ANALES D E L  CONGRESO 

cimi�nt0 del ma�IQO, o cuando la viuda . contraiga nw�vas · nupc1as o haga. Vida marital. . 
. A.:tí��l.o 3° .Las viudas y los hijos de que �rata la presente �spostcJOI_1, ti.enen derecho a los reajtistes y demás benefiCIOS Y obllgacwnes consagrados por las leyes en favor dE, Jos � 

pensionados. 
Artículo 49 Esta ley 

sa;·:ción y deroga todas 
trarias. 

rige a partir de la fecha de su 
las disposiciones que le sean c:on- ' 

Smado de la República, Comisión Séptima Constitucional 
PermaneEte. Bogotá, D. E., noviembre 21 de 1973. 

I:n los términos · anteriores se aprobó el presente proyecto, 
en sesión de la fecha. 

El Presidente, 
Alvaro -González S. 

El Vicepresidente, 
José Vicente l\Iartincz Caballero. 

El Secretario encargado, 
Luis Ga!tán Martínez. 

l os últimos días del esposo éste tenga tranquilidad, al afecto La afm tun ada coincidencia de que en la presente !egis-
y las atenciones de su <;:ónyuge. latura Jos hcnorables Senadorr:!s José Vicente Martínez Ca- Senado de la República. Comisión Séptima Constitucional 

. El proyecto, . por otr� parte, pretend� ::-se�rar para la ballero y Sl'.úl Charri3 de la Hoz, hubie;·an presentado sen- Permanente. Presidencia. 
vmda los me-diOs economicos para subsiStir decorosamente das irüciativas con la finalidad ele inst�tucionalizar la pen-
en consi?eración a que quien .suministraba tales recur.sos sión vitalicia para las viudas de los jubilados, acredita una 
ha. faliecido. P(;n· lo tan�o SI la vmda contrae nuevas n�p.ci.as, vez más la bondad, la conveniencia y la urgencia de su 
deJa de cumplirse la fmaLdad fundamental de esta ll11Cla- aprobación. 
tiva y corresponderá al nuevo cónyuge, como es obvio, aten
der al sostenimiento de su esposa, sea ésta viuda o !l.o. Igual 
argumento puede aducirse en €·1 evento de que la cónyuge 

PO:s'E�CIA PARA SEGUl\"DO DEDATE 

Constitucionalidad del proyecto. al proyect� de ley .número 112 de 1973, "por la cual se aprue
ba un contrato sobre a.dmin'stración de la Fundación !Co

legio Mayor de San Bartolomé". 
Honorables Senadores : 

supértite sostenga relaciones maritales. Además ésta última como el proyecto fue presentado por el sei'lor Ministro 
circuns.tancia en . cosidera.ció� �¡ respecto que mer�ce . la del Trabajo y Seguridad Social. a quien en este caso, de 
memona del mando d��n mstltmrse como causal de perdida acuerdo con nuestro o rdenamiento constitucional corres
del derecho . a la penswn. Todo lo cual conlleva la �efensa ponde privativame1: te la iniciativa en el gasto público, 
de la morall.dad. y las bue·nas. costumbres. 1 considero que él se ajusta plenamente a nuest�·a Carta En cumplimiento del encargo que recibí rindo ponencia 

La conve�Ien�i� y la urgencia de adoptar como nor�a de Fundamental. 
para segw1do debate al proyecto de iey de h referencia : 

nuestra IegislacJon la propuesta en el proyecto analizado, 1 La Comisión Tercera del honorable Senado de la Repú-
queda demostrada una vez más, si se tiene en cuenta que Por las anteriores consideraciones, me permito 

blic:'l . impartió su .apr??ación � dicho proyedo de ley, · en 
otro proyecto, el número dos de la presente legislatura propo- e¡ el.C!ClO de la atn1Juc1on consignada en el numeral 16 del 
mesentado por el honorable Senador José Vicente Martínez neros : artlculo 76 de la Constitución Nacional que autoriza a l  
Caballero, establece idéntico principio. Dese senw1do debate al ro ecto de le número 119 do C�mgre.so para "aprobar. o improbar los contratos o conve-

Por las anteriores comideraciones, me permito proponeros : 1 ,.,., . . . "' - . P . . y . Y . . � l mo.s que celeb�·e el Presidente de la República con particu-
Dese primer debate al proyecto de ley número 1 19 de 1973 �! ' 1as ���d�s.?ual se tr ansfor man en vitalicia las penswnes 1 !ares .. compañia:5 o .entidades. púbJi,�as en lm cuales tenga 

"por el cual se transforman en vitalicia las pensiones de las ' · mtere> la Nacwn, s1 no hub1eren sulo previamente autori-

viudas" . . . zac!os o si no se hubiesen llenado en ellos las formalidades 

Junt� con las modificaciones que en pliego separado m e  Vuestra Cmmswn, · prc�rrita� por el
. 

Cong-reso o si algunas de sus estipulaciones 

permito presentaros. Alvaro Gonzálcz S., no estuvieren a,1ustadas a la respectiva ley de autorizado-
Senador ponente. nes" ( el subra;·ado es nuestro ) .  . 

Vuestra comisión. 
Senado de la República. Comisió:1 Séptima 

Alvi>.ro González S. Permanente. 

1 Evidentemente, el 31 de diciembre de 1972 venció el con
Constitucional , trato celebrado entre el Gobierno Nacional y la Fundación 

' Cclegio Mayor de San Bartolomé, que con autorización legal 
había sido sus::!·iw por el término de veinte aií.o3 el 30 de Senador ponente. 

PLIEG O  DE MODIFICACIONES 

Articulo 19 Fallecido un trabajador particular pensionado 
con derecho a pensión de jubilación, invalidez o veJez, o un 
empleado o trabajador del se·ct.or público con el mismo 
derecho, su viuda podrá reclamar la respectiva pensión en 
forma vitalicia. 

Parágrafo 1° (Igual al miginal del proyecto número 119) .  
Parágrafo 29 (Igual al original del proyecto número 119) . 
Artículo 29 (Nuevo) .  El derecho consagrado en favor de 

las viudas en el artículo anterior, se pierde cuando por 
culpa de la viuda, los cónyuges no vivan unidos en la época 
del fallecimiento del marido, o cuando la viuda contraiga 
nue·vas nupcias o haga vida marital. 

Artículo 39 (Igual al artículo 29 del original del proyecto 
número 119) .  

Vuestra ·comisión. 

enero de 1953. 
�¡ G.<:b1erno no solicitó oportunamente al Congreso :m

tonzacwn leg::.l para .�elebrar nuevo contrato o prorro·,.ar 
el existente .. antes de su vencimiento en 1972, por Jo c'�al 

Senado de la República. Comisión Séptima Constitucional ¡ tuvo .r¡ue ce1ebrar de hecho y sin mandato legal que se lo 
Permanente. Presidencia. penmtiera un nuevo con trato para la administración de la 

Pundadón y prestación de los servicios educa tivos receogi-
El Presidente, dos en el contrato anterior. · 

Bogotá, D. E.,  22 de noviembre de 1973. 

Autorizamos el antei·ior informe. 

El Vicepresidente, 

Alvaro González s. Tales nuevos contratos fueron suscri tos el 2 de abrÜ del 
presente año, y su otrosí el 2 de agosto del año en curso 
pero no ha t enido ejecución por carencia de la autorizació� 
legal necesaria para hacer las apropiaciones presupuest2�les 
Gobierno. 

José Vicente J\'lartínez Caballero. � correspondientes Y pagar los aportes a que se obliga el 
La presente ley subsana tal situación y legaliza lo3 con

Luís Gaitán l\Iartínez. trat.os celebrados en este año, al tiempo que al autorizar 
al Gobierno para prorrogar dichos contratos por él término 
de cincG ?.fios, normaliza las relaciones entre el Gobierno 

Senado de la República. Comisión Séptima consti tucional Y la Fundación p0r dicho período. 
Permanente. Con ocasión de e.sta ponencia, en igual forma que lo hice 

El Secretario, 

j 

Alv?.ro González S. 
Sanador ponente. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 119 DE 1973 
(Modificado).  

en la ponencia para primer debate, debo dejar constancia 
de la falta. de previsión para obtener del Congreso en onor- _¡_ 
tunidad la aut.orizadón legal suficiente para la celebraci.on 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Honorables Senadores : 

Tengo el honor de rendiros el informe reglamentario del proyecto de ley antes mencionado, cuyo propósito es el de 
asignar a las viudas de los pem;ionados , un ingreso que les 
permita vivir decorosamente el resto de su vida y a ' Jos hijos 
de los mismos asignarles una subvención mientras ellos 
mismos pueden atender a su propia subsistencia. 

Conveniencia del proyecto. 

Es evidente la bondad de esta iniciativa, que en el fondo 
busca protege:r a las viudas y los hijos, del desamparo y la 
indigencia y asegurar a la primera una vejez tranquila 
y una vida decorosa en los últimos años de su existencia, y 
a los segundos, como ya se dijo, la ayuda indispensable para 
culminar sus estudios o para subsistir, mientras puedan va
lerse por sí mi;,mos. 

por ia cual se transfo:-man en vitalicia las pensiones 
de las viudas. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

del <:ontra to. y no tener que recurrir a la norma excepcional 
de la Con3titución Nacional en que se apoya el proyeeto ! y �n un térm�no tan angustioso como es el ·de las poeas 
se.swnes que aun quedan pendientes para la terminación de 
la presente legislatura. 

El ccntrato que se legaliza )' su otrosí, en resumen, auto
rizan al Gobierno para aportar dos millones sctecien to3 
oche�ta y nueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 
< S  2. 189.432.00) y a los incrementos que se requieran en 

Artículo 19 Fallecido un trabajador particular pensionado los . J?róx.imos cil1?0 �:i?-os, en forma an.�al, como . •  ::cntrapr·�s-
o con derecho a pensión de jubilación, invalidez o vejez, �cwn n: la o?hgacwn de la Fundacwn . . colegiO �1ayor de 
o un empleado o trabajador del sector público sea éste . ..,an Bar,olo�e de atender a la educacwn gratmta de no 
oficial o semioficial con el mismo derecho su vi�da podrá ' meno> de mil alumnos, tanto en enseñanza elemental como 
reclamar la respectiva uensión en forma ;italicia se�undana , Y a so.�tener escuela nocturna para obreros o 

Parágrafo .19 Los hij�s menores del causante il;capacita- mno� pobres , en numero no menor de doscientos, to.mbi.én 
dos pa�·a trab3.jar por razón de sus estudios o por invalidez, a:r���

m:����- . 
i . . . . . . 

que deoendieren económicamente de él. tendrán derecho - . !·c10 es ut llza
.
do por los hiJOS de fanyllas. de c.!.a

a recibí.l" en ccncurrencia con la cónyuge supérstite, la ses media, Y pobres, POI . 1°. cual es del mayor mteres social 
respectiva nensión hasta cumplir la mayoría de ed3.d, o al Y a un co.;�o realmente mflmo para el Es�a-�o. 
terminar sus estudios o al cesar l a  invalidez. E!1 este Se J lLStuca ' pues, ple!mmente la e:xp edlc!On de la ley . .  
. t ·  . . : . . " , . Por las razones antenores m e  permito proponer : ul 1mo caso se apllca1 an las i e¡;las cont�mpladas e.1 el a1 - Dooe segundo debate 1 . t d 1 · . 112 d t• 1 275 ' ¡ c · d · s t t· · 1 . b · 1 d

. � a pr oyec o e ey nume1 o e IC� � ae o Igo . _us �11 IVO a e . �1 a aJo Y en as IS- 1973, "por la cual se aprueba un contrato .sobre adminis-po.,:cwnes que lo mo�ifrcm on Y a?!aralün. tración de la Fundación Colegio Mayor de San B rt 1 . ,  
S r  concurneren conyuges e hiJOS la mesada pensiona! a 0 ome · 

se pagará, el 50 % al cónyuge y el resto para los Vuestra comisión, 

� 
1 ' J 

( 

El incipiente s!stema de seguridad social que rige en nues
tro país, requiere de estas innovaciones en busca de su 
perfeccionamiet,to que garantice nna mayor protección de los 
sectores económicamente débiles, que al carecer de ella fa
talmente caerían en lamentable indigencia. 

El proyecto favorece tanto a las viudas de los jubilados 
como a las de los pensionados por invalidez y vejez; tam
bién comprende a los hijos de é¡;:tos, basta cuando lleguen 
a la mayoría. de edad, sean inválidos o en el evento de que 
estén estudiando en la época del fallecimiento de su pro
genitor, hasta cuando culminen sus estudios. 

hijos por partes iguales. Apolinar Dhz Callejas, � 
Las cuota parte ele la pensión que devenguen los bene- · Senador-ponente. -J 

ficiarios acrecerá a la que pe.vciben las demás cuando BogGtá, noviembre 10 de 1973. 
falte alguno de ellos o cuando el cónyuge contraiga. nuevas · 

nupcias o haga vida marital. Senado de la República. Comi:3ión Tecera Constitucional � 

Esta miciativa significa una ampliación de la cobertura 
de nuestro sist.ema de seguridad social. Su adopción cons
tituye una apremiante necesidad con el objeto · de prevenir 
el estado · de abandono en que· qúedaríai1 un considerable 
número de viudas y huérfanos bajo el actual régimen pen
siona!. 

Parágrafo 29 A las viudas que se encuent,·en en la ac- Permanente. 1 
Autorizamos el anterior informe. tualidad disfrutando, o tengan derecho causado a disfrutar, 

de los cinco '(5) años de sustitución de la pensión, les que
da prorrogado · su derecho dentro de los términos de 
esta ley. . . El Presidente, . Mariano Ospina Hcrnández. El Vicepreai-

Artículo 29 El derecho consagi·a'do en favor ae las viudas dénte, Jorge Perico Cárdenas. El Secretario, Estanislao Ro:zo 

en el artículo anterior, se pierde cuando por culpa de la.. N;ño. . 
viuda, los cónyuges río vivan unidos en· la época del- falle- · ·  Bogotá, D. E., noviembre 20 de 1973. 
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,PROYECTO D E  LEY NUiviERO 113 D E  1973 tanto en la ge3ta emancipadora como en las actividades 
creadoras ocurridas en los albores de nuestra organización 

por l a cual se aprueba un contrato sobre administración republicana . Y la vinculación de muchas de sus gen tes a 
de la. "Funda.ci.ón Colegio Mayor de San Bartolomé''. esas ejeeutorias gloriosas con>tituye honroso bla.són para 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

los hijos de l a  com arca que lleva el nombre de Santander , 
nuestro prócer epónimo . -

Por ello, es apenas na tural que el Gobierno estimule el 
prcgreso de l a  ciudad y de la zona fronteriza, máxime cuan
do Venezuela viene realizando obras de gran aliento a todo 

Artículo 1� De conformidad con el num eral 16 del ar- lo largo de su frontera con nues tro país, dando Jugar a 
tículo 76 de la Constitución 11acional, apruébase el contrato deprimente-> contrastes que es imeprativo corregir en aras 
celebra do entre el señor Presidente de la República y su de un sano sentir nacionalista . Propender por el mejora
Ministro de Educación Nacion a l ,  en repre3entación del G o- miento de nuestras ciudades y zonas fronterizas es realmente 
bierno Nacional, y la Fundación "Colegio Mayor de San 1 hacer patria y afianzar nuestra soberanía . 

Ba.rtolomé" de fet:ha 2 de abril de mil novecientos setenta Si ha sido laudab!e práctica que la. Nación con curra con 
y tres C l973) y su otrósí del 2 de agosto del mismo año. su acción espiritual y material a solucionar los problemas 

Articul� 29 Autorizase al Gobierno Nacional para prorro- que padecen zonas afectadas por fenómenos de la natura
gat· el m enüonado wntrato hasta por un término de cinco Jeza, es de elemental Equidad que se haga presente en favor 

años. de es ta ciudad, que gracias a la reciedumbre de sus hijos 

Articula 39 Esta ley rige de;:de la fecha de expedición. sup-o sobreponerse a la adversidad y resurgir de sus es
combros. 

Dado en Bogotá , D. E.,  a . . . .  

Sena.do de la Repúbl ica . Comisión Tercera Constitucion al 
Permanente. 

El anter:or proyecto fue aprobado como anteriormente 
el día j ue-ves ocho t8) de noviembre del año en cur.3o. Su 

debate y aprobación se en:::uenira consign.ado en el Aota 

número 10 de la fecha. Se repartió para segundo debate 
al honora ble Senador Apolinar Díaz Callejas con tres (3)  
días de término. 

Por todo lo anterior, atentamente me permito proponer : 

Dese primer debate al proyecto de ley número 117 "por la 
la cu a! la Nación se asocia al primer centenario de la re
construcción de l a  ciudad de CÚ.cuta" con las modificacio
ne.s consignadas en el pliego que se anexa a la presente 
ponencia . 

Honorables Senadores . 

Bernardo Silva. Gómez. 

Bogotá, 15 d e  noviembre ele 1973. 

El- Presidente, Mariano Ospina Hernández. El Vicepresi-
dente, Jorge Perico Cárdenas. El Secretario, Estanislao Rozo Senado d e  la Repúbiica. Comisión Cuarta Constitucional 

Niño. Permanente. 

Bogotá, D. E., noviembre 20 de 1973. 

Po:i-JENCIA P.;.RA PRIMER DEBATE 

al proyec to de ley número 117 de 19i3 "por la cual la :Na

ción se aseda al Primet· Centenada de la recon strucción de 
la ciudad de Cúcuta". 

Honorables Senadores : 
Cumplo el honroso eneargo que me ha confel"ido el señor 

Presiti«=nte de lil. Comisión Cuarta Constitucional del hono

l"able Senado, de renC:dr ponencia para primer debate al 
proyecw d e  ley "por la cuaí la Nación se asocia al primer 

centenario de la reconstrucción de la ciu dad de Cúcuta", 
presentado a lo. consideración del Congreso por el señor 

Ministro de Hacien da y Crédi to Público a nombre del Go
bierno Nacional. 

Como muy ace!·ta:damente se expre;a en la exposición de 

Eog:Jtá, noviEmbre 20 de 1973.  

En ·sesión de esta. fecha fue considerada la pre3ente po 
nencia dei honorable Senador Bernardo Silva Gómez, y 
puesta en discu3ión la proposición con que temina, fue 
aprobada por unanimidad . Se designó ponente para segundo 
debate al honorable Senador Bernardo Silva G ómez. 

Leonidas Pretelt Mendoza, 
Secretario General . 

PROYECTO DE LEY NUMERO 1 1 7  DE 1973 

(modificado) 

por la cual la Nación se aweia al primer centenario de la 
reconstrucción de la ciudad de Cúcuta. 

El Congreso de Colombia, 

DEGRET A :  

motivos, el proyecto representa un homenaje a l  i!1gente es- Artículo 19 La Nación s e  a.socia a l  primer centenario d e  
fuerzo cívico que los habitantes de la capi tal norte.santan- la reconstrucción d e  la ciudad de Cúcuta y a la conmemo
dereana realizaron para reconstruir la ciudad, que fue des- ración de la. catá;trofe sísmica que la. destruyó el 18 de 
truída por una catástrofe sísmica el 18 de mayo de 1875 . mayo de 1875, al igual que las lo�alidades de San Cayewno, 
Esfuerzo que, de manera ejemplar, ha continuado desde Villa del Rooario y sectores circunvecinos. 
entonces hasta ahora , ..:n el deseo de dar a la ciudad la Artículo 2� Como homenaje al esfuerzo cívico, la Nación 
categoría que le corresponde por su entidad p olítico -ad..rni - construirá en la capital nortesantandereana el Centro Cí
nistrativa y por su posición de puerto terrestre, el más 1 vico 18 de Mayo, conjunto de edificaciones que se destina
importante del país. rán al servicio de oficinas seccionales de los Ministerios y 

El proyecto contempla la construcción de algunas obras Deparatmen tos Administrativos. al de los de.spachos que se 
y la terminación ele otras, varias d e  las cuales ya figuran considere conveniente en el orden departamental y al de 
dentro de los programas gubernament ales. Crea una Comí- las dependencias principales de la administración municipal 
sión Especial encargada de coordinar los esfuerzos de l os d::! Cúcuta. 
municipios afectados por el sismo, para el mej oramiento de Parágrafo. Para el cumplimi ento de e3ta disposición, el 
sus condiciones socio-económicas; de colaborar en la pre- Gobierno procederá , por intermedio del Ministerio de Obras 
paración y ejecución de los correspondientes planes, y de Públicas, a efectuar las negociaciones que fueren necesarias 

preparar y realiz::tr los actos conmemorativos que tendrán para tal fin, en el Municipio de Cú:::uta y en el Departa
lugar en el año de 1975 ; funciones éstas que se cumplirán mento Norte de Santander. 

a tt·avés de una Secretaría permanente. Eleva a la catego- Articulo 39 Créase una Comisión Especial Coordinadora 
ría de Academia el actual Centro de Historia del Departa- del c entenario de Cúcuta , integmda por los siguientes miem -

mento, nacionaliza el Co1egio Municipal de Bat:hillerato de bros ·: 
· 

Cúcuta; provee la wlución de los problemas que en ma- al El Gobernador del Departamento Norte de Santander, 

teria lccativa afronta el Reformatorio de Menore3, y dicta quien la p:esidirá ; 

medidas para la ejecución del Plan de Desarrollo de la b) El alcalde de Cúcut a ;  

1 O i  1 

Artículo 6� El G obierno creará una Secretaría. perma
nente a través de la cual la Comisión Especial C oordinadora 
del Centenario de Cúcuta cumplirá con las funciones que 
por la presente ley se le a :;ignan. 

Artículo 79 El Gobierno Nacional impulsará la termina
ción de la.s siguien:es obras actualmente en ejecución : 

a) Construcción y dotación del E ospital Era.smo Meoz de Cúcu ta , cuya edificación fue com enzada en 1973 me
diante contrato enae la Nación , el Departamento Norte 
de Santander y la B eneficencia de Norte de Santander· b) Terminación del Di.strito de Riego de Zulia que ade
lanta el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria (In
cara ) ,  incluyendo el correspondiente programa de parce
laciones · 

e) Te�minación ele las siguientes obras viales que ade
lantr. el Ministerio de Obras Públic:as : . Cúcu ta-Ocaña ; Ar
boledas-Bagueche-Cá�hira y Cúcuta-La Fron tera . Igualmente la Nación a3umirá el costo de ejecución d e  
l o s  empalmes de vías nacionales dentro d e l  perímetro de la 
ciudad de Cúcuta . 

Articulo 89 El Gobierno Nacional incluirá dentro de sus 
planes y programa.s las sigui en tes ob1·as e inversiones : 

a) El Ingenio Azucarero El Zuli a ;  
b J  L a  construcción y dctación de la Zona Franca. In

dustrial y Comercial de Cúcuta. 
Artículo 99 Créase la Aca demi a de Hi>toria del Norte 

de Santander con base e:n el_ actual Centro de Histor!a 
de dicho Departamenw, c onstituido mediante Ordenanza 
n�mero 42 de 1934, de l a Asamblea Departamental, e in
cluyanse en el Pre�upuesto Nacional, a partir de la vigencia 
de 1974, las partidas necesarias para atender a su funcio
namiento y sostenimiento. 

Articulo 10. Ordén.s.se el camblo de sede del Rt:forma
torio de Menores, para lo cual el Ministerio de Justicia -y 
el Instituto Colombiano de Bienestar Famiiiar tomarán 
las medidas del caso para la reai ización de estudios y 
proyectes y la const rucción de las edificaci ones · reou":ridas 
e incluirán dentro de SUS pre'3UpUe3toS, a partir ele 1974: 
las partidas nece-sarias para tal fin. 

Artícu!o 1 1 .  Ordé:1a5e la terminación y ampliación del 
parq_ue de la Gran G:>:ombia en Villa del Rosario , ia dota
ción de la ca.sa natal de Santander .,, del Museo de la 
Bagatel a ;  la apertur a y a::ljudicación del conc urso escultó
rico y arquitectónico para el mausoleo de l''rancisco d e  
Paula Santander y la. con 3trucción del  mismo, de acuerdo 
con la Ley 22 de 19<1 ,  para lo cual el iVIinisterio de Obras 
Públieas inciuirá el! sus presupuestos, a partir de 1974, las 
par tidas necesarias para tales fines. 

Articulo 12. Nacj onaliz2rse el Colegio Municipal de Bachi
Eerato de Cúcuta, previo convenio entre la Nación y el 
Municipio de Cúcuta . Para tales t:fectos se incluirá en los 
Pl"esupuesto3 l'� &.cionale::: , a partir de 1974, las partidas ne
cesarias para el sostenimiento de :licho plantel. 

Articulo 13. El Gobierno, por intermedio de Jos M inis
terios de Hadenda y Crédito Público y de Educación Na
cional , apropia1·á anualmente a partir de 1974 E!l los res
pectivos Presup:_¡e-;(os de Rentas y Gastos J:;;s partidas de 
inversión que correspon dan a l :J- ejecución del P;an de 
Desarroilo C.e la Universi dad Francisco de P¿uJa Santan
der. 

Artículo 14. En los planes y program as que el Gobierno 
proponga o adopte , se reconocerá a la ciudad de Cúcuta 
su car�cterística de ce:1tro de Desarrollo para la región 
frontenza y se proveeran las medidas neceoarias para su 
adecuada participación en aquellos. Asimismo el Gobierno Y l?s Establecimientos Públicos Descentralizaelos incorpo
raran medidas espEciales sobre aquel Centro de Desarrollo para to �o . lo r�l a�ionado con la .sectorización regional d� 
los servlCJOS pubucos y los reglam entos administrativos 
que les competa n .  

Artículo 15.  El Gobierno Nacional incluirá e n  el PresupUE:sto . Nacional de las próximas vigencias las pa rtidas necesarms para el cumplimiento de esta ley y también se 
le �acuita pam hacer traslados, abrir créditos, hacer o autonzar empréstitos ajustándose a los planes y · programas 
que proyecte 

_
r��lizar y _a las rec?mendaciones que le pre

sente la Comtswn Espeoal Coordmadora del Centanario de 
Cúcuta, todos ello:; tendientes a dotar a Cúcuta

-
y - a los 

municipios afectados por el terremoto del 18 de mayo de 
1875, de la> obras que considere indispensables para su progreso y desarrollo económico y social .  

Artículo 16. Esta ley rige desde la fecha de su expedición. 
Universidad Francisco de Paula Santander. Y finalmente , c) " Tres miembros de3ignados por el Presidente de la 

Senado de la República. Comisión Cuarta Con;titucional 
el Movimiento de Uni dad Permanente. 

como no se destinan partidas determinadas para. el cumplí- República ; 
miento ele lo que se dispone, se faculta al G obierno Nacional d) Un miembro designado por 

para efectuar movimientos presupuesta! es y para hacer · o  de Acción Nortesantandereana ; 
autorizar empréstito3, ajustándose a los respectivos progra- e) Un representante de cada uno de los Municipios d e  

mas. Villa del Rosario, El Zulia y San Cayetano , designados por 
El suscrito Senador Ponente, teniendo en cuenta la situa- el res::¡ectivo a1calde, y 

ción fr::mteriza de Cúcuta y la importancia que por tal O Un miembro que escogerá la Sccieda d de Mejoras Pú
m otivo l e  corresponde como puerta de entrada del vecino blicas de Cúcuta entre quienes hayan ej erci do la Alcaldía 

país venezolano, se permite proponer un artículo nuevo, de dicho Municipio. 

que ha sido debidamente consultado con el Gobierno Na- Artículo 49 Son funciones de la Cm-nisión E;pecial Coor-
cional. en el que se establece la categoría de la ciudad como dinadora del Centenario de Cúcuta l as si gu:entes : 
centro de desarro:lo para la región fronteriza. Igualmente, a) Coordin ar los esfuerzos de la comunidad de municipios 

previa consulta, se hace una modificación de fondo al ar- que ccnstituyen la zona üe influencia de la ciudad de Cú
tículo 13,  relativo a la Universidad Francisco de Paula San- .�uta para mejorar las condiciones socio-conómicas de �:ous 
tander . También, y en busca de una mayor claridad, se habitantes , y determinar qué obra requiere prioritariamente 
proponen algunas modificaciones, principalmente de forma, cada uno de lo; muni cip ios de Viila del Rosario , El Zulia 
a varios artículos del proyecto, las que aparecen en el pliego y San Cayetano, la que será eje::utada por el Gob ierno 

que se anexa a la presente ponencia. Nacional; 

No se escapa al ilustrado criterio de los hon orables Se- b) Colaborar en la preparación de los planes y programas 

nadares, la conveniencia y justicia del proyecto que, como relativos al desarrollo de la región y velar porque las de
muy bien lo expre3a la exposición de motivos, "es apenas pendencias administrativas del Estado atiendan eficazmen
una contribución nacional al desarrollo económico y soda! te la ejecución de aqueros planes y programas que les 
de la ciudad de Cú.:::uta y de las localidades de San Caye- corresponde dentro de l a  órbita de su re3pectiva compe

tano , Villa del Rosario y sectores circunvecinos que fueron tencia; 
afectados por el terremoto" . e) Preparar y realizar los certámenes y actos conmemo-

La reconstrucción de Cúcuta, después del más pavoroso rativos que se celebrarán durante el año de 1975 ; 

siniestro de carácter telúrico que registra la hi3toria na- d) Darse sus propios reglamen tos. 

cional, constituye admirable esfuerzo de superación y de Artículo 59 La Comisión Especial Coordinadora del Cen-

Bogotá, D. E., noviembre 20 de 197J. 
En la forma y términos anteriores quedó y fue aprobado 

por 13 balotas IJ)anc a.�. es decir, por unanimidad, el pro
yecto. de ley c;ue amecede, con ponencia. y pliego de modi 
flcacwne.s present¡;do po1· el hon�rable Senador Brnardo 
Silva Gómez, en su se.sión de la fGcha de esta Comisión. 

Leonidas Pretelt :.uendoza, 
Secretario G eneral . 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

El artículo 29 QUedará así : 

Como homenaj e al esfuerzo ClVJCO la Nación construirá 
·en la capital nortesantandereana el Centro Cívico 1 8  de 
Ma.yo, conjunto de Edificaciones que .�e destinarán al ser
vicio de Of!cina<; Sercionales· ele los I\ll:in isterios y Depar
tamentos Administrativos, al de l os de.sn:J.chos oue ¡;e con
sidere conveniente en el orden depart amEnta-l, y a las 
dependencias principales de la Administración Municipal 
de Cúcuta. 

Parágrafo : 

espú·itu cívico ;  gracias a ello Cúcuta es hoy una ciudad tenario de Cúcuta tendrá su domicilio en la ciudad de Para el cumplimiento de esta disposición el Gobierno 
puj.ante y progresista, que orgullosamente representa en la Cúcuta. y. su sede física en la casa natal de Francisco procederá, por intermedio del Ministerio de Obras Públicas 

frontera. con Venezuela la. altiva dignidad de Colombia._  Li.- de Paula Santander , pero podrá reunirse por derecho propio .a efectuar las negociaciones que fueren nece.>arias para: 
gada estrechamente a nuestros hechos de. independencia, de en · cualquiera de los municipios - antes - mencionados o en · tal fin, en el Mun'cipio de 9úcuta y eh el Departamento 
todos e5 conocido el preponderante papel que desempeñó la capital de la República. Norte- de SantandEr. 
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El artículo 49 quedará así: 
Son funciones de la Comisión Especial Coordinadora del 

centenario de Cúcuta, las siguiente.<; : 
a) Coordinar los esfuerzos de la comunidad de municipios 

que constituyen la zona de influencia de la ciudad de 
Cúcuta para mejorar las condiciones socio-económicas de 
sus habitante.<;, y determinar qué obra requiere prioritari�
mente cada uno de los Municipios de Villa del Rosano, 
El ·zulia y San Cayetano, la que será ejecutada por el 
Gobierno Nacional. 

Los literale.<J b) , e) y d) quedarán como los trae el 
proyecto original. 

El artículo 59 quedará así: 
La Comisión Especial Coordinadora del Centenario de Cú

cuta tendrá su domicilio en la ciudad de Cúcuta, Y su 
sede física en la casa natal de Francisco de Paula Santan
der, pero podrá reunirse por derecho propio en �ualquiera 
de los municipios antes mencionados o en la capital de la 
República. 

El articulo 89 quedará así : 

Miércoles 2 8  de noviembre de 1 973 ANALES D E L  C O N G R ESO 

Por todo ello, resulta ap�nas natural que e l  Gobie:no 1 nado d e  l a  República el  proyecto d e  ley "por l a  cual s e  ap'rue
estimule el progreso de la cmdad y de la zona frontenza, ba el Convenio Cultural entre la República de Colombia y 
máxime cuando Venezuela viene realizando obras de gran la República de Korea", firmado en Bogotá el día 27 de julio 
aliento a todo lo largo de su frontera con nuestro país, de 1967, y por designación que me ha otorgado la Comisión 
dando lugar a deprimentes contrastes que es necesario ca- de Relaciones Exteriores del Senado me corresponde ahora rregir eon pundonor nacionalista. Propender por el mejo- el honor de rendir la resnectiva. ponencia. 
ramiento _de . nueotras ciudades y zo?as limítrofes es afian- El presente p¡·oyecto t(ene por fundamento esencial pro-zar efectivamente nuestra. soberama. mover la cooperación cultural, técnica y científica, entre Si ha sido laudable práctica que la Nación concurra con Colombia y Korea y, consiguientemente, propende por el su acción espiritual y material a solucionar los problemas fortalecimiento de los vínculos de amistad entre las dos naque padecen las regiones afect�das por fenómenos de la ciones que hoy mantienen cordiales y provechosas relaciones natm'aleza, es de elemental eqmdad que se haga presente diplomáticas y comerciales. 
en favor de esta ciudad, que, a través del intenso movi- Según se desprende de las cláusulas de Tratado las dos miento turístico que registra, comtituye apreciable fuente naciones amigas reconocen la conveniencia de intensificar de ingresos para �:;t Economía nacional, Y que merce� al sus relaciones culturale.<J y se comprometen a favorecer el esfuerzo de sus hiJOS, supo sobreponerse a la adversidad intercambio de técnicos, científicos y letrados, a estimular y re.<Jurgir de sus e�combros. . obras literarias y artísticas, facilitar investigaciones y estu-Por todo lo antenor, atentamente me perm.Ito proponer : dios, promover el turismo y el deporte y, en fin, impulsar las De.<Je segundo debate a_I. proyecto . de ley _numero 1 17 �e diversas manifestaciones culturales propias de nuestras tra-1973, "por la cual la Nacwn se asocia al pnmer centenano diciones y de nuestros pueblos. de la reconstrucción de la ciudad de Cúcuta". La República de Korea ha dedicado pa.rte importante de su El Gobierno Naciona-l incluirá dentro de sus planes Y 

programas las siguientes obras o inversiones : 
a) El Ingenio Azucatero de El Zulia; • Honorables Senadores. 
b) La construcción y dotación de la Zona Franca In

actividad nacional al desarrollo de la enseñanza en todos los 
niveles y, efectivamente, ha logrado superaciones de relieve Bernardo Silva Gómez. en el mundo contemporáneo en el ramo de la ciencia ;¡ de 

dustrial y Comercial de Cúcuta. 
El artículo 13 quedará así : 
El Gobierno, por intermedio de los Ministei:ios de Ha

cienda y Crédito Público y de Educación Nacwn�l, apro
piará anualmente. a partir de 1974, en los respect�vos Pr�
supue.<Jtos de Rentas y Gastos, las partidas de mvers10n 
que correspondan a la ejecucién del Plan de Desarrollo 
de la Universidad Francisco de Paula Santander. 

Bogotá, D. E., ·noviembre 20 de 1973. 

Senado de la República. Comisión Cuarta Constitucional 
Permanente. 

Bogotá, noviembre 20 de 1973. 

Autorizamos el presente informe. 

la técnica, con el resultado consiguiente de ocupar un puesto 
de avanzada en el concierto de las naciones asiáticas. Se 
halla la República de Korea, por tanto, en condiciones de 
prestar su concurso cultural y artístico, científico y tecnoló
gico, a los países con los cuales sostiene relaciones diplomá-
ticas y de amistad, entre los cuales se encuentra Colombia. 

Teniendo en cuenta que el presente Tratado es útil y con
veniente para Colombia y, además, sm cláusulas se ajustan Como artículo 14 del proyecto quedará el siguiente ar

ticulo nuevo : 
En los planes y programas que el Gobierno proponga Luis Avelino Pérez. Pre3idente. 

0 adopte se reconocerá a la ciudad de Cúeuta su caracte- doza, Secretario General. 
Leonidas Preteit 1\Ien-

a las realidades y requerimientos de las dos naciones, res
petuosamente me permito proponeros : 

Dese primer debat� al proyecto de ley "por la cual se aprue
ba el Convebio Cultural entre la República de Colombia 
y ·la República de Korea, firmado en Bogotá, el día 27 de 
julio de 1967". 

ri3tica de Centro de Desarrollo para la región fronteriza 
y se proveerán las medidas necesarias para su adecuada 
participación en aquéllos. Asimismo el Gobierno y }os Es
tablecimiento3 Públicos Descentralizados mcorporaran me
didas especiales sobre aquel Centro de Desarrollo, para todo 
lo relacionado con la sectorización regional de los servicios 
públicos y los reglamentos administrativos que les com

INFORJ\IIE . PARA PRIMER DEBATE 

acerca del proyecto ele ley número 148 de 1972 "por la cual 
se ordenan unos aportes y se destinan unos recursos a la 

asistencia pública". 

Ciro Ríos Nieto, 
Senador ponente. 

petan. 
Como artículo 15 quedará el 14 del 

tículo 16 y final, el 15 del mismo. 
proyecto, y como ar-

Señor Presidente, 
Honorables .Senadores: 

Bogotá, D.  E., 15 de noviembre de 1973. Por hom osa designación de la Presidencia de esta Ca
Bernardo Sllva Gómez, misión paso a rendir informe para primer debate sobre el 

Senador-Ponente. proyecto de la referencia, orig:nario de la honorable Cáma-
ra de REpresentantes. Este proyecto de ley presentado a 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Señor Pre.<Jidente y honorables Senadores : 

Bogotá, noviembre 19 de 1973. 

Comisión Segunda. Constitucional Permanente 
Bogotá. noviembre 22 de 1973. 

En sesión de la fecha, la. Comi.�ión consideró 
anterior y aprobó su proposición final. 

Elvia S. ele Erazo, Secretaria. 

del Senado. 

el informe 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Honorables Senadores : 

la honorable Cámara de Representantes por iniciativa de la 
honorable Representante María Teresa Mejía, en o�tubre 
de 1972, sufrió todos los trámites reglamentarios y fue apro
bado en las sesiones de los días 7 y 14 de diciembi e de 
1972. 

' d  d 1 · t · t t d 1 El señor Ministro de Relaciones Ext�riore.s. en nombre del Aprobado en Pl·1·mer debate por la Comisión cuarta Cons. - Cons1 em e a mayor 1mpor ancla es e proyec o e ey 
t. · · 1 d 1 Gobierno Nacional, ha presentado a la consideración del Se-tl.tuc¡· orlal del senado el pro-yecto de ley de la referenCia, que Iende a 1rngar con mayores rEcursos e campo e a 

· t · · bl' 1 d
. 

• · 1 1o 1 5 "' nad-o de la República el proyecto de ley "por la cual se aprue-ha te¡Il.do a bien el señor Presidente de la misma desig- aSls enc1a pu Ica, a 1sponer en su ar.;ICu o · que e 10 
d 1 t d 1 t bl · · t ' bl

. 
d ba el Convenio Cultural entre la República de Colombia y nal·n1e nuev"mente para rendir ponencia, para segundo de- e os presupues os e os es fl ecmuen os pu 1cos escEn-

� t 1· d d 1 · d t · ' · 1 d 1 la República de Km·ea". firmado en Bogotá el día 27 de ,iulio bate, honroso encargo que_ gustosamente cumplo. ra tza os y e as empr-esas m us na,es y comercia es e 
d 

. 
_ 

. . Estado del orden nacior:al, se destinen exclusivamente a la de 1967, Y por esignacion que me ha otorgado la Comi.sión 
. El proyect? �ue p;e�_entado por el senor �II�Istro de_ Ha- asistencia pública. La manera como se distribuirá este apor- de Relaciones Exteriores del Senado me corresponde ahora 

c1enda y credlto Pub.Ico a nombre del Gobieino Nacion�J te que establece el 2.rtículo 19 está, a mi parecer, muy bien el honor de rendir la re.::pectiva ponencia para segundo de-
y como acertadamente expre>a la corr_espondiente exJ¿lO:"l- concebido y sEguramente operará en forma muy eficaz. bate, después de haber sido aprobado en primer debate por 
ción de motivos, representa un homenaJe al esfuerzo civico 1 

e , . . esta Comisión. 
realizado por los habitantes de la capital nortesantande- No se escapa a los hono�

_
ables, S�n .. '"�?1 es que las. ne?esida-

El 11resente proyecto tiene por fundamento e.�encial pro-. . truir la ci•tdad que fue destruida por des en el campo de la aSI;:,tenc,a pubüca son cada dia ma-1 eana fa� a 
of:e��:.ica el 18 d� mayo de 1875_ yores, y de cará�t-er ve1 dade1:amente urgente. Práctica�? en- mover la cooneración cultural, técnica y cier:tífica, e11tre una ca � r . .. _ te todos los hospttales del pa1s se encuer.t.ran en una s1tua- Colombia Y K01·ea y, c onsiguientemente, propende por el 

El artiC�lad? .. contempla la c�nstmccwn de a!guna". obras ción económica pr-ecaria ;  en algunos esta situación es ca- fortalecimiento de los vínculos de ami.stad entre las dos na
y la termmacwn de otras. vanas de las 

.
cuale., ya f¡gur_an tastrófica, empezando pcr el más importante del pa.ís como cienes que hoy mantienen cordiales y provechosas relaciones 

dentro d_e . }os plan_es Y programas gub�1 �a�entales. �.r e� lo es -el hospital de San Juan de Dios de Bogotá. diplomáticas y comerciales. 
una com!SlO� .e�pecial encargada de co_or dmm 1?s esfue. �::>u La ciencia médica. viene en un permanente y acelerado Según se desprende de las cláwmla.s de Tratado, las dos de los mumcipiOs afectados por. el SISJ?O! par a el meJo- avance y para hacer ur:a buEna medicina se requieren cada naciones amigas reconocen la conveniencia de intensificar ramiento de sus condiciones oocio-economicas· de colaba- d ' .. 

· · 
t '  t . · . .. . . � . . d 1 

' 
d' t ! a mayores recmsos, maxm1e si se ,!ene en cuen a que mu- sus relaciOnes cultura1es v .se comprometen a favorecer el rar en la prep�raCIOr,t Y �JC�U�I.On e �S COI'l'e.<Jpon .1�� es chos medicamentos, elementos de laboratorio Y Sinnúmero intercambio de técnicos, científicos y letradOS, a estimular planes, Y de pr eparar Y r ea�,z .. r !os 

97
a
5
C. os

f
· 00l!-111e11101 a 

o. V O� de material médico debe S·er importado, pues no se produce 1. obras liter
.
arias y artisticas, facilit3r investiga '.:!bnes y eotu-que tendrán lugar en el ano dv 1 , unciOnes que s� en el país . · , . 1 t · 1 t • f' · 1 . r .  · t .. de una Sec•·etaría permanente Eleva . · . .. . . mos, promo�er e unsmo y e denor e � . en m, rmpu sa1 las cump n an a

. 
raves . · 

t 1 C t d II' t . · Podr1a decir que hay consenso unamme en considerar a diversas manife<,taeiones culturales nronias de nuestras tra--a la categona de Acade�ma el ac u a en ro e . . 1\ Olla los ciento y pico de Ir:stitutos descentralizados cómo la ve- diciones y de nuestros pueblos. 
· -

dEl J?eparatamen�o . •  N�uonal�za el c.��egw lVIum?JP� d� na rota de la economía del país y la exp1 esión más alta del .. . . . 
. , 

. 
. a Bachi!lera:o 

_
c'}e Cuc�oa , prov�� la solu�:on d�_ los pi ob. emas despilfarro. Es por tanto apenas justo que un ínfimo 5% �a .Republ!�a, de Km ea �� dedicado pat t';.. Impo¡ tanL de su 

q�e en mau_eua loc�t!Va afr_onLa �l Refo.matono de M
_
e��re_s.  del presupuesto de esos monstruos burocrático� se_ Cj.edique a?tJvidad nac10;1al al desauollo

"
' �e la ensena1:za en todos. los 

DICta medida� par a la 
;
eJec.ucton del P1an de De.,ai � o

.
lJo a una labor verdaderamente urgente y que dara d!Vldecdcs mveles y, efect.vamente,, ha lo.,I ado superacwne� de_ I elLv:> 

de la umversidad Franc.;5co de Paula SaJ?-tander. Se I eco- insospechados como es la de velar nor la salud del pueblo , en �1 mundo contemporaneo e� el. ram o  de la cJencJa y de 
n c.::e a la ciudad de �ucuta su . categona de Centro de colombiano. ' · 

¡ 1a tecmca, con el resulta-�o cons1gmente d� ocupar. �I!- pne.o;;tn 
Desarrollo_ para 1� . regwn ;�m:tenza. Y fmalment�,

m����� Muchas otras consideracicnes se podrían hac!'r en favor l de avanzada .. e�. el conc1e�·to de 
_
las nac10nes a.si_a�Ica.s. Se 

no se destman _ pa1 tidas det,;� mmadas p�ra el  cu�pl . de este proyecto de ley, pero no QUiero fatigar la atención h�l:a la Repu�.Ica de K�r ea, p�I ._t;mto, . en 
1
c?ndicJone.s �e 

de lo que se dispone, se faculta al Gobierno Nacwnal para de los honorables Senadores ccn estas deshilvanadas fra.- p� e.,t:n su co1;�urso cultm al v a1 tbt.'co. c1ent.!Jco y �ecnol?
efectuar m?vi_mentD.;S pl:esupuestale3 y para hacer o . auto- ses Y por lo tanto, me permito propm:eros : glCo, a. los paJ_ses con los cuales sostiene relaciOnes diplnma-
rizar emprestitos, aJustandose a los respectivos prog1 amas.  Dese primer debate al proyecto de ley número 148 de tJCas y de amistad, entre los cuales se encuentra Colombia. 

El ilustra:do criterio de loo honor_abl�s Se?ad�H:es no po- 1972 "por la cual se ordenan unos aportes y se destinan Teniendo en cuenta que el presente Tratado e.s útil y con-
drá menos que reconocer la convenci�:r:�Ia Y JUSticia del p�o- unos recmsos a la asistencia pública". veniente para Colombia y, además, sus cláusulas se ajustan 
yecto que, como consta en la expo3ICion que lo a.::ompana, a las realidades y requerimientos de las dos naciones, res-
"es apenas una contribución nacional al desarrollo �co- Honorables Sen8,dores. petuosamente me permito proponeros : 
nómico y social de la ciudad de Cúcuta y de las locallda
des de San Cayetano, Villa del Rosario y sectores circun
vecinos que fueron afedados por el terremoto". 

La reconstrucción de Cúcuta, después del más pavoroso 
siniestro de carácter telúrico que registre el pais, c onsti
tuye admirable ejemplo de superación y de espíritu cívico. 
Gracias a ello, Cúcuta es hoy una ciudad pujante Y pro-
gresista, que orgullosamente representa en la frontera_  con 

Vuestra Comisión. 
José Antonio Carvajal Barrera. 

Bogotá, noviembr-e 22 de 1973. 

Dese segundo debate al proyect::J de ley "nor la cual se 
aprueba el Convenio Cultural e!ltre la República de Colom
bi y la República de Km·ea, firmado en Bogotá el día. 27 
ele julio de 1967". 

Bogotá, novi.embre 22 de 1973. 

Ciro Ríos Nieto, 
Senador ponente. 

Venezuela la altiva dignidad de Colombia. El dmamismo 
de sus hijos la ha colc.::ado en el puesto de importancia 
que hoy ocupa, acorde con su categoría político-adminis
trativa y con su posición de primer puerto terre3tre del 
pais. Ligada estrechamente a los sucesos de nuestra inde
pendencia, de todos es conocido el propond_erai��e papel 
que desempeñó tanto en las luchas de emancip:;tciO�. como 
en las sdividades genitoras de nue3tra orgamzac10n re
publicana. Y la vinculación de muchas de sus g_entes a 
esas ejecutorias gloriosas constituye honroso blason para 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE Senado de la República. Comisión Segunda Constitucio
cuar s e  nal Permanente. Bogotá, noviembre 22 de 1973. sobre el proyecto de ley número 67 de 1973, por la 

aprueba el "Convento Cultural entre la República de Co
lombia y la República de Rorea", firmado en Bogotá el día 

27 de julio de 1967. 

Honorables Sen2.dores : 
los hijos de la comarca que se enaltece con el nombre El señor Ministro de Relaciones Exteriores, en nombre del 
de Santander, nuestro prócer epónimo. Gobierno Nacional, ha presentado a la consideración del Se-

Se autoriza el informe anterior. 

Eduardo Abuchaibe Ochoa, Presidente. 

Fernando U1·daneta Lavcrdc, Vicepresidente. 

Elvia S. de Eraso, Secretaría. 
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ORD:E,N DEL DIA PARA HOY MIERCOLES Z8 DE 
NOVIElHBRE DE 1973 A LAS ONCE DE LA MAl'<ANA 

I 

Llamada. "�· lista de los honorables Representantes. 

II 

Con�ideración del Acta de la sesión anterior. 

III 

Negocios sustan,ciaclos por la Presidencia. 

IV 

Proyectos de ley para segundo debate : 

Votadón de la preposición con que t.;rmina el informe 
de la ponencia para segundo debate a Jos sig·uientes pro
yectos de ley : 

Proyecto de ley número 75 (1973) "por la cual se dictan 
normas precisas sobre la forma como se auxilia el Fomento 
Turístico de Cartagena con base en las Leyes 48 de 1943 
y 51 ele 1944, además de Jos Decretos Ejecutivos 1603 de 
1952 y 2375 de 1957". Ponente pa:·a segundo debate el hono
rable Representante Ricardo Ramírez Osario. Autor del pro
yecto el honorable Representar-te Joaquín Franco Burgos. 

Proyecto de ley número 60 (Cámara) 1973 Senado 128 
de 1973 '"por la cual se crea el Fondo Nacional del :!\'ata
riada y se dictan otras disposiciones". Ponente del informe 
el honorable Rep.resentante Antonio Guido Parra. Autor del 
proyect:o el �eñor Ministro de Justicia doctor Miguel Escobar 
Méildez. 

V 

Proyecto de Acto legislativo número 17 (Cámara) 1973 
"Reformatorio de la Constitución Nacional sobre pensiones 
y sueldos de retiro de los servidores públicos". Ponente para 
segunclo debate el honorable Represent_¡mtf E.'orique Pardo 
Parra. Autttr del proyecto el honorable Representante Ale
jandro Martínez C3.ballero. 

Proyecto de ley número 106 (Cámara 1973) "por la cual 
la Nación se asocia a la celebración del ·centenario de la 
fundación del Municipio de Puerto Be1:río y se dictan otras 
disposiciones". Ponente para segundo debate el honorable 
Represent:mte Demetrio Salamanca. Autores del proyecto 
el señor Ministro ele Hacienda Luis Fernando Echavarría y 
el honorable Rep.resentante Raúl Muñoz Agude:o. 

Proyecto de ley número 92 (Cámara 1973) "por medio 
de la cual se aprueba "la prórroga del Convenio Interna
cional del · Café de 1968, Resolución número 264, aprobada 
en l a  segunda sesión plenaria del 14 de abril de 1973". Po
nente p r¡,.a segundo debate el honorable Representan:te 
Rafael Núñez Serrano. Autor del proyecto el señor Ministro · 
de Relaciones Exteriores doctor Alfredo Vázquez Carrfzosa. 

Proyecto de ley número 52 (Cámara) de 1973 "por la 
cual se faculta al Gobierno N¡;.cional para incorporar al 
Plan Vial Nacional la construccíón de una carretera en el 
Departamento del Meta, de San Martín a Puerto Gua
viare". Ponente para segundo debate el honorable Repre
sentante Isaac Sánchez Paláu. Autor del proyecto el hono
rable Representante Gabriel Darío Londoño Bolívar. 

P1'oyecto de ley número 63 <1973) "por la cual se señalan 
normas sobre auxilios que· la Nación oto.rgue al Club De-

. portivo Naval de Cartagena, cede l a  destinación a que se 
refiere el Decreto número 0139 de 195!3 y se favorece al 
Municipio de Cartagena con l a  donación hecha a la Nación 
por· la Sociedad Comercial Limbo y Progreso Ltda. de esa 
ciudad". Ponente para segundo debate el hono.rable Repre
sentante Anibal Arcila Arcila. Autor del proyecto el hono
rable Representante Joaquín Franco Burgos. 

Proyecto de ley número 62 (H!73) "por la cual se auxilia 
y proveen al fortalecimiento de los Fiscos Municipales y se 

· dictan n ormas para su cumplimiento". Ponente para segun
do debate· el honorable Represer.tante William Namen Ha
beych. Autor del proyecto el holiO.rable Representante Joa
quín Franco Burgos. 

Proyecto de ley número 61 (1973) "por la cual se desa
¡Tolla el artículo 210 de la Constitución Nacional sobre las 
partidas o auxilios que podrán i nciuírse en la Ley de Apro
piaciones a favor de los Municipios, acordados por los res-

. pectivos C.cmcejos",.. Ponente para segundo debate el honorable 
Representante He-rnando Turbay Turbay. Autor del proyecto 
el - honorable Representante Joaquín Franco Burgos. 

Proyecto de ley número 73 Cámara 1973 "por medio de la 
cual se honra la memoria. de un eminente hombre público 
General Pedro Justo Berrío". Ponente para segundo debate 
el honorable Representante Rafael Kúñez Serrano. Autor del 
proyecto el honorable Representante Gilbe.rto Salazar Ra
mirez. 

Proyecto de ley número 74 (Cámara 1973 ) "por medio 
de la cual se honra la memoria de un prócer de nuestra in
dependencia, el Mayor Francisco Gíraldo Arias. al conmemo
rarse el sesquicentenario de la histórica batalla, y se dictan 
otras disposiciones". Ponente para segundo debate el ho
norable Representante Rafael Núñez Sen·ano. Autor del 
proyecto el señor Representante Gilberto Salazar Ramírez. 

Proyecto de ley número 94 !Cámara) 1973 "por la cual 
la Nación se a�ocia a la celebración de dos importantes 
fechas históri cas y se destinan unas p artidas para la rea
lización de obras en el Municipio del Socorro, Departa
mento de Santander''. Ponent;o p a.ra segundo debate el ho
norable Re:¡:m:.'�r,ntante Humberto Silva Valdivíeso. Autor 
del proyecto el seíi.or Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico, doctor Luis Femando Echava.nía. 

Proyecto de ley número 68 !Cámara Í973) "por la cual se 
reglamenta la profesión de Cm:structor, en todo el Terri
torio Nacional'·. Ponente para segundo debate el honorable 

Representante Joselín Morales Frías. Autor del proyecto el 
honorable Repre"entante Rafael Núñez Serrano. 

Proyecto de ley ·número 42 (Cámara 1973) "por la cual se 
modifican y prec-isan algunas di:3posiciones establecidas por 
la Ley 44 de 19'11" .  Ponente para segundo debate el hono
rable Representante Luis Tirado Vélez. Auto.r del proyecto 
Christian · visbal Rosales. 

Proyecto de ley número 71 (�áma.ra 1973) "por la cual se 
aprueba el "Convenio de Cooperación Social Colombo-Es
pañol", suscrito eJ;l la ciudad de Bogotá, D. E., el día 27 
de octubre de 1965". Ponente para segundo debate el ho
norable Representante Excelino Gutiérrez R. Autor del pro
yecto el señor Ministro d e  Relaciones Exteriores doctor 
Alfredo Vázquez Carrizosa. 

Proyecto de ley- número 95 (Cámara 1973 ) "por la cual se 
aprueba el 'Convenio Comercial de· Pagos entre el Gobierno 
de la Repúb.lica de Colombia y el Gobierno de la República 
Popular de Polonia, firmado en Bogotá, el 10 de noviembre 
de 1970". Ponente para segundo debate el honorable Re
presentante Heraclio Fernández Sandoval: Autor del pro
yecto el señor Ministro de Relaciones Exteriores doctor 
Alfredo Vázquez Carrizosa. 

Proyecto de ley número 88 (Cámara 1973) "por la cual se 
aprueba el 'Convenio d e  Intercambio cultural er.tre Colom
bia y Argentina ' ", firmado en Bogotá el 12 de septiembre 
de 1964". Po11ente para segundo debate el honorable Repre
sent3.nte Demetrio Salamanca Quijano. Autor del pi·oyecto 
el· señor Ministro de Relaciones Exteriores Alfredo Vázquez 
Carrizosa. 

Proyecto de ley número 85 (Cámara 1973) "po.r la cual 
se honra la memoria de. un colombiano ilustre (doctor Luis 
López ·ele Meza) ". Ponente para segundo debate el hono
rable Represe:1ta.11 te ' Fabio Lozano Simonel.li. Autor del 
proyecto el sei'ior Ministro de Educación Nacional -doctor 
Juan Jacobo Muñoz. 

Proyecto de ley número número 86 (Cámara. 1973) "por 
la cual se honra la memoria de un ilustre colombiano 
<Guillermo León Valencia) ". Ponente para segundo debate 
el honora)Jle Rep!·esentante Fabio Lozano Simonelli. Autor 
del proyecto el señor Ministro de Educáción Nacional doc
tor Juan Jacobo Muñoz. 

Proyecto de ley número- 64 (Cámara 1973) "po.r la cual 
se dictan algunas disposiciones sobre carrera- de oficiales 
de las Fuerzas Armadas - Militares y Policía. Ns;cional''. 
Ponente para segundo debate el honorable Representante 
Alvaro Ramos Murillo. Autor del proyecto el honorable 
Representante Ar turo Villegas G. 

VI 

Informe de l a  Comisión Accic!ental ql,le · estudió las ob
jeciones del Poder Ejecutivo al siguiente proyecto ele ley : 

Proyecto de ley número 17 (Cámara 1972) "por la cual se 
crea la Dirección del Presupuesto del Cong.reso Nacional 
y se dictan otras disposiciones en· desarrollo del parágrafo 
unido del artículo 208 de l a  Const.itución Nacional". 

VII 

Proyectos de ley para segundo debate : 

Continuación de la discusión del articulado del siguiente 
proyecto de ley : 

Proyecto ele Acto legislativo número 69 Cámara (1971 ) ,  
Senado 188, "por e l  <:<ual s e  reforma e l  Acto legislativo nú
mero 1 de 1968". Ponente para segundo debate el honorable 
Representante Alejandro Martínez Caballero. Autor del pro
yecto el honorable Representank Isaac Sánchez Paláu. 

En uso de la palabra el señor Ministro de Gobierno, doctor 
Roberto Arenas Bonilla. 

VIII 

CITACIONES COK'CRETAS PARA LA FECHA 
Proposición número 128. 

Al señor Ministro ele Comunicaciones doctor Carlos Hol
guín Sardi. Pro:notores, honor8 bies Representantes Bla.s 
Alfonso Riaño .Uparela y Enrique Pardo Parra. 

e · u e s t i o n a r i o 

Para que explique a la. Cámara el pensamiento del Go
bierno sobre transmisiones radiales y ·  presentaciones por 
televisión de los clisLintos candidatos aspirantes a la Pre
sidencia de la. República e n  el año de 1974. 

Bl1s Alfonso Riago Uparela. 'Enrique Pardo Pa.rr&. 

Bogotá, D. E.,  7 de noviembre de 1973 . 

Proposición r:úmero 140. 

Al señor Ministro de Agricultura doctor Hernán V2.l!ejo 
Mejía. Promotor el honorable Representante Alejancll·o Mal·
tinez Caballero. 

C u e s t i o n a r i o  
Para que explique a la Cámara qué medidas ha toma do · 

ese Ministerio con el fin de que las casas exportadoras ele 
tabaco comp!·en a los agricultores a un precio inferior de1 
50% del establecido. 

Alejandro J.ltlartínez Caballero. 

Bogotá, 21 de noviembre de 1973. 

IX 
Lo que propongan los honorables Representantes y Jos 

señores Ministros del Despacho. 
El Presidente, 

DA VID ALJURE RAMIREZ 

El Primer Vicepresidente, 
HE.'RNANDO SEGURA PERDmviO 

El Segundo Vicepresidente, 
SERGIO DE LA TORRE GOMEZ 

El Secretario General, 
Néstor Eduardo Niño Cruz. 
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Siendo las diez y ocho horas, la Presidencia ordena lla
mar a lista y contestan los siguientes honorables Repre
sentantes : 

Aljure Ramírez David. 
Ang.el de Restrepo Alicia . 
Arce Luna Fabio. 
Arcila Arcila Anibal. 
Ballesteros de Gaítán Georgina. 
Eelalcázar Octavio. 
Eossa López Simón. 
'Botero Ochoa José Fernando. 
Candamíl Gómez Gerardo. 
Caro Copete Jorge . 
Cruz V. Gilberto. 

Chávez Echeverri Jaime. 
Díaz Castillo Marco T. 
Diaz Cuervo Alfonso. 
Díaz Díaz Raúl. 
r::ionneys R. Juan Julián. 
Duarte Contreras Pedro. 
Duque de Ospina Oiga. 
Escallón Jorge . 
Escobar Lourido Luis C. 
Escobar Méndez Miguel. 
Escorcia- B. Rafael Ignacio. 
Estrada Estrada ·Marino. 
Fernández Sandoval He1�aclio. 
Forero Benavides Abelardo. 
Francis Bernard William. 
Galindo León Félix. 
Gallardo Flórez Adalberto. 
Gómez Jaramillo Arturo. 
Gómez Salazar Jesús. 
González Lerma Gustavo. 
Guevara Herrera Edmundo. 
Gutiérrez Romero Excelino. 
Hernández Ordóñez Reinaldo. 

Hernández Vargas Carlos. 
Havos Giralda Alfonso. 
Hoyos Zúii.iga Armando. 
Iguarán Villa Ramón. 
Jaimes González Euclides. 
Jiménez Estrada Antonio. 
Lébolo de la Espriella Emilio. 
Leiva Liévano Alvaro. 
López Blanco Julio. 
López Salazg,r Fabío · Alfonso. 
Lozano Simonelli Fabio. 
Manotas Reyes Hernando. 

Mancera Céspedes Gerardo. 
Martínez Caballero Alejandro. 
Martínez Muñoz Alfredo. 
Mejía Mejía María Teresa. 

Montejo Consuelo de 
Montoya Mazo Froilán. 
Morales Carla� H. 
Namen Habeych Wílliam. 
Noguera. Ramírez Rafael. 
Ocampo Osario Jesús. 
Otero Eclilberto Ramón. 

Oréjuela Bueno Raúl. 
Ortiz Perdomo José Joaquín. 
Oviedo Hernández Humberto. 
Palacios Martínez Daniel. 
Pardo Parra Enrique. -
Patiño Rosselli Alfonso. 
Peláez Ramírez Alberto. 
Pinillo Jesús A. 
Potes Posso Ramón Elías. 
Quevedo Forero Edmundo. 
Rarnirez Gutiérrez Hurnberto. 
Ríaño Uparela Bias Alfonso. 
Rojas Gaitán Luis E. -
Salamanca Demetrio. 
S3.1 azar GarCÍa· Gustavo. 
Salazar Ramírez Gilberto. 
Sánchez· O jeda Arcesio. 
Segura Perdomo Hernando. 
Téllez Edel. 
Tirado Vélez Luís. 
Torres de Hernández Elba. 

Tovar Concha Diego. 
Turbay Juan José. 
Urueta Velilla Víctor. 
Valencia Ricardo :gJeázar. 
Vale'ncia Ortiz Conrado. 

Vanegas Rivera José A. 
Villegas Giralda Arturo. 
Zapata Isaza Gilberto. 

La Secretaría informa que h3.y quórum pa.ra deliberar, y, 
en consecuencia, el señor Presidente declara abierta la 
sesión. 

Durante el curso de la misma, se hacen presentes los ho
norables Representantes : 

Anclrade Terán Ramiro. 
Arcea Martínez Leonel. ---� 
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Avila Mota Humberto. 
Becerra García Armando. 
Bermejo Pér!lz· Liborio. 
Casas Malina Héctor. 
castañ-eda N. José Ignacio; 
Cast·año Marco· A. 
Castro José Guiller-mo. 
Cure- Arrieta Rafáel. 
De la Esprielia E. -Alfonso. 
Dorronsorn Lozano José. 
Fonseca Galán Eduardo. 
Fonseca de Ramírez Alegria. 
Franco Burgos Joaquín . 
Giralda López Aldemar. 
Lacouture cuello Eduardo . 
Luna Morón Trino. 
Machado Rentería Leopoldlno. 
Medina Delgado Alfonso. 
Mestre Sarmiento Ei:i'uardo. 
Morales Frías -Joselín, . 
Muñoz Acosta Isaías; 

· Muñoz· Agudeló Raúl. 
Ortiz Calle. Luis E. 
Ortiz Gilrrea Jorge. 
ra'lencia Carat Ernesto: 
Peralta Barrera Napoleón. 
Ramos J.Viurillo Alvaro. 
Rey. Sarmiento Jorge. 
Silva Valdivieso Humberto. 
Tinaco· :Bossa Eduardo . 
Tovar Silva Miguel. 
Tribín Pi!ldtahita .A:dl-iano. -
Var.gas Ramírez Enrique. 
Velasco A1:boleda Roddgo. 
Villar Borüa Luis. · 
Zarama Villota Guillermo. 
Zuleta ·Alvarez dabriela. 

Con excusa justificada dejan de asistir los honorables 
Rep.resentantes : · . .  

Arboleda Arboleda Ignacio. 
Carbonen Insignares. Eduardo. 
Cuartas" Agudelo Emilio.-
De la Torre Gómez Sergio. 
Duarte Sotelo Allefardo'. 
Gómez Arenas Pedro: 
Guerrero Víctor. 
Gutiérrez de García Belén. 
Ibarra Alvaro Hernán. 
Lequerica Ma.rtínez Antonio. 
Martínez Zuleta · Aníbal. 
Muñoz Guevara Jorge· Bolívar .. 
Núñez Serrano Rafael. . 
Peláez Alvarez Jesús. 
Posada José Napoleón. 
Rodríguez: Muñoz Urbano. 
Salazar Gómez Fabio. 
Serrano Reyes Jaime. 

Dejan· de· concurrir sin excusa justificada los honorables 
Representantes : 

Alvarez Bardos· Ciro. 
Arbeláez Gómez Augusto. 
Ardila Gómez Héctor. 
Berna! Segura ·Alvaro . . 
Bolaños Rog.e!:io. 
Cabeza Quiñones: Carlos. 
Cadavid Zuluaga Cristóbal. 
cm·velo Berniel' Zoila. 
Díaz Aristizábal Alcibíades. 
Escrucería Samuel Alberto. ·  
Fortich Bárcenas Fernán. 
Garcí-a de Montoya Luceny, 
Gerlein Echeverría:· Roberto. 
Giralda Hurtado Luis Guillernto. 
Gómez Pineda, Hernán. 
González Tabord.a Fanny. 
Guerra Serna Bernardo. 
Herrera Alejandro. 

Hoyos Castaño· Roberto. 
Jaramillo Giralda José. 
Londoño Bolívar Gabriel D. 
Marín Bernal 'Rodrigo. 
Martinez Mejía Germán; 
Matus Torres Narciso; 
Mejía Duque Germán. 
Mejía Gómez Ca1·1os. 
Mendieta Rubiano · Ricardo. 
Mogollón Vélez José Vicente. 
Montoya Hernández Mario. · 
Ortiz Riascos Flavio. 

· 

Ortiz Valdivieso Jaime. 
Palomino Solano Guillermo. 
Pardo Quintana Fernando. 
Pai'do Sanz Guillermo. 
Parra Montoya Guido. 
Pérez Dávila Rafael. 
Pernía Julio César. 
Piedra Sánchez Carlos Roberto, 
Finilla Pinzón Alfonso. 
Plazas Alcid Guillermo. 
Ramírez Martínez· Evelio. 
Ramírez Osorio Ricardo. 
Ramírez Rojas Jaime. 
Reyes Cornelio; 
Rojas Ariza Gustavo. 
Salazar Alvarez Jairo. 
Salazar Jaramillo Osear. 
Sánchez José Vicente. 
Sánchez Palau Isaac. 
Sánchez SepíÍlveda Antonio J. 
Sánchez Valencia Marconi. 
Santamaría- Rendón Israel. 
Santofimio Botero Alberto. 

Miércoles 2 8  de noviembre de 1 973 

Toledo Plata Carlos. 
Tole Lis Juan. 
Torres Grisaies Víctor Norvelly . .  
Trujillo Agudelo Fabio. 
Turbay Turbay Fff'mnido. 
Trejas González Blasteyo. 
Velásquez Martinez . Alberto. 
Vergara Rodríguez Remberto. 
Visbal Rosales Christiam. 

JI 
Con fecha 23 de noviembre de 1973, ocupa . nuevamente 

su curul el honorable Representante Alcíbíades Díaz Aris� 
tizába.l, principal,· quien reemplaza al honorabfe Repr�sen-· 
tante Néstor Bedoya Gallego, suplente, por la Circuns
cripción Electoral de Caldas. 

Con fecha 27 de noviembre de 1973, ocupa nuevamente 
su· curul el honorable Representante Napoleón· Peralta Ba·� 
rrera, principal, quien r·eemplaza a · la honorable. Represen
tante Glo.ria Alvarez Ayala, suplente, . por la Circ·unscrip• 
ción Electoral de Boyacá. 

III 

Dentro del punto "r:iegocios sustanciados por la Ptesi� 
dencia", el señor SeCl'etario da cuenta de los siguientes do
cumentos : 

Debido a su extensión el proyecto de ley se publicará 1 
en: próxima edición lo mismo que alg:unas de las ponencias, 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

sobre el proyecto de ley número 95 de 1 973· "por· la cual se 
aprueba el Convenio Comercial y de Pagos entre el Go
bierno de la República de Colombia y el Gobierno· de la 

' República Popular de Polonia", firmado en · Bogotá, el 10 
de noviembre de 1970 · 

Honorables Representantes : 

Cumplo con el deber constitucional' de- rendir informé 
para segundo debate al proyecto de· ley cuyo- títldo encabeza 
esta po"nencia. . 

El estudio pormenorizado·, de· cada uno de los veintiún 
artículos, que contiene el Convenio celebrado �ntre la Rt;pú
olica de Colombia y la República Popular de Polonia m�- han. 
llevado a creer en la conveniencia. de su· aprobación por 
parte de esta honorable Comisión, ya que en él- se contero·

. plan las medidas necesarias tendientes ·a crear condiciones 
mutuamente favorables para eí- desarrollo y ampliación de 
las relaciones económicas y comerciales de los países sig
natarios. 

El Convenio perfecciona las relaciones comerciales entre 
Colombia y Polonia, modificando el Convenio Comercial y 
de Pag·os, firmado el 22 de febrero (le 1967 entre el Banco 
de la República: de ·nuestro país y el Bank E!andlowy -Wars• 
zawie S. A. 

El proyecto de ley· en referencia contempla· el renglón 
de las exportaciones colombianas a Polonia, con la .inten
ción · de que ellas sean mayores en el futuro, abarcando 
productos de exportación tales cómo tabaco, banano,. algo
di{:�, arrwz c '"! ·os manuf¡:tcturados y semima..nufactur.ados' 

para que no sea solamente el café, la base primordial de 
nuestras exportaciones al citado país socialista. 

Considero, por otra parte, que todo convenio que tienda 
a fortalecer nuestra economía y que redunde en beneficio 
del país, merece ser acogido pó1' el · Congreso Nacional en 
foma unánime y· patriótica. 

Por las razones expuestas me pei·mito proponer muy res� 
petuosamente a los señores Representantes :  · 

Dese segundo debate al proyecto de ley número 95 de 1973 
"por la cual se aprueba el Convenio Comercial y de Pagos 
entre el Gobierno de la República de Colombia y el Go
bierno de la Repúbliba Popular de Polonia", firmado en 
Bogotá el 10 de noviembre de 1970: · 

Vuestra Comisión. 
· Heraclio Fernández · Sandoval, 

Ponente. 

Comisión Segunda Constitucional Permanente de la ho
norable Cámara de Representantes. Bogotá, D. E., noviem
bre 27 de 1973. 

Autorizamos el informe anterior. 

El Presidente, 
Humberto Silva. Valdivieso, 

El Vicepresidente, 
Heraclio Fernández Sandoval. 

El Secretario, 
. Jorg·e E. Orduz Rico. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

sobre el proyecto de ley número 95 de 1973 "por la cu¡tl se 
aprueba el Convenio Comercial y de Pagos e'ntre el Gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno de la República 

Popular de Polonia", firmado en Bogotá el 10 de · 

noviembre de 1970. 

Honorables Representantes : 
Cumplo con el deber constitucional de rendir informe pa

ra primer debate al proyecto de ley· cuyo título encabeza 
esta ponencia. 

· 

El estudio pormenorizado de cada uno de los veintiún 
artículos, que contiene el Convenio celebrado entre la Re
pública de Colombia y la República Popular de Polonia 
me han llevado a creer en la conveniencia de su aprobación 
por parte de esta honorable Comisión, ya que en él se 
contemplan las medidas necesarias tendientes a crear con
diciones mutuame"nte favorables para el desarrollo y am-

ANALES D E L  CON GRESO 

pliación d e  las relaciones económicas y comerciales d e  los 
países signatarios. 

. El Convenio perfecciona; lás relaciones· comerciales enfre 
Colombht y Poloniá, niodificándo el Convenio · Cimietcial- y 
de Pagos, .firmado el 22 de febrero de 1967 entre el Banco 
de la República de nuestro país y el Bank Handlowy Wars-
zawie S. A. · · 

El proyecto- de ley en referenciá contempla el renglón 
de las exportaciones colombianas a Polonia, con la inten
ción de que· ellas sean mayores en el futuro, abarcando 
productos de exportación tales como tabaco, banano; al
godón, arroz, otros m�Iiufactura'dos y semimánufiwturados 
para que no sea sol�tmente el café, la base ·primordial de 
nuestras exportaciones al citadó país socialista. 

· 

Considero, por otra parte, · que todo convenio que tienda 
a fortalecer nuestra i!eonomía y que redunde ·en· benefiCio 
del país, merece ser .acogido por · el Congreso Nacional en 
forma unánime y patriótica. 

Por. las razones expuestas me. permito proponer muy res-
petuosamente a los señ·ores RepresentanteS.: ' 

Dese priiner debate al proyecto de ley . número· 95 de -
1973 "p-Ol'" la ·cual s·e apl'u·eba el Convenio· Comercial ·y de 
pagos· entre el GobiÚiio · de la. República de Colombia y 
el Gobierno de la República Popular de · Polonia", firmad� 
en Bog·otá · el 10 de noviembre de 1970. · 

Vuestra Comisión, 
· . Heráclio F'erilánilez Sahdoval, 

· 
· Ponente. 

Bogotá, n·. K, noviembre 21 . de 1973. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al: proyecto· de ley· número 106· de 197·3· "por la cual' la 
Nación se as·ocia a ·  la.• celebración del centenario de- la- fim� 
dación del Municipio de Puerto Berrío' y se dictan ot"r:i.s 

disposiciones". 

Honorables Representantes : 

El proyecto presentado· a la considemción de la horioralne 
Cámara de Representantes corresponde · a; un hecho normal 
dentro de las· efemérides importantes de las : distintas ciu� 
dades del país.: Su aprobación por él" honorable Congreso 
de Colombia es apenas el I"econocimiento de un hecho- - 11is� · 

téirico e implica e l  cumplimiento d e  u n  deber grato e . ine
ludible. 

Se trata de hacer justicia pór meclio de está ley a un 
vasto conglomerado del pueblo antioqueño que desde hace 
más de cien años entró a c·onquistar el trópico y a incor
pórarlo, definitivamente, al desarrollo naéional mediant� 
la creación . de una de las regiones ganaderas y agi"ícólas 
más promisorias diH país. 

· 

Cmiocedól· ei Parlamentario Raúl M:uño�t Agudelo de las 
necesidades cle' su región en forma técnica y jurídica que 
mereció la acogida íntegra por parte del Gobierno hace · 
la ·distribución de la inversión propuesta · de manera clara, 
práctica: y· precisa. Con la firma del señor Ministro· de 
Hácienda doctor· Luis Fe·rnaudo Echavarría se da luz ver� 
de a este proyecto, que por implicar gasto, nó podía s·er 
considerarlo sin· el beneplácito del Ejecutivo y se entra;, a 
incorporar, mediante la inversion de veinte mi1iones de pe
sos ($ 20.000.000) en distintas oh¡:as de utilidad común ai 
desarrollo moderno del país a la importante y promisoria 
región del· Magdalena Medio Antioqueño, . que, además, es · 
el centro o mejor el polo de desarrollo más importante del 
Valle Mag·dalenense en esa zona que enlaza la economía 
de los Departamentos de Antioquia, s·antander, Caldas # ·  
Boyacá. 

Esta ley permitirá que un sinnúmero ele disposiciones 
contempladas en leyes preexistentes, por fin, tengan cabal 
cumplimiento� 

El señor Ministró de Hacienda do'otor L!!Iis Fernando 
EchavarHa· y el honorable· Representante Raúl 1\:Iuñoz Agu� 
delo autores del proyecto, al' ·prescntarlo a la .. consideraciórt 
del honorable Congreso· han interpretado· de la mejor mane: 
ra las necesidades y anhelos de una de ías regiones más· 
olvidadas de Antioquia y del país que ahora médiaJ.Ite la 
ínver.slón de" las partidas propuestas va a recibir un ver� 
daclero estímulo y · á in·corporarse en la· vanguardia dé· las 
ciudades· intermedias d.e Colombia. 

Huelgan más consideraciones para· proponeros : 

Dese segundo debate al proyecto de ley número 106 de 
1973 "por la cual· la Nación se asocia a la celebmCión· dei 
cenfenario de la fundaCión' del MuniCipio d'e Puerto Berrío 
y se dictan otras disposiciones", con las modificacion-es 
que propongo·· e·n pUe·go· .separado. · 

Señor PreSidente, honorables Representantes, 

Demetrio Salamanca· Q.', 
Ponente . 

Bogotá, D� E., noviembre 22 ele 1973. 

PONENétA PARA SEGUNDO DEBATE 

al proyecto de ley níimero 71 de 1973 -"por medio de la cual 
se aprueba el Convenio de Cooperacíón· Social Cóiom:bo-Es� 
pañol, suscrito en la ciuda"d de Bogotá, D. E., el día 27 de 

octubre de 1965". 

Honorables Representantes :· 
De la manera más atenta me permito rendir ponencia 

para segundo debate al proyecto de- ley número 71 de 1973; 
por me.dio del cual se aprueba el Conyenio de Cooperación 
Social Colombo-Español, proyecto que . considero de vitalísima 
importancia para nuestro país, y que, como siempre, ha sido 
presentado con el usual retardo por nuestra Cancillería pata 
I'a aprobación· del Congreso. El pacto señalado fue suscrito 
en octubre 27 de 1965 en Bógot"á. 
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Debo (lcstacar en esta breve ponencia los motivos Y con- � Argentina, en ese entonces, el doctor Miguel Angel Zavala 
sideraciones plausibles que influyeron en el ánimo de los Ortiz_ y el señor Ministro de Relaciones Exteri?res de C�
dos Gobiernos interesados en el Convenio : la fraternal e lornbta, por aquel entonces, doctor Fernando Gornez Martt
irnperccedera unión de la 1\'Iadrc Patria y Colombia por nez, "el Conven.io de Intercambio Cultural entre Colombia 
vinculos irrompibles ; la importancia de las cuestiones labo- Y la Argentina" ; convenio que ha sido enviado el 8 de no
r.a.Ies en la vida de todos los pueblos y las diversas realiza- l'iembre de 19(3 a la Comisión Segunda de la Cámara de Re
ci(Jiles que en este canipo deben teperse presentes para que presentantes para su estudio y consideración y al mismo 
sus relaciones sean perennes y permanentes ; la protección y tiempo solicitando la correspondiente aprobación legislativa. 
garantía al trabajadot·, especialmente en el seño de la gran El lmportante Co�yenio en que �s d?s naciones acordaron 
comunidad iberoamericana que deben aparecer no solo a toda clase de facilidades para rhfundtr y fomentar, en sus 
ni:vel de !egislación, sino e� la cooperación efectiva por me- terri�or�os nacionales, la cultura, lo artístico, lo c_i�I?-tífic? y 
dio de las instituciones y mecanismos del caso ; la exigencia lo tecmco, en tod�s sus aspectos, crea_ una comtswn �Ix
d e  la vida actual de las naciones y de la clase h·abajadora, ta, -una en Bogota Y otra en Buenos Atres- pat·a la aplica
y por último la contribución al Plan de Asistencia Técnica ción del convenio, precisar sus . c_ond!ciones de funciona_mien
dc la organización de Estados Americanos, dentro de cuyas to Y propo�et· eventu�Ics modtfiCamones. Este Convemo que 
directrices deben opemr los países iberoamericanos. no afcctat a las relacwnes cultm·ales, en ti e las partes con-

Los objetivos del Convenio son tres : fundamentales todos, tratantes 1 un t�rcer Es�ado, ni las actividades culturales de 
y 9ue estudiados cuidadosamente traerán ventajas extraer- los Gr�amsmos mternactonales a los que aquellas se hallen 
dinarias para el trabajador colombiano, ya que aprovechando adhendas. . , . .  
las experiencias españolas en campos tan signific.ativos corno �or lo _e":puesto antert?rmcnte y 3;s1 corno lo_ �amftestan el 
son capacitación, promoción del empleo, tec_nific.ación pro- sen_r:r Mm1�tro de RelaciOnes Extenores, el 1\'Imtstro de Edu
fesional y seguridad social, nuestro país y el trabajador co- ca_cw_n Nacwnal, Y el �wnorable pone�te del Senado_ de !a R�
lomobill no tendrán la oportunidad de acercarse más a un rno- publica, _este Convento es de una _evtdente convemcnCla pa
delo de desarrollo en todo 01·den, cual es el español, respe- ra el pats, por lo tanto, me permito propo�et· :  
tabie para nuestra América Latina. Estos objetivos son : la .Dese segundo debate a l  proyecto de ley numero 8 8  d e  1973· 

i wualdad de derechos soclales el intercambio téc_nico y la "pcr l a  cual se aprueba el Convenio de Intercambio Cultural 
::'yuda- mutua. Las dimensione; de estos objetivos están dcbi- entre Colombia Y Argentina", firmado de conformidad, en 
darncnte desa1·rolladas dentro del contexto del acuerdo, y Bogotá el 12 !le septiembre de 1964. 

deben ser recibidas con aplauso por esta Cámara y por la 
cl_ase trabajadora de Colombia, como se dijo antes. 

Por las consideraciones anteriores, me permito proponeros : 
· Dese segundo debate al proyecto de ley número 71 de 1973, 

"por medio de la CUIO}l se aprueba el 'Convenio de Coopera
c)ón Social Colombo-Espatíol, suscrito en la ciudad de Bo
gotá, D. E., el dia 27 de octubre de l!J65' ". 

· Hon01·ablcs Representantes, vuestra ·c:�misión. 

Atentamente, 

Derneh-io Salamanca Quijano, ponente. 

Bogotá, noviembre 23 de 1973. 

Autorizarnos el informe anterior. 
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Es opnuon general, entre gentes de saber, que López de 

Mesa fue la figura intelectual más destacada y original de 
Colombia en la primera mitad d e  este siglo. I.nclusive él 
modificó el curso de nuestra cultura. El' sacudió las ruti'uas 
que prevalecían, para que se conocieran y experimentaran 
nuevos métodos, nuevas doctrinas, nuevas posiciones men
t�les . Y_ se despejaran nuevos horizontes. El n o  se redujo al 
eJerctcto d e  s,u profesión, ni a la habitual incursión que casi 
todos los colombianos eminentes de su tiempo hacían en la 
política y el Gobierno, ni al cultivo convenéionar de la lite
ratura. Difícil sería el inventario completo de sus innovlL
ciones : El fue precursor, en Colombia, del buceo científico en 
el interior de los hombres ; del estudio de la sociedad como 
un' todo orgánico, con vida propia, distinto de sus elemen
tos aisl'ados; del examen de la historia como realidad que 
fluye sin cesar, y no como simple sucesión de acontecimien
tos Y pe_rs?najes; de l_a búsqueda, a través ·del lenguaje, d e  
caractenstlcas sustantivas de nuestro pueblo; incluso de temas que solo ahora cobran ,amplia vigencia, como el de la 
planeación demográfica y el de la protección ecológica. 

No. han faltado, entre especialistas y técnicos posteriores 
a. la epoca de su acción, quienes discutan su importancia o su 
influencia. Pero no se dan cuenta esos críticos de que siit la tarea promotora de López de Mesa, Colombia hubiera tar
d_ado mucho más tiempo en abrirse hacia las c01·rientes mo
dernas de la ciencia, y acaso no habrían tenido ellos mismos 
oportunidades de habilitarse en sus varias especialidades . Y olvidan, además, una ventaja de López de Mesa sobre l a  mayoría de ellos : su concepción de conjunto sobre el ser 
hum_ano y sus obras sobre el' cosmos y la multitud de puntos 
de vtsta desde los cuales es susceptible de observarse y tratar 
de comprenderse. / 

Excelino GutiétTez R., ponente. 
Bogotá, D. E., noviembre 23 de 1973. 

El Presidente, 

. En el trabajo oficial y el político, que jamás fueron mo
tivo para que arnenguara su disciplina intelectual, López de l\'lesa prestó servicios ingentes : fue, corno Canciller autor 
de hec�os y doctrinas que pusieron en alto la dignidad d e  � patrt� ! como Ministro d e  Educación, audaz irnpul'sor de la 

. . . ll,lStruccwn popular; corno jefe de su partido, activo mlli-Humberto Silva Valdtvteso ¡' tante y defenso_r de las causas �emocráticas. 
· Comislón Segunda Ccnsti tucional Pct·rnanente de la ho

norable Cámara de Representantes. 
Bogotá, D. E., noviembre 27 de 1973. 

. Autari:.-:amos el informe anterior. 

,El Presi(lente, 
Humberto Silva Valdivicso 

El Vicepresidente, 
Herac:io Fcrnf"ndcz Sandoval 

El Secretario, 
Jorge E. Orduz Rico 

PONE;\;Citl PARA PRIMER DEBATE 
al JJroyccto de ley número 71 de 1!173, "110r medio de la cual 
se .,pntcba el 'Conv2n:o de Coopemción Social Colc mbo-Es
paiiGl, �uscrito en la ciudad de Bog-otá, D. E., el d:ía 27 de 

octubre de 1 9S5' ". 

El Vicepresidente, 

El Secretario, 
. . Pocos colombianos han mereCido tanto, a través de nuestra Heracho Fernamlez Sandoval l historia, el ho�enaje de la Nación representada por el Con-

. greso, como Lopez de Mesa. Jorge E. Orduz RICo. Por consiguiente, tengo el honor de proopner: 1 Dese segundo debate al proyecto de ley número 85 de 
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 1!l73, "por la cual se honra la memoria de un colombiano 1 Hustre (doctor Luis López de Mesa) ". 

al proyecto de ley número 83 de 1973, "por la cual se aprueba 
el Convenio de Intercambio Cultural entre Colombia y Ar- Fabio Lozano Simonelli, 

'gentma, firmado en Bogotá el 12 de septiembre de 1964". Ponente. 
Bogotá, D. E., noviembre 23 de 1973. 

llonorabl'es neprescntantes : 
m 12 de sept!cm!Jre de 1964 fue firmado en Bogotá, por el Comisión Segunda Constitucional Permanente de la ho-

setío¡o Ministro C.e Relaciones Exteriores de la República norable Cámara de Repres<!nt<mtes. 

Bogotá, D. E., noviembre 27 rle 1973. 

Auioirzamüs el informe ?..n terior. 

Argentina, en ese entonces, er dctcor 1\'i!iguel Angel Za vala 
O>tiz y el seftor Ministro de Relaciones Exteriores de Co
lumbia, por aquel entcnces, dccto1· Fernando Gómez 1\ll!artí
ncz, "el Conven�o rle Intercambio Culturai: entre Colombia 
y h Argentina", convenio que ha s!do envia!lo el 8 de no-

Honm·�bles Representantes : viembrc de 1973 a la CGmisión Segunda de la Cámara de Re- 1 
De b manera m:í� atenb me perMito rcm1;r ponencia present::mt:>s para su estudio Y considei"ación y al mismo 

p:Ha pri'.ncr dCJ::lte al p7cye::to de ley r:úmero n de 1973, tiempo solicitando la correspondiente a¡Jmbación legislal.iva. 
p¡:¡· Ii" C�':J c!el c•ml ,2 apn;cl-a e1 CmJYcn\o de Cocperncfón .El import:.!nt� C:mvenio en que bs dos Naciones acordaron 
So:!'�J Cubmto-Es¿:>ñd, prcycci:J Que l'ü�sidero !1e vita!ís!ma t('da c:a�e ele facilirlaclcs pam difuntli!l' y foll'.cntar, en sus 
imiJort<:nf'h p¡¡¡·a 1wes' w país, y !J:UC, col''lO sicm!Jrc, ha sido tcrriturioG nadon:ll'cs la cultut·a, lo art1st!co, lo científico y 
prc�l'nbii'> (OTI el ur.ual retarr�o pnr nue�tl'OJ. Caneillcrb para lo técnico, en tonos sus aspect::s crea una comisión mix
la :-.,J!"ol:;-.riiiu (lci Cúngrcso. El pac,to señalado fue 5nscrito b, una en Bogotá Y otra en Buenos Aires, para la apli
en oc�;,1,rc Z7 d·� 1965 e;1 Bogotá. ca_ción del Convenio, prec:sar sus condlcioües de funciona-

El Presidente, Humberto Silva Valdivieso. 
El Vicepresidente, HeracHo Fernándcz Sandoval. 
El Secretario, Jorge E. Orduz Rieo. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
al proyecto de ley número 86 de 1973, "por l'a cual se honra 
la memoria de un insigne columb'ano (doctor Guillermo 

León Valencia) ". :Cc!D ,",c.t::.c:-.¡· en testa breve pone1,eb los motives y con- n:ICnto Y propc:ncr cventu_ales tnodificaci!lnes. Este Conve
s:!!er�c:o nrs pl:c.us'�l�s que influyeron en el ánimo !le ln s l n;o no afectua las rehcwnes cu�turales _e':tre las part�s 
dns G "''Jrt:rii1o¡; intcr�saclo·, en el CJ:J.vc:lio : la fratn·nal e ' contratantes y m1 tercer Estado, m las actlvidad�s eu!tura-
i�- ,-�rc.:c:ic1·¡¡, 1m;ón ele la J\'Ja.d;·e Patria y Colombia por les 1oe los m:�anlsmos inte:-nacionales a los que aqucl:las se Honorables Representantes : 
VillCU!:·s ÍtT<. ID!Jiblcs ; la import�UJCi:1 Ce Jas CHCS�!m:CS la- hallen adheridas, . , . . . . . 
lJ.!F":'�s e:1 h ,-;eh ce to:1:Js IGs puebles y las rllversas rca!i- 1 Por_ lo ex!11:esto :-�nt�n�r�ente y as1 _coma lo m��:f1estan ':l:as esta� en el rcc_ucl"ilo de _los c?lombmnos las cjecu-
zo.�::>n('s l!.l'c en es:� campo ckbccl tenerse presm!t�s par::. . el �eno_r_ 1\�!lws!ro ae RC'.:ccwnes Exterwres, el .!"'mmtro de 1 tona� d e . Gu�llermo �co? Valencia, as� com� ros rasgos ge
qec �lr.::; n·l:1Cki'e5 s�::" n pcr:-n;ws y pcrmancrtcs; Ja pro- : JEdueact_�•l . Naoonal y 1'.1 l�onorable pon�nte dcA Sena�o �e J 

nerosos,_ hmp1dos, _autenhco_s, de su _caracter. Eras su muerte, 
tec,;,: ;;¡¡ y ;;,arrrntí:� :.c1 trah u,i:.ulo¡· espcc;a!mcn�e en el seno la Repuoll�a, c�t� Convcmo es u:::�_a evidente convemcn::ta los n:ohvos de discrepanCia anten�¡·es sobre aquellas eje
d e  ;,.._ [·:·�.n (.:J-;¡;·�::1:-.:1 i!·r:·c:- mcrle<.n\!,  qcc dcbeTJ apa:-e::er 1 p2ra. <:l :U:.,B, ¡;or 10 t:;.:::to me p2í'm.to p¡·c:¡;;m�r :  cu�or1as, ceden el paso d lwmenaJe efusivo y sincero d e  
n o  s<-l<' a >::vd l�e i�;r:, h�l6·�. �:no e n  I r!  ccnpcmci:ín efectiva likse primm· rie:Yat� a l  p¡·oyecb e� e ley número 8� de l!J73, qmenes reco�ocen e n  s u  fi�ura human� e histórica la de 
pm· -- J �·:jo (e t!!.> h[.ti�l'rl�nc.::; y mceR:1i�r.1os del c<1�o ;  la "pGr la cual se aprueba el Convemo de IntercambiO Cultu- un gran patrwt a ; la de un cmdarlano ejemplar y un político 
e"'!,c<cb ce ¡2 v'da actual de l:>.s nP-cioncs y rlc la clase tm- , ral en �>e cu:.omb:a :0:. Argentina", finnado de confo¡omidarl en leal_ a sus �on�iccioncs, que amó a Col'ombfa y le entregó lo 
ve>:'<;¡·�, y r.or últlm:-> la cont;;-l�ución al Pian de Aslstm!ch Bogota el 12 de scpuembr;o de 191H. meJor de st _ l�lsmo . . 
Té· ;1; "'< de 1,1 Or¡!'a�1!n<"itn 1le E�hdos Americanos, dentro . Como po_hhco activo, qne lo �ne desde sus mm·edadcs, co-
lle cuyas dircctric;;s c:J.chc.'l opc!';or !os países iberoamericanos. Atentamente, nocw los rt_g·or�s d� la lucha. V1bra!lte, valiente y llh·ecto en 

JLs:; o��ct\vos d:Jl C nir:cnic son tres, fum1�ur.cnbiPS todos, Dcmetrio Sal'amanca Quijano, 1
e
1
1 atll;que, Jamas, sm embar·go, falto a las l'eglas de la caba-

Y (\!:e c�t!.ldi::::drs cufda¡'osam!'l:te tracril1 ventajas ex traordi- Ponente. · er?sl!lad, ni puso l'os intereses de secta y de momentu pot· 
m"r�a!;. 11 .• m d tn:haja<icr cn!ombiano, ya que aJ1rovcchando encuna d_e los permanentes de la comunidad. Por eso no es 
li:JS t"xn�rk•;, e2:=.s e&pa,-l:Jlas en campos t-r<.n si�nificat2vcs como Bogotá, D.  E., noviembre 21 d e  1973_ 

de extranarse que llegara a l� Presidenc¡a de la República 
sen r:J.:nc:t:u:lí,n, l'�omodún del cmyleo, tccnifkación pt·Gfe- con votos de quienes habían sido sus contradictores, unidGs 
si<)nd y sca-tu�clad I':Jcial, nuestl"o pzís y el tr::>.hajailnr co- a los de sus copartidarios. Ni sorprende que su memoria 
lc,::hi"·J� : cmlr:í:t la r.portunid:!.d ¡l,c ac:erc�rsc m:is a un rno- PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE perdure como la de quien supo llevar con suprema dignidad 
delo {]e cks:urollo en toilo arden, cual es el cspl'ñül, rcs[!c- la pcrsoncria de la Nadón entera. Su persnnai'idad merece, 
htle para nuestra /tmérica Latina. Estus objetivos son :  la ' al prayf'cto ele ley número 85 de 1 973, "por la cual se honra en máximo grado, el homenaje del pueblo colombiano, por 
igu:1!cl:•d ce derechr's socia<�s, (') intercambio técnico y la la memoria de un colombiano ill:stre (doctor Luis López intermedio de su Cong-reso. 
ay;:da mntu2. Las ciY":msicncs !1e eEtos ob,ie!ivcs están de- de 1\iesa) ". Pero, además, el Congreso, como tal, t•enc muchos motivos 
¡,;(i¡:>)wt:�e dc!::!r;·c!lad� s  (:entro del contexto del acuerdo, y específicos para honrar a Guillermo León Valencia, pues la 
rle�:c·1 S<':r rcc:t;r.h:;s c0�1 a1:husos por c�t:J- Cámara y por la Honorables Representantes : mayor parte de su vida pública (liscurrió como parlamcnta-
ci:Jsc traf>[t'a{!or::t ele Col�.mhia, �:omo se rlljo antes. rio. El torrente de su voz, la agudeza de su ingenio, su ardor 

Pcr las c�nsidn·ac�ones anteriores. me permito m·opGncms : El Con�reso Nocional se hallaba en mora de cumplir su ; patriótico inagotable, tuvieron en este Canitolio recinto pre-
Dec-e ¡w';ner l'bb:1te al pl'!;yedo de lPy núm�rc- 71 de J !J73, función !le "decretar honores !JÚblicos a los col'ombi.anos que dilecto. El aquí dio lecciones innumerables de entereza rno

"por medio de la cual se 2-Úucba el 'CGnvcnio de Cnopcra- h::tY:J n prcsta(:o grandes �crvicios a la patria Y señalar los ml, Y también aprendió mucho sobre la índole del colom
ción Soci01J Cn!ombo-Espaf,.cl, suscrito en ·esi::t ciudad de Bo- monl!mentcs que deb:m eregii"se", c on relación _al maestro biano, sobre su vocación, sobi"e sus necesidades, perfeccio 
g-:t:í, D. E., el día Z7 de octubre de 1965' ". Luis Lópe� de 1\Iesa_. fallecido en 1967. El pro�ecto de l.ey al n2.ndo día tras día su capacidad de Eet·vir al. ideal, del cuai 

qEe se ¡·ef1ere este mforme busca subsanar dtcha falla, con e:ra -como lo han dicho muchos de sus exéaetas con com
cvide�Ite justida, ordenando que el nombre y el' recuerdo paración que ya no es original pero sí justíslma...:_ caballero 
de Lopez de !\lesa !!Ueden vlnculado:>s al edificio del Colegio andante. Su desdén por los bienes materiales su arrojo para 
J'IIJ:áxi!llo _de las Acade1��as, a 1� biblioteca de la �cad �mia asumir posiciones muchas veces no cGmprendidas en el pri
de Ctencms Exactas, F1s cas y Naturales, y a la Umverstdad rner momento, la mezcla admirable de su trato llano de hom-

Hc!HJIT.hlcs Represenbr.tes, vuc�tra comisión, 
Excclino Gutiérrez R .. ponente. 

· Bogot5., )). E., noviembre .21 de 1973. 

PONE�>CIA Pi\RA SEG·UND O DEBATE de �tio.qui� , 
_
que publica¡·::í. su� obras completas. bre común con su estampa y su psicol'ogía !le hidalgo, hicic-

. . . " . Ast cumplir<!. el Estaclo, al' eJecutarse la ley, apenas parte ron !le él una figura realmente insigne, llena de matices 
al pwyccto de ley nume1 o 88 de 1973, por la cual �e ap

v
! u

A
cb1.a_ de las obliga_cicnes n<tcim�a)cs_ co.n _ _ este maestro. Así tamb:én, originales y amables, que jamás será olvidada por quienes 

el Convenio r1c Intercambio Cultural entre C'llcrnbia 1 t , 2 , 1. b d 
1

9
n

4
, apenas parcia mcn e, se conlnbu1ra a Ja guarda dcvGta de su pertenecieron a su época y será transmitida. pur ellos a los 

gentina, firmado en Eogota el 1 ae sep Icm re e 0 · , mern?ria. Lo c:erto es que la� _pr�yeccioncs de su espíritu colombia.nos siguientes. Apenas natural, por lo tanto, que 1 t•·ascienrlc_n, en mucho, tales amb tos. Y que los col.o.mbia- eJ Congreso Nacion<tl �e aoc_ie a ra perpetuación de su re
nos y no p()cos extra.njercs, n.tantendrán vivo el culto, po.r cuerdo, que tantas •glorias y nobles sentimientos evoca. Honorables Representantes : 

El ] 2  de _s�ptiembrc de �964 fue fir�ado en Bo!!d�. J?Or �l!'m:lmerables otros medios, a su inteligencia l'urninosa y 1 Guil�errno León V<tlencia, Presidente fue, romo el Guiller-
cl scnor Mtmstro ele Relacwnes Extenorcs de la Rcpubhca 1ertll. mo Leon Valencia ciudadano, el hombre probo, idealista, pa-
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triola, altivo ante la adversidad y humil'de en el triun fo, 
para quienes el sel'Vicio a sus compatriotas y el decoro de 
las investiduras que se le otorg;uon, constituían deber inde
clinable de todas las horas y objetivo central de su existen
cia. De ahí que ante l.a evidencia de sus justificaciones, so
bren palabras . para recomendar este proyecto, surgido como 
el que más del entrañable querer popuí·ar. 

Por consiguiente, me permito proponer: 
Dese segundo debate al proyecto ele ley número 86 de 1973, 

"por la cual se hom·a la memoria ele un ilustre colombiano 
(Guillermo León Valericia ) ". 

Miércoles 28 de noviembre de 1 973 ANALES D E L  C O N G R ESO 

"por la cual se aprueba el 'Consenso de Lima' para le adhe- El honorable Representante Miguel Escobar Méndez ínter
síón de Venezuela al Acuerdo Subregíonal Andino suscrito pela para referirse a lo expresado por el hcnorable Represen-
el 13 ele febrero de 1973". Y, en vista de que se cuenta ya tante !Segura Perdomo, calificando de torpe e improcedente 
con el quórum decisorio, la Presidencia somete a conside- su intervención por cuanto no está en su ánimo ni obstruh· 
ración la proposición final de informe, la cual resulta apro- ni oponerse a lo que se discute, sino que· está en su derecho 
bada. de saber qué es lo  que va a votar. 

Abierto el segundo debate de este proyecto, es leído el Interpela igualmente el honorable Representante Diego 
articulado, y puesto éste en discusión, hace tEO (le la pala- Tovar Concha y dice que sí sus prEguntas fueran de opo.sí-
bra el ponente, honorable Representante Humberto Silva ,�ión así lo estaría diciendo y explica que el hacerlas no 
Valdívieso, quien, atendiendo la solicitud del honorable Re- : �;ignifica que se esté o no haciendo gobierno, sino que se hace 
presentante Miguel Escobar Méndez, hace una amplia re- ¡ necesario tenE"r sumo cuidado al tratar de asunto como el que 
ferencia a los antecedentes, contenido y alcances de la ini- 1 pe discute, cual es el de adquirir compromisos en un Aeto 
ciativa. Empieza diciEndo el honorable Representante Silva 1 ·Internacional y que la posición del honorable Representante 

Fabio Lozano Simonel.li, Va.ldiview aue con gusto va a tratar de explicar los alean- Escobar Méndez es de gran honestidad intelectual porque 
Ponente. ces de este · proyecto, del cual fue pcnente para primero y 1 en materia ·cte Relaciones Exteriores lo  menos que debe es pe

segundo debates. El Tratado de Lima, dice, fue el acuerdo a rarse es hacer suficiente luz para justificar el voto en con
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto de ley número 86 de 1973, "por la cual se honra 
la memoria de un insigne colombiano (doctor Guillermo 

León Valencia) ". 

Honurables Representantes : 

que se llegó entre los países originariamente suscriptores ciencia. Manifiesta su inquietud en el impacto económico 
del Pacto Andino, a saber, Bolivia , Ecuador, Chile, Perú y que puede representar el ingreso de Venezuela y solicita que 
Colombia. Hace un recuento de la iniciación dE' neg·ociaciones haya respuesta a esto, así como a que quede constancia de 
en el ai'io de 1969, como también de la reunión de los Pre- que un debate- como el actual debe adelantarse con la pre
sidentes Lleras Restrepo, Raúl Leoni y Freí que dio origen a sencia del SE"ñor Ministro de Desarrollo Económico. Finaliza 
la llamada Acta de Bogotá. Se refiere también al deseo de .-:elatando cómo aquí mismo planteó el debate sobre )a 
Venezuela de formar parte de lo que luego se llamó el Pacto ¡�onstituc!onalidacl del Pacto Andino y cómo la Corte le dio 
Subregíonal Andino y finalmente del consenso que los cinco ,la razón. Dice que sí sus dudas no quedan suficientemente 
países primeramente nombrados hicieron en Mayo de 1969, aclaradas no votará el proyecto. 

· Vivas están en el recuenlo de los colombianos las ejecuto- conocido como el Acuerdo de Cartagena. Continúa con el uso de la palabm el ponente, honorable 
rias de Guillermo _Le?n Valencia, a�í como los rasgos genero- Pasa luego el orador a referirse a las alternativas que tal Representane Humberto Silva Valciivieso, quien admite que 
sos, límpidos, autentwos rle su �aracter. Tras su mue� te, los acuerdo tuvo en cuanto a su aprobación por el Congreso ya· realmente lo de Venezuela tiene dos aspectos : el jurídico y 
motivos de discrepancias ant�norcs . sobre _aquellas eJe�uto- que el gobierno que presidia en ese entonces el doctor Ca�·Jos el económico. Ai'iade que debe colocarse en primer t érmino 
rias, ceden el paso . al homenaJe efus1�o '! _smcero de qmenes 1 Lleras Res trepo 110 lo sometió a la ratificación del Ccngres::J el interés nacional y la consecuente defensa a su industria 
reconocen eu su f¡gura human� e lustanca la �e. un gran sino qUP resolvió aprobarlo por Decreto porque Jo consideraba y economía; porque sí el proyecto fuera a lesionar los inte
patriota ; la de un ciuda�lano cJem�lar Y un poh!Jco leal. a apenas � un clesarrollo del Acuerdo de Montevideo. Esto dio reses del país está seguro de que el Congreso no le impar
sus �on�iccicnes, que amo a. Colombm y le entrego lo meJOr lugs.l� a demanda Y la Corte Suprema ele Justicia falló dí- tiria su aprobación porque la politica de la integración an
de s1 n11smo: . . cienclo que el Décreto clebb haber venido al Ccngre�o y que dina en ningún caso puede sacrificar siquiera un áp:ce de 

Cerno pohhco act1vo, que lo �ue desde s
_
us mocec�ades, el Gobierno del doctor Lleras había violado la Constitución Colombia. Nuevamente refiere su intervención, en campa

conoció Jos rigores de la lucha. V1hran!e, valiente Y d1rectu Nacional al �o t;·aerlo al Congreso El Decreto por razón ñía del honorable Representante Miguel Durán Ordóñsz, en 
en

. 
el ata�¡ue, ja��nás sin e'!lbargo falto � las reglas de la de que la Corte no puede pronunciar�e en tal materia, quedó Lima con motivo de las conversaciones prevías al ingreso de 

caoallerosulad, m puso los mtercses. ele sect� Y de momento en firme con "una firmeza relativa". Poste.riormente vino Venezuela y de la mane1·a como se estudiaron aspectos de 
por encima �e los permanentes de la co� u�n ?ad. Por eso �o otro prob

,
lema ya de orden jurisdiccional cual fue la nueva tipo económico, se solicitaron datos y se estableció la rea

cs de extranarse que �legara a }a Pr_e3ulencm de la . Repu- demanda sobre aprobación de la Decísíó� 24, aprobada ori- lidacl del intercambio económico ya existente, así como del 
blica con votos de qmenes hablan s1do sus contraclwtores, . 1 t L '  1 1 t b ' . 1 . t' . desacuerdo que surgió con la ponencia del honorable Sena-

'd 1 d t'd .· 8 N"¡ sororentle que su me- gma m en e en 1m a y a a · cua am 1en e 1mpm 10 su d Al U .1 R d 1 t . u m os a os e sus copar . ai �o . - . aprobación el Gobierno por D e"Creto igualmente dando lu- or varo n Je oue a a proyec o, ponencia que era nega-
moria perdure como la de qmen supo llevar con suprema a- • . ' 

• • 
. ' . 1 d 1• t d tiva y por tanto en contraposición con Ja que honestameli.te 

lli ,.nidad la pe1·sonería ele la Nación entera. Su personalidad "ar
d� q�e l_a_ Cm
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. 0. en ellos emitieron. Más adelante en su exposición refiere cómo " . • . 
a .  1 1 h ena ·e del pueblo colom- su Isercac¡on, e onora e epresen an e 1 va a 1v1eso t

. 
t' t 1 f lt d t d' I�ci cce, en . max•mo

_ 
, uu o, e om -J informa cómo el actual Gobierno resolvió enviar al Congreso se opuso Y vo o nega !Vamen e a as acu a es ex raor ma-

biano, por mtermedw ele su Cungreso. . . . . . 
t d' F 

. rias solicitadas por el Gobierno, veto c¡ue fue consultado con 
Pero ailemás el Congreso, como tal, tiene muchos motivos la De?I�«;m 24 f �¡ TI_a;�do�.}Jal� su es u ��- ue a��

-� 
c��o el General Gustavo Rojas Finilla y el Comité Ejecutivo de 

específicos para honi'ar a Guillermo León Valencia, pues la se �p! O
d 

01 en e 
t 

ono� a e "''t,nac ?  Y en 
I 

s�siones �x 1 a?l .:: Anapo y procede a leer parte de la ponenci¡. de entonc:�s. 
mayor parte ele su vida pública discurrió como parlamenta- nanas . e , pre.sen e ano .�n e� a amara . •  n orma co�.0. nnmo Luego refiere que solicitó a Incomex cuadros en los que s e  
rio. El torrente de s u  voz, l a  agudeza de s u  ingenio, s u  ardor pone

d
ncra fav?J able e� pu mt �Pb¡.t�. �.te la Comr.�wn_ �e- demostraba el desarrollo comercial del intercambio colombo

patriótico inagotable, tuvieron en este Capitolio recinto pre- gu� a, .Y sus 1.az�nes as sus. en a ICI�n ° que en p: nner u- venezolano ·antes y después del ingreso de Venezuela al 
dilecto. El aquí dio lecciones innumembles de entereza moral, �ar poi co.r;sider ar �¡ Acue� �o d� Car tagena co�vemente pa

_
- Pacto Andino. Con datos proporcionados por Inccmex ílus

y' también aprendió mucho sobre la índole del colombiano, 1 a la Naci.on Y par a .ct��au ollar el Pac�o Andm?, Y �� se- tra a la corporación así : 
sob¡·e su vocación, sobre sus necesidades, perfeccionando día gundo, por que ]a posrcwn . de Anapo era de ap1 obacwn al 
tras día su capacidad de servir al ideal, del cual era -como Acuer_do . de Cartagena. M�s. adelante el orador r�flere l�s Año de 1970 = Importaciones por US$ 9 millones ; ex:-
lo han dicho muchos de sus exégetas, con comparación que negociaciOnes que se sostuvrer on con Venezuela en Lima, par a portaciones US$ 6 millones. 

el ingreso de esta Nación al Acuerdo de Cartagena y cómo Año de 1971 = Importaciones, US$ 10.010.000; exporta.-ya no es original ¡¡ero sí justísima- caballero anclante. Su · u , 7 4 OOO 

" 1.,1 -- 1 

=desdéxi=PJ)I�los"bi�nes=_mªt_e!'i.<lJ-!!_�__slL.lln:ojo_IJa_r-ª-�ª!ill!lliLPO- el 13 de febrero del presente aüo se le· admitió. · cwnes S., . 16. . 
siciones muchas veces no comprendidas en el primer mo- Con la venia ?e .. ia-�Piesidenci_a, interpela el l!onm�áGie� -��¿-�S�e25�i���oÜ.lmpOI�taoiones=8•930•000=US$ ;·""expoü<�cio�-� 
mento, la mezcla admirable de su trato llano ele hombre Representante ���uel Esc_obar Mendez, qme1� pide absolver Año de 1973· ( de endo a n1ayo) = Importaciones U13$ común con su estamp:t y su psicología de hidalgo, hicieron del orador lo s1gme�te : �l . el Cor.senso de L1�a es formal- 7_528_ooo ; exportaciones· US$ 15.287_000. de él una figura realmente insigne, llena de matices origi- mente un �ratado ; SI J.?Odifica en f

,
or_ma �ust�nc1al el

r
Acuerdo El orador pide tener en cuenta, de acuerdo a ¡0 anteriornales y amables, que jamás será olvidada por quienes per- �e �a.rtageüa y en que �sl?ect_os, � SI el mg1 eso de � enezuela mente expresado, que de una balanza come_rcial con saldo tenecicron a su época, y será transmitida por ellos a los sign_l�lca el _conceder p:·¡v!l�gws y trato preferencial a esta negativo en 1970 y 1971 por US$ 3.183.000 y 2.594.000, se pasó · cclombianos siguientes. Apenas natural, por lo tanto, que el �acwn, o sr las mod1f:cacwll:es del Acuerdo de Cartagena "en salto brusco" en el ai'io de 1972 a saldo positivo en cuanCongTcso Nacional se a socie a la perpetuación de su recuerdo, ngen para todos los pa1ses miembros. tía de US$ 16.237.000 sin que a tal fecha hubiese ingresado que t�ntas glor�as Y IIoiJles sentimientos evoca. Responde el oradcr diciendo que no considera que haya Venezuela ·a] Pacto Andino y cómo . en los cinco primeros Guillermo León Valencia Presidente fue, como el Guillermo modificaciones sustanciales y que dentro del marco del Tra- meses de 1973 las importaciones fueron de US$ 7.528.000 León Valencia ciudadano, el hombre probo, idealista, patrio- tacto de Montevideo y el Acuerdo de Cartagena hay díferen- contra US$ 15 .287.000 de exportaciones, conformándose un ta, altivo ·ante la adversidad Y humi!de en el triunfo, para cias, las cuales explica advirtiendo el con(;epto existente de saldo positivo de US$ 7.759.000. De mantenerse tal ritmo, el quienes el servicio a sus compatriotas Y el decoro de las países de mayor 0 menor desarrollo, entre los cuales sitúa resultado sería de 55 millones de dólares en total, con proinvestiduras que se le otorgaron, constituían deher im1·eclina- •al Brasil, Argentina y México, y por otra parte países clasi- medio mensual de US$ 1.540.000 y un balance final positivo blc de todas las horas Y objetivo central de su existencia. De ficados como de mercado insuficiente, entre los cuales están para el país de US$ 18.480.000. ahí oue ante la evidl'ncia de sus justificaci ones, sobren pa- Colombia, Chile, Venezuela, Uruguay, Paraguay y el P�l'ú. InLerpela el honorable Representante Euclides Jaime Gonlabni's para recomendar este ¡¡royecto, surg·ido como el que como en El Pacto Andino no se encuentran México, Brasil zález para hacer una aclaración con respecto a las exporta-más del entrañable querer popular. y Arg·entina, se deduce que en el Pacto ocupan primer Jugar ciones de Colombia hacia Venezuela y anota que, en realidad, 

Por consiguiente, me permito proponer: 
Dese prime¡· debate a l proyecto de ley n�1mero 86 de 1973. 

"por la cual se hcnra )a memoria de un ilustre columbiano 
( G u 'llermo León Valencia) ". 

Colombia, Chile y el Perú, quedando como países de menor la industria colombiana no es que esté llenando los merca
desanollo Bolivia y el Ecuador. A Venezu:;la se le ha dado dos del hermano país, ya que actualmente y según e�tadís
Ja calificación ele país de mercado insuficiente y en con3e- ticas conccidas, Venezuela está fomentando la ganarlería en 
cuencia ocupa el mismo plano de Coiombia dentro del Pacto una forma considerable y é¡ue en este aspecto en el curso 
Andino. Al Ecuador y a Bolivia se les ha concedido importan- de poco tiempo va a autoabastecerse. Para concluir, dice que 
tes privilEgi os, dentro de los cuales menciona plazos más lar- es muy posible que, de avanzar el desarrollo agropecuario Fabio Lozano Simonelli, Ponente. gos y artículos que 110 entran a ser gravados. venezolano en la forma que lo viene haciendo, las expcrt:t

ciones de Colombia van a bajar muy pronto. 
IV 

FROYECTOS DE LEY PARA .SEGUNDO DEBATE 

(A la primera hora) . 

En desarrollo de este punto, el sei'ior Presidente cierra ln 
discusión de la proposición con que termina la ponen:ia para 
segundo debate al proyecto de ley número 75 < 1973) : "por 
la cual se dictan normas preci.sas wbre la forma como se 
� uxilia el Fomo1to Tmístíco de Cartagena con base en las 
Leyes 48 de 1943 y 51 dP. 1944, además d<· loz Decretos ejecu
tivos 1603 de 1952 y 2375 de 195'7". Queda pendiente de vo
tación por falta de quórum decisorio. 

V 

Hace uso de interpelación el honorable Representante Diego 
Tovar Concha, quien se muestra sati�·fecho por las explica
ciones recibidas en cuanto hace relación con el aspecto ju
rídico, pero desea sean aclarados interrogantes que pueden 
surgir en cuanto al aspecto económico. Se refiere el inter
pelante a la mayor capacidad tecnológica y al aumento de 
la lli'Oductividad que esto representa y que tiene Venezuela ; 
y dice que este debate debería contar con la presencia del 
seüor Ministro de Desarr6llo Económico. Se muestra parti
dario ele la entrada de Venezuela, siempre que no haya 
inconvenientes .de orden económico y se pregunta ¿ por qué sí 
al comienzo, hace ya varios ·ai'ios, no ingTesó esta Nación, 
ahora sí se muestra interesada en hacerlo ? Finaliza su in
terpelación preguntando a sus colegas de co.rporación hasta 
qué punto es impertinente o pertinente solicitar la presencia 
del señor Ministro de Desarrollo Económico. 

· -
� 

Es leída la ponencia para segundo debate del honorable 
Representante Antonio Guido Parra, quien estudió en la 
C'omisión Primera el proyecto de ley número 60 ( 1973) , "por 
la cual se crea el Fondo Nacional del Notariado y ce dictan 
otras disposiciones". La Presidencia ciena la discusión de la 
prop::Jsición ccn que termina el informe y advierte que cuan
do se establezca el quórum decisorio la honorable Cámara 
decidirá al respecto. 

Interpela también el honorablE" Representante Miguel Es
cobar Méndez, quien dice que no aspira a tanto como citar 
al sei'ior Ministro y que le bastan las explicaciones del orador, 
honorable Representante Humberto Silva Valdívieso. Pre
gunta si las modificaciones no colocan a Ven�zuela en situa
ción ventajosa y si los gremios afectados por el ingre3o de 
este país fueron escuchados en la Comisíén. 

El orador agradece las observaciones hechns por el hon·J
rable Representante Jaime González, pero le advierte que lo 
que acaba de anotar no tiene validez con i'lospccto a las ci
fras que él ha venido suministrando sobre las exportaciones, 
ya que esos datos se refieren al comercio legal y no al con
trabando. Sostiene que lo que sucede es que aquí no contro
lamos el ccmercio ilegal de ganado, puesto que hace mucho 
tiempo no tenemos Gobierno. Más adelante, el honorable 
Representane Silva Valdivieso manifiesta su indignación ante 
la falta ele medidas 'para defender la riqueza pecuaria del 
país y ai'iade que uno de los problemas más graves en este 
campo es la desatención ele los Llanos Orientales, en donde 
caben más cabezas ele ganado que en las pampas argentina.s. 
Hace referencia a la aprobación de la Ley 5� de 1973 y :se 
duele de que el Congreso haya sido víctima de las ·�alumnias 
de los medios de comunicación en el sentido ele que no .se 
trabaja, y precisa : "A este Congreso Jo desfigura la pren:;a 
vendida y oficialista". Para terminar esta pa2·te de su in
tervención ,  el orador afirma que las leyes que verdadera
mente benficían al país son de la incumbencia del Ejecutivo, 
por Jo cual no se puede acusar al Congreso de que no solu- ,.r· 
cione los 1núltiples prpbJemas nacionales. ·--.r- �\ 

VI 

Responde el honorable Representante Silva Valdivieso, má
nífestándose dispuesto a continuar dando las explicaciones, 
a falta del sei'ior Ministro de Desarrollo, que soliciten los 

El honorable Representante Froilán Montoya Mazo corro
bora lo expresado por· el honorable Representante Silva val
divieso y expresa que se ha interpretado mal al Congreso. 

Con J·a venia de la Presidencia, interpela e¡ honorable Re
presentante Miguel Escobar Méndez, quien dice estar satisfe-1 honorables Representantes. · 

cho de las explicaciones que sobre los alcances e implicacio-
A continuación, la Secretaría procede a la lectura de la Int'erpela el honorable Representante Hernando Segura nes del proyecto llamado "Consenso de Lima" ha dado el 

ponencia para segundo debate del honarable Representante • Perdomo para significar que este Acuerdo ha sido presentado 1 ponente, aunque le critica el hecho de haberse desviado del 
HumbE:rto. Silva Valdívieso, a quien c orrespo_ndió estudiar en 1 p_or el _Gobí�rno y que nota ��mo el partido Conservador no 1 t�'!la en la. últm�a parte para dar paso a la elocuencia po
la Comisíon Seguncla el proyecto de ley numero 70 ( 1973 ) ,  twne mteres en su aprobacwn. litica. S03tiene, ¡g·ualmente, que el contrabando de ganado 

j 
... 
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es un fenómeno más económico que caso de policía, y- agrega 
que éste se inició durante e¡- Gobierno del General Gll:stavo 
Rojas Pinilla, haciendo la salvedad de que fue deb1do a 
problemas de índole económica internacional. · 

Continúa el orador y agradece al honorable Representante 
Escobar Méndez que lo haya hecho bajar el tono de su ex
posición, pero advierte que lo que desaba, hablando en tono 
mayor, no era un debate político sino defender. a

l Cong�eso 
de las infamias que la prensa le ha formulado anora, achtud 
mUy diferente de la empleada con motivo de las sesiones 
extraordinarias de este aüo, para las cuales sí hubo elogios. 
Para concluir su c:xposición, el honorable Representante 
Silva Valdivieso insiste en que el Congreso no tiene ninguna 
iniciativa en los proyectos importantes y solicita que sea 
aprobado el "Consenso de Lima". 

El honorable Representante Alfonso Patiüo Rosselli ma
nifiesta encontrarse alarmado por la exposición del bono-_ 
rabie Renresentane Diego Tovar Concha, quien trató de la 

· necesidad de que el proyecto en -consideración se discutiera 
con la presencia del seüor Ministro de pesarrollo, aunque a 
esto no le ve fundamento. Se refiere a la integración !_atino
americana, al ingreso de Colombia a la ALALC, al Acuerdo 
de CaJ tagena y a la incorporación de Venezuela al Pacto 
SubregionaJ· Andino, y en cuanto a esto último pone de pre
sente que durante más de cuatro aüos se ha venido luchando 
para c onseguir el acuerdo. Finalmente, afirma que la parti
cipación de Colombia en el proceso de integración cuenta 
con el resP'aldo de los tres partidos políticos, razón más que 
suficiente para no dilatar la aprobación del proyecto que 
se discute. \ 

Interviene el honorable Representante Aldetnar Giralda 
·López para referirse a la afirma()ión hecha· por el honoráble 
Representante Escobar Méndez en el sentido de que el con
trabando .de café se había iniciado . durante el Go!Jierno de� 
General Rojas, y observa al respecto que el e_ntonces Presi
dente desig11ó una comisión para que investigara sobre ese 
probiema y así demostrar que el Genel';tl no tenía ninguna 
vinculación con ese contrabando. Anota, sin embargo, el ho
norable Repl·esentante Aldemar Giralda que hay una gran 
diferencia entre el contrabando de café y el de g'anado, ya 
que mientras éste viene afectando seriamente la economía 
del · país, el de café beneficia a Colombia. Plantea luego una 
fónnula ·· p'ara acabar c.on el ausentismo en la Cáll'\ara con
sistente en que se implante el descuento de la.S dietas co-

- rnenzando por los miembros de la bancada de Alianza Na
cional Popular, pues, a su juicio, ello conllevará el que los 
parlamentarios liberales y conservadores se vean en la obli

- gación · de cumplir con la asistencia, en razón de que la 
bancada anapista constituye una fuerza decisoria. Alude en 
seguida a un comunicado del clero colombiano y, a propó

- -sito, _afirma que la persecu::ión contra el General Gustavo 
Rojas Pinilla se viene cumpliendo con la venia y compla
cencia de los mitrados, ya que los púlpitos están a la dis

. posición del doctor Gómez Hurtado. Comenta también el 
caso de Chile· y .culpa a los liberales de que estén permitiendo 

L .la. visita·. a Colombia de los pe_rsonajes centrales, culpables 
de derrocamiento de¡ doctor Salvador Allende. Al término 
de su intervención, el honorable Representante Giralda Lópe_z 
solicita de la Presidencia que el proyecto de ley número 28, 
que hace justicia a una importante región del país, sea 
ubicado de preferencia en el orden del día. 

:El honorable Representante Alejandro Martínez Caballero 
observa a la MeS'a Directiva que ya se ha entrado en la 
segun'cta hora de sesión y por lo tanto deben evacuarsE:! los 
Pl;lntos cor�espondientes. 

La Presidencia cierra la discusión del articulado del pro� 
yecto de ley número 70 (1973)', el cual, sometido a conside

. ración, es aprobado globalmente conforme al texto que adop
tó la Comisión. 

Pedida por el honorable Representane Alberto Peláez Ra
rnírez la verificación de la votación, el honorable Represen
tante Diego Tovar Concha sugiere, por su · parte, el retiro 

, de dicha solicitud, a lo cual el primero de los nombrados 
· accede. En virtud de ello, el señor Presidente pregunta si 

se acepta el retiro de la solicitud sobre . ve1ificación de la 
votación y la honorable Cámara responde •afirmativamente. 

En estas circunstancias, !a corporación, ()Umplidos los trá
mites constiucionales y legales, expresa su voluntad de que 
este proyecto sea ley de la República. 

VII ' 

La Presidencia somete a consideración las actas de las se
siones anteriórés (miércoles 14, jueves 15, martes 20 y miér
coles 21 . de noviembre de 1973, publicadas las dos primeras 
en los Anales número' 70 y las siguientes, respectivamente, .  
e n  lÓs Anales número 71 y 72) , y la honorable Cámara les 
imparte su aprobación. 

En reración con el acta del día miércoles l4 de noviembre, 
los honorables Representantes José Fernando Botero Ochoa, 
Alfonso Hoyos Giralda y· Alejandro Martínez Caballero de

,_ jan, respectivamente, las siguientes constancias : 

CONSTANCIA: 

Los suscritos Representantes dejarnos expresa constancia 
de nuestra solidaridad con la actuación del señor Secretario 
de la corporación, doctor Néstor Eduardo Niño Cruz, quien 
en la votación del proyecto .del acto legislativo número 69, 
de la Cámara, registrada en día miércoles del presente mes, 
se ciñó a las más estrictas reglas que rigen el procedimiento 
parlamentario y a las más elementales normas de pulcritud, 
pues el resultado de la votación de;mostró la voluntad de 
la Cámara, confirmada al analizar las votaciones inmedia
tamente anteriores, según las cuales los proyectos números 
·76 "por medio de la cual se autoriza al Gobierno Nacional 
para: efectuar algunos gastos durante la vigencia fiscal de 
1974" ; 59 de 1973 "por medio de la cual se desarrolla el 
artículo 113 de la Constituciót� Nacional" ; 40 de 1973 "por 
la cual se nivelan las aspiraciones de los empleados del 

· Congreso y se dictan otras disposiciones de carácter labo-

ra.l", fueron aprobados con los siguientes resultados, res
pectivamente : 

Baletas blancas 
�alotas negras . . . .  

Total . . . . . .  . 

Balotas blancas . · . .  . 
Balotas negras . . .  . 

Total 

Balotas blan('as 
Balotas negras . . . .  

Total 

97 
19 

. . .  116 

. . .  108 
4 

. . .  112 

. . .  112 
o 

. . .  112 

En la misma sesión se aproba�;on _ el proyecto número 
112 de 1972 "por· medio de la cual se modifica el parágra
fo 19 del artículo 19, y el articulo 29 de la Ley 8� de 1971, y 
se dictan otras disposiciones" ; y el proyecto número 21 de 
1973 "sobre Presl,!puesto de Rentas � Ingresos y Ley de 
Apropiaci!)ne.s para la vigencia fiscal del 19 de enero al 31 
de diciembre de 1974", lo cual indica que sí existía el quó
rum decismio y, por lo mismo, el resultado de la votación 
del proyecto de Acto Legislativo número 69 de 1971, o sean 
90 votos afirmativos y 17 negativos, plenamente identifica
dos en .la lista de votaeión que aparece publicada en el acta 
de la sesión del día, miércoles 14, se ajusta al quórum de
cisorio con que fueron aprobados los otros proyecws. Por lo 
tanto, damos nue�tro respaldo a la actitud del señor Se
cretario y a la asumida por el señor Presidente de la Cá
mara al acatar la voluntad de la corporación. 

Trans'críb.ase a los señores Ministro de Gobierno y Pro
curador General de la Nación. 

,Bog·otá, D. E., 20 de noviembre de 1973, 

Ramón !guarán, .Aníbal Arcila, Guillermo Palomino, Ga
briel D, Londoiio, José Ramirez Castaño, Ricardo Eleázar 
Valencia, Alberto Peláez Rarnírez, Fanny _Gil.l}zález T,, Ar
turo Gómez Jararnillo, Octavio Belalc;izar, Antonio Jiménez 
Estrada, Evelio Ortiz Calle, Néstor Bedoya, Humberto Ra
rn:írez, Jesús A. Pinillos, �arco A. Castaño, Carlos Cabeza 
Quiñones, Conrado Pa.encia Ortiz, Jorge Rey Sarmiento, 
Liborio A. Bermejo P., Trino Luna Morón, Isaac Sánchez 
Pa.láu, Marc0 Díaz Castillo, Luis Rojas Gaitán, María Te
l'esa Mejía, Gerardo Mancera C., Eduardo Fonseca Galán, 
Froilán M:ontoya I\11., Emilio Cuartas Agudelo, Pedro Górnez 
Arenas, .Zoila Cm·velo, Alfonso Pinilla, Mario Montoya, Ge
rardo Candamil, Antonio Sánchez, Leonel Aroca, Osear Ho
yos Naranjo, Fla.vio Ortiz Riascos, José Napoleón Posada, 
R;tfael Núñez, Alejandro Martínez Caballero, Euclides Jai
me González, Osear Salazar J.aramillo, Guillermo Zarama, 
Christian Visb11J, Hurnberto Silva Valdivieso, Diego Tovar 

CONSTANCIA 

RESOLUCION NUMERO 02 DE 1973 
(octubre 11) _ 

por la cual se pide la aprobación de un acto legislativo. 

La �sarnblea Departamental del Cho_có, en uso de sus 
atribuciones legales, 

CONSIDERANDO : 

Que los artículos 96 y 99 de la Constitución Nacional, re
formado por el constituyente del año de 1968, reduce muy 
sensiblemente la cuota 11arla13lentaria de lo!¡ Departamentos 
menos poblados y de menor desarrollo económico y social; 

Que es injusto que la reducción del Congreso Naci!)nal 
se haga solo en perjuicio de los Departamentos más débiles 
del país que tienen en su diputación pal'larnentaria el úni
co grupo de presión para influir en el desarrollo económico 
y social de la Nación pa1·a que S!lS intereses no queden ol
vidados; 

Que algunos departamentos con la aplicación de los ar
tíclll!ls citados pierden de un 4.0 a un 50% de su actual re
presentación parlamentaria lo que para ellos es catastrófico; 

Que es sofística la afirmación de gue el número crecido 
de su� miembros es lo que hace ineficaz el Congreso de Co
lombi� ya que la experiencia indica que el número de Con
gresistas no está entre los problemas que afectan el buen 
funcionamiento del Organo legislativo de la - Nación; 

Que si los Departamentos pobres y menos -·poblados del 
país quedan con una representación parlamentaria .muy dis
minuida se .verán frustrados· en sus- aspiraciones · de lograr 
un amplio y pleno desarrollo por los Departamentos más 
prósperos y poblados que con su abrumador -poderío político 
y económico aimlarán las aspiraciones de los demás en la 
solución de sus problemas ; 

RESUELVE: 

Artículo pt·imero . .  Solicitar a la honorable Cámara de Re
presentantes y a su Comisión Primera Constitucional Per
manente, al honorable Senado de la Repúbl�ca y a la Co
misión Primera Constitucional Permanente, le den su apro
bación en su segunda vuelta al proyecto de Acto . legislativo, 
que cong·ela el número mínimo de Representantes y Sena
dores que han veQido hasta ahora �ligiendo- tod_as las cir
cunscripciones electorales del país. 

. Artículo segundo. 'l'ranscrjbase esta ltesolución a todas las 
,Asarnpleas del país con la súplica respetuosa de que aprue
bel1 mociones en el mismo sentido de ésta, a ·¡a Cámara de 
Representantes y a los ·senadores, a las Comisiones Primeras 
Constjtucionales Permanentes, a los directivos nacionales de 
los partidos liberales, conservador y alianz·a nacional popu
lar y publíquese por la prensa ;hablada y esclita del país y 
en hojas volantes. 

C�n�ha, Oiga Duque de ?spin<;t, Erne�to Palencia Caratt, Comuníquese y cúmplase. Wllham Namen H., Hernan Gomez Pmeda, Alvaro Leyva. 
Li�vano, N�rciso �a tus, :t:duard'? La:couture, , Rafael Nogu�- Dada. e� Quibdó� en los salones de sesi!)nes (le la honorara R., Jose. Joa.qu�ll Ortiz, Jose _ VICente _Sanchez, Jo�elm 1 ble Asamblea Departamental, a los once (11) días del mes Morales �nas, Lms Ca,rlos Escobar. Lour1do, Ede� Tellez, de octubre de mil novecientos setenta y tres, -Jorge Orilz Currea, Jose Aldernar Gtraldo, Leopoldmo Ma- El Presidente · 
chado, Jaime Ramírez, Demetrio Salamanca, Luis Guillermo · · ' 

Giralilo H., Gilberto Zapata Isaza, Juan Julián Doneys, Fa
sio A. López, José Dorronsoro, Jesús Peláez Alvarez, Fabio Antonio H. Maya Copete 
Trujillo, Joaquín Franco Burgos, . Edmundo Quevedo, _..Rey- Vicepresidente primero, naldo Hernández o�. Rafael Ignacio Escorcia, Eiva Torres 
de Hernández, Hnmbel'to Oviedo, Armando Hoyos Zúñiga, 
Lácides Toro A., Excelino Gutiérrez, Raúl Díaz Díaz, Gui- Eleazar Valencia Ortiz 
llermo Pardo Sanz, Blasteyo Trejo_s, Alvaro Ramos M., Fa- El Secretari&, . bio Arce Luna, Alfonso Medina D:, l\iiguel Tovar Silva, 
Jesús Ocampo Osorio, Julio López Blanco, Ignacio Arbole
da A., Israel Santamaría R., Georgina de Gaitán, Williarn 
Francis B., Carlos Hernández V;trgas, Alfonso Hoyos. Gi-
raldo. 

CONSTANCIA 

Los suscritos parlamentarios dejarnos expresa constancia 
de que la votación nominal que se realizó en la sesión ple
naria de la Cámara el día miércoles 14 del mes en curso 
del año de 1973 sobre la ponencia para segundo debate al 
Proyecto de Acto legislativo número 69 Cámara (1971) ; 
Senado 188 "por el cual s.e reforma el Acto legislativo nú
mero 1 de 1968" no se llevó a cabo conforme a las normas 
constitucionales y legales. El acta en discusión en la se
sión de hoy, publicada en los Anales del Congreso del día 
20 de noviembre de 1973 (año XVI - N9 79) , y que hace re
ferencia a la sesión del citado día no debe ni puede apro
barse por cuanto, de hacerlo, se estaría cohonestando una 
votación inconstitucional e irreglamentaria dado que el nú
mero de personas presentes en el recinto no fue el que se
ñala dicha act:�. (107) sino menor .de 106, como lo. expresaron 
al señor Ministro de Gobierno .y varios parlarnentariQs al 
informar la Secretaría sobre �1 resultado de la votación. 

La Constancia dejada en la sesión del día 20 de novien_:¡
bre por �� honorable Representa!ite Alfonso Díaz Cuervo en 
el sentiqo de que no había votado afirmativamente la co
mentada proposición (por estar ausente) como lo dice el 
acta glosaqa, es prueba fidedigna de la f;tlsedad numérica 
informada por la Secretaría. 

Si en el recinto no se hallan 106. representantes, al me
nos, constitucionalmente no pueden aprobarse modificacio
nes de la Car.ta. 

Dado que este fue el caso ocurrido en la mencionada se
sión, es inconstitucional e irreglarnentario el proceso que 
se sigue, ' y  así lo hacernos constar. 

Bogotá, 27 de noviembre de 1973. 

Eduardo Mestre, José Fernando Botero, Fabio Lozano Si
monelly, Raúl Orejuela Bueno, Alegría Fonseca de Ramírez. 

Anrelio Rivas l\:losquera 

VIII 

Por su parte, la honorable Representante Alegría Fonseca 
de Rarnírez deja la siguiente constancia : 

CONSTANCIA : 

Los 'suscrit'os. parlarne:l).tários dejan constancia de su enér
gica protesta por los propósitos del Director del "instituto 
Colombiano de Cultura", poeta Jorge RojP.s, de qu·erer ter
minar con la "Orquesta Sinfónica de Colombia", .propósitos 
exp1·esados a la prensa, habida cuenta de que se trata de la 
primera institución musical del país, creadlt por Decreto-ley 
2916 de noviembre 24 .de 1952; que en la fecha ha cumplido 
sus veintiún años de existencia, tiempo durante el ·cual ha 
desarrollado una vasta labor cultural reconocida por propios 
y extraños, lo que ha hecho acreedora a formar parte del 
patrimonio de la Nación. 

· 

B()gotá, noviembre 24 de 197;J, 

Alegría Fonseca de Rarnírez, Marco Díaz Castillo, Enri
que Vargas, Jaime Chávez E., Bias Alfonso Riaño Uparela, 
Froilán Montoya Mazo, Carlos H. Morales, Fabio ,<\. López, 
Raúl Orejuela Bueno, (hay :una firma ilegible) .  

Los honorables Representantes que las suscriben presen
tan las siguientes proposiciones, las cuales, sometidas a con
sideración, son aprobadas : 

Proposición número 141. (Aprobada) . 

La Cámara de Representantes expresa su complacencia 
por la distinción enaltecedora de que acaba de ser objeto 
el doctor Gonzalo Bula Hoyos, elegido Presidente Inter
nacional de la FAO, posición esta. de alto significado mun• 
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clial •; a la cual 1m llegado el insigne colombiano en vh'tu.d 
de méritos propios y de sus destacadas calidades intelec
tuales. 

Transcríbase al -ilóctor Gonzalo Bul?., Hoyos. 

Marco Dí.q'li Castillo, Froi!án Montoya IHazo, Bias Riaño 
V., J9sé Vanegas, Jaime Chávez lEcheverri, Fasio Alonso 
López S., Ahelardo Forero Benavides, Fabio Lozano Simo
nelli, Demetrio Salamanca, EmiFo Lebolo, IHiguel Escobar 
M. - Siguen otr?.s firmas ilegibles. 

Bogotá, D. E., 27 de noviembre d e  1973. 

Proposición número 142. (Aprobada) .  

La Cám?.ra de- Representantes manifiesta su sincero pesar 
por la muerte recientemente ocúrridá en Lorica, Córdoba 
del doctor .Julio· Rodríguez Caraballo, destacado dirigente 
conservador y persona d e  relievantes méritos profesionales. 

Copia de esta proposición se transcribirá a su viuda, la 
señora, Lola de Rodríguez Caraba11o y a sus hijos. 

Marcos Díaz C astillo, Miguel. Escobar ·Méndez. 

Proposición número 143. (Aprobada)·. 

La Cámara ,de Repres'!ntantes deplora el fallecimiento 
ilel sefwr doctor Alejandro Salazar Velásquez ocurrido 'el 
ilomingo 25 ·de los corrientes en la ciudad· de Villavicencio. 
lE! ilocwr S al?.zar, refinadll cultor del derecho ocupó im
portantes cargos en la Rama Jmisdiccional y en general 
en la Administración Pública en la C'lal desempeiló la Se
cretaría de Gobierno del D epartamento del Meta, carg.os en 
los cu?.les brilló por su competencia y honestidad. 

La muerte lo sorprendió e1Íando ocupaba la Presidencia 
ile la Asamblea Departamental del .i.Heta, organismo ante el 
cual llevó la representación del liberalismo, 

Transcríb�se esta proposición en nota ·r1e estilo a su padre 
t1on Geranio Salazar y a ·sus familiares. 

Presentada a la consideración de la Cámara de Repre
sentantes por el suscrito Representante por la Circunscrip
ción Electoral del Meta. 

Jesús Antonio Pinillos. 

Bogotá, D. E., 27 de noviembre de 1973. 

El honorable Representante Froilán Montoya Mazo aclara 
que él firmó la constancia que respalda la actuación del 
s eñor Secretario General dejada por el honorable Repre
sentante Alfonso Hoyos Giraldo en la sesión de hoy, pero 
advierte qu·e su posición es adversa al proyecto de. acto 
legislativo llamado de "congelación de curules". 

En uso de la palabra, · el honorable Representante .José 
Aldemar Giralda preeenta . la siguiente proposición, la que, 
sometida a consideración, resulta aprob ad a :  

Propqsición número 144. 
Altérese el orden del día y .éntrese a considerar el pro

. yecto de ley número 28 que figura e n  el orden del día .• 

Atentamente. 

José Aldemar Giraldo. 

lBogoiá, noviembre 27 de 1973. 

IX 

En consecuencia ·de lo anterior, el señor Presidente orde
na a la S ecrotaría dar lectura a la ponencia para. segundo 
debate de la honorable Representante Fanny G onzález Ta
borda, quien estudió en la Comisión S exta el proyecto de 
ley número 28 de 1973, "por la cual se adiciona y aclara 
el artículo 2° <le la Ley 40 de 1971". Y. puesta. en considera
ción la proposición con que termina el informe, es aprobada. 

Abierto el sogundo debate de este proyecto, es leído, con
siderado y aprobado . globalmente conforme al texto que 
adoJ?tó l>�. comisión. 

Cerrado el segundo debate d e  este proyecto, la honorable 
Cámara, con las formalidades constitucionales, declara su 
voluntad d e  que sea ley de l a  República. 

· 

,preguntada la honorable Cámara si quiere .que el pro
yecto anterior sea ley de la República, contesta afirmativa
mente. 

X 

La Presi.dencia somete a votación el proyecto de ley nú
mero 75 de 1973, y los honorables Representantes Jaime 
Chávez Echeverri y Eduardo Mestre Sarmiento solicitan la 
verificación del quórum, efectuada la cual el s eñor Secre
tarip informa que f•n este momento se encuentran presentes 
i:m el recinto sesenta. y cuatro (64l honorables Represen
tantes y que, por lo tanto, no hay quórum ni siquiera para 
deliberar. · 

Miércoles 2 8  de noviembre de 1 973 ANALES DEL CONGRESO 

En vista de ello, siendo las veinte horas y treinta minu- J creación de factores para la reincorporación rápida del de-
tos, la Presidencia levanta la sesión y convoca para mañana sempleado a su actividad profesional. . · ·  
miér.coles 28 de noviel!lbre a. las: onc:: · hora� , c o n  l a  adver- Artículo 3? El Ministerio .  de Trabajo y Segui'ida.d.' social, tenc1� de que en pnme.r t�rmmo r:guraran en el orden por iñterme:dio de la División de Empleo y Recuú"os Hudel dla los proyectos de eara.cter regwnal. mános, hará el cálculo actuariat y de costos. del· Seguro de 

El Presidente, bA VID ALJURE RAMIREZ 

El Primer Vicepresidente, 
HERNANDO SEGURA PERDOMO 

El Secretario General, 
Néstor Eduardo Niilo Cruz 

El Subcretario, 
Ignacio Laguado :Moneada. 

El Secretario Auxiliar, 
Silvio H. Rivera Bonilla. 

R E L A C I O N  D E  D E S A T E S 

Intervención clel honorable Representante 
Froilán 1\'Iontoya Mazo, en la sesión vespertina 
de la Cámara el 14 ele noviembre de 1973. 

Señor Presidente :  
En las postrimerías del Congreso, a sabiendas de que este 

proyecto no podrá convertirse en ley de la República, en 
esta legislatura, me permito presentarlo porque quiero dejar 
que siga su curso sobre esta inquietud. 

En un principio, señor Presidente, tuve la idea de presen
tar un. proyecto sobre el subsidio al desempleo tal como 
existe en otros países, a saber Estados Unidos, Italia y Suecia 
por ejemplo; y me asesoré de la C omisión Asesora de la 
honorable Cámara, especia!mer.te del doctor Benjamín Ar
dila Duarte quien me asesoró ·en todos los detalles, y me 
ayudó a la elaboración d,el proyecto y exposición de motivos. 
Es una exposición bastante completa, bastante detallada. En 
ella se hace la historia precsiamente del desempleo en Colom
bia. De ahí que mi propósito es precisamente dejar flotando 
la inquietud, flotando la inquietud de que en Colombia existe 
un alto porcentaje de desempleo. Basta recorrer los pueblos 
y ciudades de Colombia para ver que las gentes no tienen 
manera alguna de conseguir trabaj o y que el trabajador, sus 
hijos y su esposa viven sopm·tando la angustia del más crudo 
desempleo. De ahí que sí se miran esos cinturones que la 
aprietan las ciudades, esos cinturones de miseria que se lla
man en Colombia, tugurios, se observa que· esa genté tiene 
que afinarse en esos luga.res donde se carece' completamente 
de empleo. D e manera que- el proyecto que he enunciado dice: 

Desempleo por áreas de la . actividad nacional. · ·. · 

Artículo 49 El Gobierno queda igualmente facultado para· 
crear el Fondo para el Seguro de Desemp\eO,'" adscrito o vin
culado al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, con· las 
características administrativas y j urídicas ,que la nueva ins
titución demanda. Este Fondo estará alimentádo por el 
aporte que harán todas las entidades del Estado y todas l!Ís 
empresas privadas que tengan más de 2.5 :trabajadores equiva
lente al 1% del valor de las nónimas c;le las plantas de per
sonal. 

Artículo 59 El Seguro de Desempleo se pagará a los deso-· 
cupados o a· los trabajadores cesantes que· tengan uná inha�, 
bilidad parcial por un máximo de 3 meses· y sólo podrá pro-· 
longal'se hasta 6 meses cuando haya noticias : precisas de 
que un frente concreto de trabajo será abierto en ·dicho 
lapso para incorporar al desempleado o al semi-inválido. 

Artículo 69 El beneficiario del Seguro de Desempleo qu"e .. 
dará incluido en un kárdex para la ocupación que llevará� 
la División respectiva del Ministerio correspondiente, kárde�: 
en el cual irá escrita la relación de sus aptitudes, de la1; 
mesadas que en todos los · casos deben ser percibidas persa .. 
nalmente y de su vinculación aun cuando ella .sea alean .. 
zada. 

Artículo 79 E1 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
estudiará para la inclusión en el decreto reglamnetario del 
Seguro de D esempleo, los sectores de la actividad económic<L 
y las profesiones y oficios en donde operará la institución. 

Artículo 89 · El Gobierno queda facultado para disiminuir 
progresivamente la importancia del número de hij os en el 
puntaje de las concesiones de crédito para vivienda y en eli 
señalamiento de-l Subsidio Familiar. 

Artículo 99 Esta Ley rige desde su sanción, y deroga todas 
las normas que le sean contratias. 

Presentado a la consideración de la honorable Cámara d'� 
Representantes por la Circunscripción Electoral de Antic
quia, miembro de la Comisión Séptima, Froilán i\'!ontoy::� 
Mazo. 

Es copia tomada de la cinta magnetofónica. 

C O N  T E  N 1 O O: 

SENADO DE LA REPUBLICA 

Ordim del día para la sesión de hoy miércoles 2B de 
noviembre de 1973 . .  . . . . . . . . . . . . . . . ·, : 1003 . "Por el cual se provee a la batalla contra el desempleo y s e  

ayuda a los desempleados circunstanciales". Acta número 37 de la sesión deí martes 27 de no-

El Congreso de C olombia 

DECRETA : 

Artículo 1° Revístese, por el término maxuno de 150 días, 
a partir de la aprobación de la presente ley, al señor Pre
sidente-. de la República, de precisas facultades extraordina
rias para diseñar y aplicar una política contra el desempleo 
y ayuda a.los desocupados circunstanciales sobre las siguien
tes bases : 

a) La unidad de· Recursos Humanos del D epartamento 
Nacional de Planea.ción, en combinación con el D epartamento 
Nacional de Estadística, levantará un Censo Nacional de 
profesionales, técnicos y trabajadores califica<;Ios para esta
blecer la utilización que se está dando a los colombianos 
calificados en las diversas áre-as de los sectores públicos y 
privado de la vida nacional ; 

b) El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por me
dio del Centto Nacional de · Productividad y de la División 
de Empleo y Recursos Humanos, creará los comités secto
riales encargados de- estimular a las empresas en sus pro
yectos de expansión o a los grupos de promotores de nuevas 
unidades productivas para la implantación de nuevas ins
tala'cione-s. 

e) La Junta Monetaria tomará, por indicaciones del go
bierno, las medidas encaminadas a incentivar, con exenciones 
tributarias, las industrias menores y las artesanías para per
mitir la generación · de · empleo en las actividades que ccm� 
portan un valor agregado de mayor !Júmero de salarios y 
mano de obra ; 

d) El certificado de abono tributario, CAT, además de 
un instrumento de promoción de las exportaciones no tradi
cionales o menores, un mecanismo de creación de empleo 
por medio de las ventajas que otorgue a ias divisas prove
nientes de industria, cultivos y artesanías que demanden 
mayor cantidad de mano de obra. 

Artículo 29 El Gobierno creará un .subsidio para desocupa
dos circunstanciales, equivalente al salario mínimo, aplicable 
a los se-rvidores públicos y a los trabajadores- privados, que, 
no obstante su calificación técnica y profesional, hayan per
dido el empleo sin justas causas. Este .subsidio será regla
mentario por el Gobierno, previo estudio de las condiciones 

. d e  cada sector de la actividad ·nacional, de los listados de 
profesiones y oficios. La reglamentación deberá incluir la 

viembre de 1973 . . . . . . . . . .. . . . . .  
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Informes para primero y segundo debates · sobre el pro
yecto de ley número 136 de 1973 "por la ·cual-se carri-
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